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• En �e�s�t�~� mismo �R�e�g�l�~�e�n�t�o� se fijarán los re" quisitos para poder ser Secretario. 

Subrogará al Secretario. en el carácter de .<:u-' })lente o interino, según el caso, el empleado del Juzgado qUe le siga en jerarquíá y a falta de im· pedimento de éste, por un empleado municipal subalterno, o la persona que designe el Juez En los casos respectivos las funciones del' sub­rogante serán sin pel"1juicio de �l�a�.�~� funciones propias del eIn;I>leo que desempeña en propíedad y en todo 
caso se le remunerará en c.9nformidad con las dis· posiciones que l'lgeiJ. ldoS suplencias o interinato8 
�d�~� los empleos muniCipales. 

DE LA JURISDICCION 

Artreulo '14.- [;OS' JU2lgadQs del Tránsito ten­
drán jurisdicción sobre el territOrio municipal res" pectivo o el que detennine el Presidente de la Re­
pública. En este último caso, si la determinación impOrtare una ampliación' del territorio señalado, e: nuevo territorio jurisdiccional deberá correipon­der eXlJ,ctamente al de una o más comunas sub­
delegaCiones de la misma provincia. ' 

DE LA COMPETENCIA 

Articulo 15 ·-Los Jueces del Tránsito conoce rán en única instancia de las infracciones a las diSPosiciones del tránsito; de los hechos o acci­dentes del tránsito Q'Currido3 en la vía pública que' ocasionen daños er. las nersor.al< o bienes por VlJ,­lOir hasta de dos mil pesos ($ 2,000), según esti­
macié,n qUe harán los mismos jUeces; y de las co· 
rrespondientes acciones civiles de indemnización de dichos daños. 

Conocerán además, en primera instancia, de 108 hechos o accidentes del tránisto ocurridos en la via públiCa que ocasionen daños en las personas 
o bienes por valor de más de dos mil pesos ($ 2,000) Y hasta �~�i�l�l�'�0�0� mil peSOs ($ 5,000), según estimación de lOS mismOs jueces; y de la acción correspondiente a la indemnización de estos da-ños. ' , 

Fuera de los caSos señalados, qorregponderll también, en primera instancia: a los jueces del TránsitO, la regulación de los daños causados por un hecho o a,ecidente del tránsito en la vía pú-tlica. ' , 
ArtíeuJo 16.- De las apelaciones que se inter' pOngan contra las sentencia,s dictadfi.s por los Jue­ces del Tránsito en lOs casos contemplados en los dos últimos incisos del arUculo precedente. conQ­cerán los Jueces de Policía Local del respectivo territorio jurisdiccional. 
ArtícUlo 117 - Si después de dietada una sen­tencia en 'las caSos de infracción a disposicione,5 del tránsito contempladas en el primer inciso del articulo 15 se hideren va,ler ante el Juez razones que estabkzcan su improcedencia o que la san· ción haya sido excesiva, podrá dejarla sin efecto o modificarla. dejando constancia de los funda­meIlltos que hubiere tenido ;para �h�~�l�o�.� Este de7 recho sólo podrá ejercitarse deniTo de' los 30 día; siguiimtes a' la notificacién 'de la resolución con­

denatorla. 
Artículo 18.- La estlmaoión de la cuantía qut' 

haya sido hecha en los casos consúltadOs en el ar­tículo 15 no es óbice para que la parte que se es­ttmeperjudicada con ella pueda entablar ante el correspondient.e Juez de Letras y tan pronto' to­
me conocimiento de, dicha estimación, la deman­
da civil dirigida a obtener la indemnwaciOn que 

estimare, prQdedente de acuerdo con el <latío CII/U" 
sado, soJicitando Para ello la reserva de derechoa correspondiente. 

Artículo 19. - En los casos en que un heého o accidente del tránsito sea constitutivo de simple delito o crimen, el conOCimiento de estos delitos corresponderá al Juez de Letras respectivo. , 
DEL PROCEDIMIENTO 

Artículo :ro .-' Los carabineros, inspectorew fis" 
cales o municipales y demás funcionarios encar­gados I de supervigilar el cwnplimiento de las dis­
posiciones del tránsito, que sorprendan una in' fracción a éstalS o un hecho o accidente del trán­sito en la vía pública, deberán denunciarlos al Juez. del Tránsito respectivo y, si fUera posible. citar personalmente a los denunciado:;; para que comparezcan a una audiencia próxima, indicando día y hOra. Una copla de la cit9JCión deberá acom­
pañal'se a la denuncia, la que llerá tramitada en 
rebeldia del denunciado. 

ArtiCUlO 21. - Si no pUdiere hacerse la citación ' a que se refiere elartícuIo anterior, el Juez dilk pondrá se cite personalmente al denunciado o in­Culpado' y si no fuere éste habido, se le, dejará en su domicillo cédula o carta certificada, dejándo" 
Se constancia de este' hecho y <;le!. lugar de la el­
tacUil. 

ArtíCUlo 22.- La defensa del denunciado podrá 
bacer .. e verbalmente o 1lOr escrito. 

Artículo 23.- El Juez dictará sentencia acto continuo o al día siguiente, si a, SU �j�~�i�c�i�o� no hu­biere necesidad de Practicar diligenCIas probato" rias. La COnfesiÓR del denunciado' se estimari prueba suficiente de la infracción o del hecho co· 
metido y de sU parlicip9JCión y culPabilidad. ArtícUlo 24 - Si fuere necesaria la prueba. ei Juez señalará una audiencia para rec6birla. No podrán presentarse más de cinco testigos por ca­
da parte, cualquiera que fuere el número �d�~� he­chos. El Juez podrá ordenar la' comparecenCIa de los testigos de acuerdo con' lo dispuesto en el �a�r�~� 
tículo 369. del Códigc de Procedimiento Civil. AlItícUlo 25.:.... La denuneia formUlada por los funcionarIOS a que se alude en el artículo 42, ser­-.irl\ de base para una presunción judicial. 

El testimonio no contradicho de dos personas. contestes en el hecho, bastará para darlo por es_ 
tablecido. 

Artículo 26.- La sentencia expresará la fecha;; el 
nombre y' apellidO 'del inculpado, su prOfesión u 
oficio y domicilio, la infracción o. el hecho que se le Imputa,· sus descargos. las disposiciones infrin_ 
gidas y 'hechos establecidos y la resolución del 'asunto. ' 

Articulo 2'1.- La sentencia se notiticará por cé­
dula. Las demás resoluciones del tribunal se notifi': carán por carta certüicada. 

Las notificaciones personales o por cédula que disponga el tribunal y las citaciones a que alude el 
articulo 21. se practicarán por un empleado muni­cipal designado por él mismo, ° por un carabi­nero. 

De toda notificación se dejará testimonio. en el proceso.· -
Artículo 28.- El Juez podrá, auando se traite de una primera infracción y aparecieren �a�n�t�e�c�e�d�e�n�~�1�l� 

favorables, apercibir y, amonestar al infractor. sin, aplicar la multa que pudiere corresponderle y sin perjuicio de subsanar la infraccIón dentro del pla_ 
zo que �e�s�t�a�b�~� si ello fuere posible .. �~� @. 

\ 

\ 
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solver al infractor en caso de ignorancia excusable 
o buena fe comprobada. 

Artículo 29. - En el caso del artículo antedor, 
podrá. también el Juez imponer la. penacorrespon. 

diente y dejarla en suspenso hasta por tres meses, 
declarándolo en la sentencIa. misma y apercibien. 
do al infractor para que se enmiende. 

Si dentro de, ese plazo. éste reincidiere. ,el fallo 
que se dicte en el segundo proceso ordenará cum. 
plirla pena suspendida y la que corresponda a la 
nueva contravención o falta de que' se le juzgue 
culpable. 

Artículo 30. - Si la infracción afecta a socieda. 
des civiles o comerciales, de hecho o legalmente 
constituidas, o a corporaciones, fundáciones o aso. 
ciaciones con, o sin personalidad jurídica, 090 co .. 
munidades, el procedimiento se seguIrá con el ge. 
rente, . administrador o presidente, según los casos, 

o, en su defecto. 'con h, persona que tenga la direc­
ción de ellas. 

·Si no se ·puede determinar quién ttene la direc­
cfón, el tribunal procederá contra todos los miem. 

bros de la entidad. 
Articulo 31. - El recurso de apelación deberá 

ser fundado e interpuesto dentro de, 5.0 día. de 
notifictl.da la sentencia, y al entablarlo deberá pre. 

viamente depositarse la multa. 
Artículo 32 . ...;,.. El Juez de Policíá Local fallará la 

apelación dentro de 5.0 día, con o sin la ,?omp8.. 
receneia de las partes, sin más trámites, y, becbo. 
devolverá los autos a primera instancia dentro de 

tercero día. --
El plazo para fallar el recurso se contará desde 

que se reciban los autos en sevretaria. 
Las resoluciones que se dicten en esta instancia 

se notiflcará.n por el estado a las partes que como 

par~an. 

Contrasl'3sresoluciones del Tribunal de Alzada nn 
procederé. recurso alguno. 

Articulo 33.-En la apelación podrá bacerse pa,;,­
te el' representante legal de 190 respect1va. Munic!. 

p$l.Udad o el jefe del 'servicio que corresponda. 

DE LAS SANCIONES 

Articulo 34. - Las infracciones a: la ley y regla.. 
mento' del tránsito serán sanc10nadas con las sI. 

~ientes penas: 
8,) Prisión inconmutable hasta por 10 días; 
bl Multas hasta por $ 2.500, Y 
(» Retiro temporal o definitivo de' la 'licencia 

para conducir vehículos. 
En los casos de infracciones a la ley y reglamen. 

tD$ del tr6.nsito que no sean causa de daño en las 
personas o bienes, las sanciones podrán ser muL 
tas hasta $ 1.000 o retiro basta por 6 meses de la 
licencia. para conducir vehículos, o ambas a la vez· 

Si se trata de reincidencIa en una misma infrac. , 
don o de infracciones reiteradaS aunque distintas 
y siempre que no sean causa. de daño en las pero 
I90DaS o bienes, las sanciones podrán ser multa 
be.sta por $ 1.500, retiro hasta por un año de la 

licencia para conducir vehicul~ y prisión incon. 
mutable hasta por 3 días aplicadas disyuntiva o 
copulativamente. ' 

Si se trata ae infracciones que' sean causa de 
daño en las personas o bienes, las sanciones po. 
dr6.n ser multas hasta $ 2.000; retiro temporal o 
q,efinit1vo de la licencia, par~ conducir vehiculos, 

y prislón inconmutable hasta por diez dias. o bien 

\1Odrin ser dos o mu deéste.s a la vez. 

• 
Si se trata de reincideneia en una mistnár infrac. 

ción o de infracciones reiteradas aunque distintas 
que sean causa de daño en las personas o bienes, 
las sanciones podrán ser de multas hasta $ 2.500; 
retiro definitivo, de la licencia para conducir vehlcu. 

105 y prisión inconmutab:e hasta POr 10 días. o bien 
podrán ser dos o más de éstas a la vez. 

Artíéulo 35. - Las multas que se apliquen serán 
de beneficio de la Municipalidad en cuyo, territorio 
jurisdiccional se hubiere cometido la infracción. 
sin perjUicio de la participación que corresponda a 

las Cajas de PreVisión de EmPleados MuniCipales 
Artículo 36. - Cuando una sentencia ordenare 

la suspensión o la cancelá.ción de la autorización 

para conducir veihicUlos el aTibunal oomunicail'á in­
mediatamente est.a ciIcuootancia a la, Diteoción Ge­

neral de Thansporte y TJ'ánsito, o a 8116 reparti­
ciones dependientes y les remitirá los documentos 
retenidos. 

En los casos de suspensión por máS de 30 dias 

o de la cancelación de la autorización para. con. 
ducir, esta medida deberá ser puesta en conoc!. 
miento de la Dirección General de Carabineros, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso' anterior. 

Artículo 37. - Las multas aplicadas por los tri. 
bunales a que se refiere esta ley deberán ser en. 
teradas en la Tesorería Municipal o Comunal res. 

pectiva dentro del plazo de cinco dias. 
El Tesorero Municipal o Comúnal, según corres. 

panda, emitirá un recibo por duplicado, ent:rega.rá 
un ejemplar al infractor y enviará otro al Juzgaao, 
a más tardar al día siguiente del pago. , 

El Secretario del Tribunal agregará dicbo, recibo 
a los autos, dejando en ellos, constancia del integro 

de la multa. 
Articulo 38. - Si transCurrido el plazo de cinoo 

días a que se refiere el articulo a.nterior no estu. 
VIere acreditado el pago de la multa.. se despacbara 
orden de arresto en contra del infractor. 

Despachada una orden de arresto, no podri sus. 
penderse o dejarse sin efecto sino por orden del 
Tribunal que la dictó o por el pago de la multa. 

ArtíCUlo 39.- El infractor que no pagare la mul­
ta sufrirá un dia de prisión por cada veinte pe­
sos, pero el arresto no podrá ser superior a vein~ 
te días, ni inferior a dos, cualqUiera que sea la 

cuantía de la multa. 
, Artículo 40.- Para hacer efectivo el cumplimien­
to de la sanción, el Juez requerirá el auxilio de 
la fuerza pública directamente del funcionario 
de Carabineros más inmediato, quien.la otorgari 

sin más trámites. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Ariículo 41.- En las denuncias y tramitacio­
nes que se sigan ante los juzgados dei tránsito se 

usará papel simple. 
Artículo 42~ En estos asuntos, el ,Juez Se pro· 

nunciará sobre el disoemimiento de los' inculpados 
menores de veinte y mayores de dieciséis años, sin 
que sea necesario oír, a la Dirección General de 

Protección de Menores., 
Artículo 4&.- Sin perjuicio/de lo dispuesto en el 

articulo 288 del Código de Procedimiento Penal, 
los funcionarios del Cuerpo , de Carabineros po­
dránexigir a los infractores de la ley y reglamen­
tos del tránsito, bajo per¡.a, de detención, un de­
pósito en dinero que esté en relación con el va­
lor de la multtl. que corresponda, depósito Q.ue será 
entregado al respectivo Tribunal. junto con el 
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parte de denunéia, a más tardar al dia siguiente 
de sorprendida la infracción. 

Los funcionarios del Cuerpo de Carabineros es­
tán obligados a dar recibo del depósito. 

Artículo 44.- En los casos en que el hecho del 
tránsito denunciado hubiere ocasionado la deten­
ción del inculpado, éste podrá ser dejado en li­

. bertad provisional por 1ft Comisaría o Subcomisaría 
de Carabineros a que fuere conducido, siempre 
que afianzare ~uficientemente su comparecencia 
al Tribunal oue corresnonda, ya sea mediante un 
depósito en dínero, ya por la garantía nominal 
de una persona o institución responsa,ble. 

Artículo 45.--se presume, salvo prueba en con­
trario, en los casos de dafios ocasionados a pea­
tones, la culpabilidad del conductor del vehículo, 
dentro de los sectores urbanos de las comunas, 
cuando eÍ accidente hubiere ocurrido en el cru­
Ce de las calzadas o en la extensión en cinco me­
tros anterior a cada esquina, contados desde la 
linea de edificación. 

Se presumirá la responsabilidad del peatón 
cuando el accidente hubiere ocurrido fuera de 
los lugares indicados. 

Artículo 46.- Será también causal de presun­
, ción de culpabilidad el hecho de encontrarse la 

persona en estado de ebrie9ad. 
Articulo 47.- Los jueces Y los funcIonarios en­

cargados del conocimiento de las infracciones, he­
chos y accidentes del tránsito deberán enviar men­
sualmente a la Dirección General de Transporte 
y Tránsito o a sUS oficinas. depedientes una rela­
ción completa de las denuncias y partes recibidos 
y fallos dictados en en el curso .del mes. 

;\rtículo 48.- Las Municipalidades designarán 
de entre el personal de sus empleados los peritos 
técnicos que puedan determinar las causas y res­
ponsabilidades en los accidentes del tránsito. La5 
partes que lo deseen podrán solicitar este servi­
cio antes de mover los vehículos del, lugar del acci­
dente siempre que con ello no "se produzca una 
interr~pción del transito. El funcionario que inter­
venga, en este accidente hará respetar el deseo 
de la parte qUe haya solicitado esta forma de 
prueba.,. , 

Artículo 49.- Las estimaciones de cuantla de 
los dafios que corresponde hacer a los Jueces del 
Tránsito' las harán éstos previo informe de !os 
peritos ~ que hace referencia el artículo anterIor 
expedido antes de la audiencia a que sea citado el 
hechor o infractor. ' .. 

Artículo 50.- Las acciones, tanto CIVlles como 
criminales que deriven de un hecho del tránsito 
de la co~petencia de los tribunale~ que estab!ece 

• esta ley, preS€ril1irán en el térmmo de tremta 

d~. lPr Artículo 51.-La facultad que le otorga a e-
sidente de la RepÚblica el inciso 2.0. del .artícu,lO 
1.0, la ejercitará con inform~ de la DIrecclón Ge-
Jleral de Transporte Y TránSIto. . 

Articulo 52.- Esta ley empezará a regIr d/lsde 
la fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

(Fdos.): .l. A. Ríos.- Raúl Morales". 

N .• 5.~FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
, L;\ REPUBLICA' 

"N.O 600.- s~tiago, 8 de junio de 1943. . 
Por medio de un Mensaje el Gobierno SOliCItó 

al Honorable Congreso Nacional la. modificación 
del articulo 1.0 de la Ley 4,054, por la cual se !u-

primf: del inciso 1.0' la frase "siempre que no ex­
ceda de $ 12.000.- anuales", y se intercala, como 
inciso segundo, en ele mismo articulo, lo que se 
entiende por salario. . \ 

Con estas modificaciones se tiende a considerar, 
para los efectos de la previsión ele las .persona. 
afl!Jctas al seguro obrero obligatorio, el total .de 

las remuneraciones que éstos gozan. 
Adeniás, es preCiso considerar que el inciso se­

gundO del Art. 1.0 que se propone intercalar, tien­
de a subsanar una serie de interpretaciones que 
se han formulado a este respecto, las que han mo­
tivádo una serie de juicios con una jUl'isprudencla 
variada. 

En consecuencia y con el objeto de no colocar 
a la Caja de Seguro Obligatorio en situación de 
ser requerida para devolver las sumas que ha 
percibido por concepto de imposiciones sobre re­
tribuciones accesorias, el Gobierno considera ne­
cesario proponer a vuestra consideración, el si­

guiente inciso al artículo primero de la referida 
Ley 4,054. 

"En consecuencia, ll¡. Caja de Seguro Obligatorio 
no estará obligada a restitUir las cantidades que 
hubiere cobrado por impOSiciones sobre las retri­
buciones . accesórias, a que se refiere el inciso pre­
cedente, con anterioridad a la vigencia de la pre­
sente Ley". 

Saluda a V. E.-(Fdos.) :J. A. Rios.- Dr. J. Méll~ 
dez". 

\ 
N.O 6.-OFIClO DEL SlENOR MINISTRO mIL' 

INTERIOR. 

"N.o, 5121.- Santiago,l.o de. junio de 1948. 
En respuesta a la nota N.o 857, de :M del mee 

ppdo., de V. E., por la. oual se SÍl'Ve poner en 
conociril!iento de· esta ,Secretaría ,de &tado las 
observaciones formuladas por el Honorable Di­
PUtado don Teodoro Agarto, , acerca. de le. defi­
ciente atención que la Compafií& de Teléfonos 
presta a sus suseritores, talgo el ihonor de ma-, 
nifestar a V. E. que se ha solicitado el informe 
correspondiente a la Dirección Oenen.l de SEn--. 
vjciosEl~tri.cos, el que será comunicado a V. E. 
en su dPOrtunitlad. . 

Sz"luda atte. a V. E. - (,Fdo): Raúl HoraleII". 

N.o '.-OFICIO· DEL SUOR MINISTtRO Da.. 
INTERIOR. 

"N.O 5~13.- Santiago, 31 de mayo de 1943. 

Por oficio N.o 840, <1e 7 de mayo en curso, V. B. 
se sirvió d,ar a conocer a esta Secreta.r1a. de m;­
tado el acuerdo adoptado por la. HonoTab1e Cé.. 
mara de rnimtados, en orden a 1nvest!garr la ad­
ministración fiscal de lOs servicios de autobuses 
y mlcrobuses. 

Este Ministerio, por oficio N.o ~'7'2, de 15 del 
actual, transcr~bió el mencionado acuerdo a la 
Contra,loría General de la República. ~o 
que con fecha 26, >Xll" oficio N.o 176'72, ha comu­
nicado que, a.ccediendo a la petición formulada 
por este Departamento de Estado, ht\. designa­
do a los Inspectores de 6e1Wicios, sefiores Mlgu!eJ 
Blaitt O. Y EnriqUe Pérez de &"ce, a fin de que 
realicen la revisión insinuadl:!. en el acueroo de 
la . Honocdble Cámara de Dl!putooos. ' 

Lo que me ?6rmite poner en ~nto de 
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V. E. con relación a su oficio de anterior re!e~ 

rencht. 
Sal'Uida atentamerute a V. E. - (~do.l : Raúl 

Morales :8." . 
N.08.-OFlCIO DElL SlE1'j~R 'MIN(IISTRO DE 

HACIENDA. 

"N.o 393.- Santiago, 7 de junio de 1943. 
Por oficio N.o 50, de fecha 2 de junio, V. E. 

ha tenido a bien transmitir a este Depar:amen­

to el ElCuerdo de la Honorable Cámara de Di­
putados' pafia solicitar se remitan a esa. COrpora­
ción coplas de los decretos de insistenda dicta­
do..o; d<esde qUe asumió el mando el actu:al Gobier­
no. 

Me es gra·to manifestar a V. iE. que la. ley 

orgánica de 18 COntralorla General de la Re­

pública impone a este ooganisIDo la Obligación 

de remitir dichas copias a la !H. CálmM'a. Si no 
se h~ hecho, es simplemente porque, desde que 

asumió el mando el 8JOtuaf Gobierno, no se ha 
despaJOhado decreto ninguno de esa, naturaleza. 

Dios g'uarde a V. E.- Qt'do.): Gmo. del Pedre-
pro .• 

N.o 9.-OFICIO DEL SEROR MINISTRO DE D'E­

FENSA NACIONAL. 

"N.o 886.-- Santiago. '1 de junio de 1943. 
l!."n la 'Versión publicada por la prensa de la 

sesión del 26 del mes ppclo., de esa. Honro-able 
Oárúara de DiPUtados, se da .cu.enta de una pro­
posición que, bajo la firma. de diez señores Di:,>u­

tad06, propicia el ascenso a General del Aire del 
Capitán de B/a,ndada don Dagoberto Godoy Fuen-

!,ea;lha. , 
Es evidente que tal iniciativa, si bien es cier­

to, encierra una la,¡lidable intención, vulnera ta­

dos los princÍlpios legales que ·estructuran b je~ 

ra,rqufa y la tradición militares. No es posible, 
ni alÚn a título de premio por una hazaña que 
fuera única en el mundo, el otorgar un ascenso 
directo de Ql,pitán a Genoel'.!l!l. De no llegt;u'se' a 

este último grado ?O'l' ·medio de una serie de as­
censossu,ceslvos a los grados intermedios. Cada 
UD.O de los C'Uaws. satisff1ga los 'I"é'quisitos mrni­

mos establecido !pOr la 'Ley y lOS R.eglttmentos, se 
llegarla, además de senko: Un precedente funoes­
tisimo, a debi·Utar el prestigio que rodea y que n~­

cesariamtente debe segUir rodeindo el rango de 

General de la R¡ePÚbli.e.a. 
Nad.ll hahría que Objetar al proyecto aludido 

si éste pretendiera ,conceder al Capitán señm 

'. Godoy la renta de General del Aire. Muy pór el 

contrario, ello Éeria digno de todo encOllllio; y es 

posible que pudiera llegarse a este resultado me­
<liAnte la otorge,ción de una pensión de gracia 

~uivalente. ~ro el suscrito estima qUe es por 
todos conceptos inoonrveniente el con~er al ex­
presado Ca.pitán el grwo de General del Aire, 
máxime si se c'Onsidera que tal grado trae at)a~ 

rejadOS ciert~óére,chos para cUyo uso, en razón 

de su estado físico E\ctual, el CaPitán señor Go-
doy no ~~tQ, de<bi<hlmente calificado. . 

Es por e~tas consideraCiones que el' sus~rito 
solicita de V. S. se sirva interponer sU elevada 
L"1fluencia. en forma de obtener un mejoramie<n­
te económico par¡¡, 1(\5 Cmpitanes señores Dn\'o­
berto Godoy Fuentealba y, Armando CortÚl€2ó Mu­

jles, de acueroó con el Mensaje que al e1lecto en­
viará. oportunamenre el Ejecutivo para la apro­
bación del Honorable Congreso Nacional, pero que 

en ::ün~ún caso entrañe el· otorgamiento ~ gra­
dos, por las razones anotadas anteriormente. 

Saludaatte. a V. S.- (iF'do,): Mtredo Duhal­
de V." 

N.O 10. -OFICIO DEL SE1O'OR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS YVlAS DE COMU­
NICACION. 

"N.O 5~3 . ..1. Santiago 5 de. junio de 1949. 

Por oficio N.o ~81, de 17 de mawo ppdo., V. B; 

.>,e ,il'..¡i(¡, IxmN ell Cóllocl.rn1ento de este Ministe­

rio Un Proyecto de Acuerdo, al roal esa H. 

Cámara le Pl'1cstó su aprobación con ifecha 12 del 
mIsmo mes, relacionado con la conveniencia que. 

existe dé ~er COfI'eT un convoy S0manB1l, por el 

~ríodo de un mes, desde OUricó a Licantén y 

Vlce-rersa, con el objeto de mmrilizstr los pro~ 

ductos de la cosecha y a-rticulos "de primera. ne-
cesidad. -

Al respecto y de acuerdo con lo informado po¡r 

la Dirooción Geners.Q de la Empresa de los Fe­

rrOOOlTiles del EStado, me es grato manifestar 
a V. E. que se está ha!C1endo correr un tiren es­

p~cíal todos .10S domingos Y, s~, algunos 
d1;% de tra.baJo cuando hay posibilidad. Por otra 
parte, la Dirección Gleneralantes indicada.. tam­
bién dispu~o el envf{) de dos cn.rros más de la 

Re>d Norte al ramal de CUricó a.L1cantén me­
dLdaS con las cual-es el serviCio de movil~iÓ!tl 
en dicho ramal se mejora.:rá ostensiblemente. 

SalUdaatte a V. E.-([F'do,): Ricard~ Bascu­
ñán S." 

N . () ll.-OFICIO DEI. SE:ROR MJNISTRO DE 

OBR~S PUBL1QAS y VIA8 DE 00-
MUNICACION. 

"N.o 524.- Santiago, 5 die junio de 1943. 
Bo<r alCueroo de esa H. Cánwra, V. E. se sir­

vió ~itir a este M.inistlerlo el ofkio N.o 875 de 
17 de mayo pppo., solicitando se arbitren' las 

medidas que sean necesarias con el objeto de 

adaptar los itineratios de los trenes de pasaje­

ros y de carga de la Zona¡ y ramales de CUIlCO, 

Crequenco. Oarahue. Villarrica, Ga~v3il'ino a 

Tra1guén y Loncoch~ a. Victoria a. 1M pe.ticionee 
de los vecinos que en numeros~s presentaciones 

y telegramas las hf.1Il t;~esto a las at:ttoridades 
correspondientes. . 

En respuesta y de acuerdo .. con lo informado 
por la, Empresa J:e loo Ferrocarriles del Estado 
sobre el ¡particular, hago presente a V. E .. que 
en todos lOS ramales indicado/! se está efectuan-
do el servicio de trenes de RiCUerdo ·con la malyO­
ría. ,de los iVecinos ,que se sirven de ellos, denri'o 
de. 1as re::.t.ricciones Impuestas por la faita de cal'-. 
oon, esto es, la supresión del servicio' durante tres ... 

días a la semana. No obstante, después de las 
medidas de supre'sión .tomadf.1S el 2'7 de abril pa­
Rado en los ramales de cuneo, Cherquenco, Ca­
rnhue, Vmarrlca y Trs.1guén, se han efectuado 
cambios atendiendo, en 10 posible. las peticiones 

del ~bU.co. 
Ss:iuda attea V. E.- (No,): Ricardo Baseu-

jián S,"· . 

N,o 12.-OFICIO DEL SElQiOR MINISTRo DE 

9BRAS PUBLICAS y VIAS DE' 00-

MUNICACION. 

''N.o 526.- Santiago, 5 de junio de 1941J. 
Por ofl.eio N.o 807. de 17 de mayo ppdo" V. Ji:. 

./ 
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se sWv1.ót.ra.n.snútir a este iMJ.nisterio 1!l6 obse:r­
V'OO'lones formuladas . en esa (8:0noraJbIe. Oáma':t'a 
por el Honora:ble Diputado señor Gustavo Loyo­
la, en la sesión oolebrad.ru el 28 de a,bril del afio 
en ClH'SO. sobre la dificU situación en qUé se eIl" 
eu.entra. la provincia de Cautin como consecuen­
da de la. S'llIpTesión de trenes ,por faJ.ta de C34'" 
bón Y por la wteración de algunos itinerarios q-qe 
no consultaríalll lOS intereses de e68. región. 

Al 'l'e.sIpeCto, Y de .a.cueroo con lo informado por 
16 Dirección General de lOs FerrocaI'lI'lles del D¡" 
ta.do, manifiesto a. V. E. que mientras no se SO" 
lucione el problema. del combustible, no será po­
aible remediar la situación a que se ha l"e!eri<ki 
el HonOrable Diputado señor Loyola, y que ha 
ebl1gedo a los habitantes de todos los ra.ma.les Q 

admitir serv1do de ·trenes dia Por medio. 

N.o 16.-oFIClO DIIlL' S'EROR MINlS'II«> DE 
EDUCACION PlJ'BLICA. 

·~N.o 486.- Santiago, 4 de junio de 1941. 
El suscrito ha tomado conoctmfento ~ iodo 

interés del of1c1o N.O 834 de esa Honorable Cor­
poración, relacionado con la' urgente ~ de 
eonstruir un Grupo Escolar en Antofag.a.gta, en el 
que se daria cabida. a la escuela N D 12, o¡qo loca1 
se halla actualmente en estado ruinoso. 

A este respec,«> , la sección ConstI'llCCioneB 7 Lo­
cales E.."Colares de este MiIllsterio manifle8ta que 
no será posible coru;trnir ,un local pa.ra lB escue­
la N.o 12 citada. en atenoión a que no b8.oe mu­
cho se entregó a Antoíiagasta un Gl1.IlpO ElIcolar, 
y eXis,ten, en cambio, otras looalld.ooes ~ les que 
a'Úl1 no ha- sldo dable llevar los beneflclos de la 

SaJ.'Ilde. a.tte. a V. E.- (No.); Ricardo 
01IÍÍá. S." 

Bu- ,Sociedad Oonstruetora. de EstablecJmlentoa Edu-
r c.a.cionales. ' 

N.e 13.-oFICIO DEL SEROR HlNISTRO DE 
JUSTICIA. 

"N.o 673.- Santiago, 7 de 'junio de 1943. 
En respuesta al oficio de V. E. N.O 15, de 31 

de mayo último. cumplo con IIl8!llifestar a V. E. 
que este Departamento coma>arte am¡>liamente el 
propooltO de esa Honomble Cámara. de mejorar ;Ja 
sltua.ción del personal de Prisiones, pa.ra lo cua:l 
el iMintsf.¡'o infr~C1"ito se emmentra preQCU!pado de 
estUlCitar el financiamlento de un proyecto de leY 
80bre la materia. • 

Saluda a 'v, E. - (No.): Osear Gajacdo V." 

N.o U.-oFICIO DEL ~OR MINISTRO DE 
JUSTIOIA. 

"N.o 6'74.-": Santiago, 7 de Junio de 1943. 
En respuesta al oficio de V. E. N.o 15. de 31 

ppdo., en el que V. ;EJ. !pone en conocimiento de 
e&te Ministerio la. pe¡t.!clón del .H. Di¡putaldo don 
Estenio Mesa, relativa. a q¡¡e :no se tralade o su­
prima la 'corte de ApelaclolleS de La. Serena, Cllm­
pleme manifestar a V. E. que no e1Clste el l>rOPó~ 
lito en el Gobierno de ado;ota.r ninguna medida. de 
~l naltura.1eza. . 

Saluda a V. E. - <PóoJ; Oscaa- Gajardo V." 

I 

N . o 15. -OFICIO DrEL SEN'OR MINISTltO DE 
mUCAiCION pUlSLICA. 

"N-o 400.- Santiago, 4 de junio de 1943. 
En respuesta al oficio d~~ US. iN.o 83Z, !POr el 

que se sirve o¡>Oner en conocimiento del suscrito 
el acuerdo de la Honorab1~ Cámara de Diputa~ 
dOS en el sentldo de que se ~:rbitren los medloS ne~ 
oese.rftls con el objeto de reparr:ar la escuela iN.o H 
die "El Manzano" y proveerla, además, del mobi­
lta:r1o ind1swIlSlable, me es 'grato e?Cpresar a US. 
lo s1guiente: 

Ellooal que ocupa la escuEla N.O 11 de "El iMan­
mno" es arrendal<lo, -correspondiendo, en con.secuen­
da, haK:er las ~iones l!l ~o. 

En 10 que respecta al mol;dllario ¡para la mlsma 
!l9CUela, la Sección Materi8il y Mobiliario de este 
Ministerio está estudiando la fomn:a. de dotarla de 
los elementOs más indispeIlt!lwbles. . 

Saduda atentamente a US - (i'1do.>: BeJYamiD 
0Ia.l'0 T." 

Salluda atentamente a U8.- (1F'do'): Beajamín 
Claro V." 

N . o 17. -OFICIO DO, S~OR MINIISIl'BO Da 
AGlRICULTtlRA. 

"N.() 67.1. - Sa.ntia.go, 3 de junio de 1M3. 
Acuso recibo del atento 'Oficio N.O 2, dJeI 36 de 

maoyo úl'tdmo, en el 'que V. E. solicita, B instan­
cias del ConútéPa.r1a.mentar1o !lJberal, le en­
vién a la Honoralble lOá.Inara de Diyutados co­
pias de los acuerdos adopta,dOs por el Instituto 
de Economía Agñeola, en virtud. de los cua.les se 
h6ibria resuelto otorga.r a.l señOr Antonio we!Jorn 
la concesión de las covaderas existentew entre 
Iqu1qúe y Pa!bellón de PiCa!. 

En :respuesta, me es grato enviar a V. B. con 
la presente, copias autorizadas de -los ~tes 
documentos: -

1.0- Presentación del stlñor Antonio WebOrn 
al Instituto deEcon0núa Agrícola. de fec'ha 17 
pe enero de 1~; 
2.~ 'Informe evacuado 1lOT el Jefe del Depar­

tamento de Fertilizantes del Instituto de Eco­
nom~¡f AgrícOla, con fecha 2 de marzo de 1943, 
acerca de la preseIllllaclón formulada par el Ie-

ñor Weibom; -
3.0- Acuerdo adoptado por el COmité de Per­

tilizantes del Instituto de Eoonomfa Agirioola en 
SU sesión N.o lO, del 9 de marzo de 1943, en'vir­
tUd del cual apr:ueba, el infOrme del JefIe del De­
partamento; 

4.0- Nota. N.o ,1924, del 15 de lruI.l'2lO de 1943, 
POr medio de la cuaa el Comité de F'ert:Uizan­
tes comunica al Consejo del Tnstituto de iEco­
namia Agrícola 'la aprobación del citado infor­
me y recomienda. resolver en la forma propues­
ta· 

5.0- Acta de la sesión iN.o 36, celebrada por 
el Consejo del Instituto de Economía .A@rfrola 
el 1'7 de mamo de 1943, en que a\Pl'Ueban las re-, 
oomendaciones del Coimité de !Fer!tllizantes. 

Las partes pertinentes dé dichOs docUImen,tos, 
cuyas copias envío a V. lE., revelan que la. con­
cesión de covooera.s situadas entre Iquilquoe 7 Pa­
bellón de Pica. ni en otra.s zonas no he. sido 
otorgada al señor Antonio WeibOrn, y que para 
obtener t8.1 ooncesión, el :interesado habrfa de 
reunir previamente numerosos requisitol\l técni­
cos, fánan:cleros y legales. Enconsecl.llflDcia, so~ 
bre esta materia no ha lba;bldo pron'\llllOlamiento 
'definitivo del Instf.tuto de Economía Agrlcola, y 
en caso de próduclr'se 'UIDa ~o1uciÓln de ~ ca-
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ráIcter, que fuera< desfavora.ble al sol1citante no 
a.smtirfa a. éste derecho aIl.guno qUe inVOOlli~, ni 
comentos, nI acuerdos que· comprometan en al­
g'Ulla forma al referido Institutp. 

AprovtOOho esta oportunidad !PM'a re]terar a 
V. E. el testimonio de mi más alta y rustingul­
da cOll'l6i.deraIC16n.- (\Fdo.): Fernando M;oUer Bor­
dell. " 

N .• H.- OFICIO DEL ISEROR MIN'ISTRO DE 
. AGRICULTURA. 

"'N.o &49. Santiago, 1.0 de junio de 1943. 

:Aouso recJn:Jo del atento OIficio N.o 8611, del 1fJ de 
ma'Yo (j]¡I¡j¡mo; en el que V. E. se sirVe oomuni­
CaJl'IlIre que en sesión oel.ebrada el 1:1 oel mismo 
mes par la Honorable Cámalra de Diputados, los 
Honorab'Ies señores Alfredo Silva' yLtreio Conclla, 
so11ci1lairon los 'an1Jecedentes relacionaPOS con [os 
contratos celelbTados ent.re la ex Junta de EbCpor' 
taclón A.g!rico1a y la SOciedad Nla.vieraCordel'O 'S 
Compañía, sobre fletamiento de trigO desde la 
Re<púlbll.ca Arg~mtina haSta nuesillro !país. 

.Agrega V. E. que los Honoralbles Diputadoa 
menciOnados sOücttaron especi!lllimente el envío 
del. contralto de sociedad de la fil"ilIla Cordero y 
~; el contralto de ®etamento celebmdo 
entre 'la. ex Junta de Exportación AgT1cola y di­
oha firma. para fletar diez mil toneladas de tri­
go; los motivOlS por los cuales ~a Junta puso té:r­
mino a este contrato; la liquid.ación de las sumas 
pagadas a Cordero y Compañia; y los anteceden­
tes . que se posea¡n, sobre el pamdero del vaJ.POl' 
"CaJ1it'Ol'IIlia" en ilos momentos en que debía es­
taT eum¡pJ.iendo el contrato de fletamento· a que 
se lrI€Ifiere su altenta iCOIlnUllltcaciÓlll. 

!En resIJ)\leSta, me es gtt'ato en.'Viar a V. El., a 
fin de que se sirva llevar,los a conocimiento de 
los Honon¡¡b'les Dilputad05 so11cit;a,ntes, los sigluien­
tes dooum.entos: 

1.- Contralto de soci.edad de la firma "~rto 
Oo'rdero y Compaiñia Limitada.", en copla autori­
zada por el NotaTio, don Lu::iano HiriaJrt C.; 

2.- ContT.a;to de transpoote de carg¡a rooi:bo e 
hipoteca, oeIl.eIbIraoo entre la Sociedad. NaNiera, 
''IRobea:W Gomero y Cbm{pama Limitada" y la 
Junta de iEllO¡xrlaICión Aigricola, en copia sim¡ple, 
it'efrendada por el FisooJ del Instituto de Econo­
mfa 1AgTicola., .señor Eduardo GaJlán; 

3.- lIJiquidación de las sumas pagadas por la 
ex .rq.nt.a. de Elcpol1tac:ión Agricola a la :fuma 
aolJerikl . CoxIdero y COIIl1pañía Limitada., en rela­
ción eon el contrato a que se refiere el N. o 2. 

Con reJ.aciÓlll: al paradero del v8lPOl' "Califo.r­
nía", en las :fechas en que halb1a de transportar 
el trigo amgentl.no, Cll.W'O :fletalÓ:leIllto habia contlra.­
tado la ex Junta de ]Jx)portaeiÓD .Agr1cola, debo 
m~ a 'V. El. que este :Mli.n.i8terio carece de 
antecede.'ntes sUlficientes, pues, cuantó concierne 
a· it~, saili.da.s,y enltradas, y, demás pól'me­
llOres d.e'J. tra.napoo::te ma.ríitimo, corresponde al Mi­
nisterio de íl!konoIInda W OCm:Iercio. 

En ooanto a 105 motiv05 por 105 cuailes el Ins­
tituto de EkonomIfIa Agirioola, PUSO 1Jérml.no al 
contrato con la. nnna. RoIl:Ie11to Cordero y Compa­
ñi.a. Lia:ni't&I:a, notilf1cado el respectivo desahucio, 
mees gtt"a,to enviar Q V. E. copia autorizaíla. de 
'la; peate.s pertinentes de ~as ootas que correspon­
den a. ms S€SiOllles celebradas por la ex Jlunta 
de ~ÓD .Agrlcola, nÚlIl:llel'os 002, -983, 984, 
988 Y 990; así como de las parltes ~rtinentes de 
lila ~ que correspo:nden a ,>as sesiones números 

6, 15, 118, 19 'Y 27, celetbradas por el InstitutO de 
Economía Agrícola. I 

De dicllas actas se desprende que la' firma Ro. 
berto Cordero ry Oompañía Limitada, no reaJ~ el 
transporlte de trligo avgentino; cuyo fletamento 
h~;bfa. contratado la ex Junta de Eb@ortaci6n 
Agricola, dentro de los p~zos estiPUlados; que 
dichos plazos fueron excedidos en ¡forma supe­
rior a las contingencia:s ovdinarias; que fletar tri­
go por cuenta del Instituto. de Economía Agrícola., . 
fuera de las fe,ooas calculadas, no constituíft ope­
r!1ción cOlllVeniente para los intereses nacionales 
y estaba destinada a perturb¡¡¡r el mercado inter­
no; que el a.viso de desalhucio -dentro de transcu­
rridos conmuollo exceso todos los plazos y des­
pués de elfectuar lasdiligenlCias procedentes; y 
que el Instituto de Economia Algrícola ha debido 
adoptar las medidas que crea necesarias para 
resgua.rd¡¡¡r los intereses ¡fiscales, éon relación a la 
firma iffietadora y al CGntrato celebrado con ella 
por la ex JluITba de ~rtaJClón Algrícola. 

AlprovOOhoesta oporbunida,d [para reiterar a V. 
E. el testimonio de mi más aJ1ta y distinguida. 
consideración . 

(Fdo.): Fernando Moller Borden" • 

N.O 19.- OFICIO DEL SENADO, 

'.N.O' ,121. Santiago, 2 de junio de 1943. 
'El! senado ha tenido a obienaiprobar, en 10. 

mismo término en que ID ha helooo esa Honora­
ble Q'alma¡ra, el proyecto de il:ey qUe autorifla la 
erección de un monumento a don JOSé Victorino 
LalStarria en la ciudad de santiBJgo, y de otro en 
la de lRan<;agua, am'bOS por suscripción p~ar. 

Tengo el honor de deci1'lo a V. E. en contesta­
ción a vuestro oficio N.O 738, de 1'.l de agOsto da 
1942. 

DiOs 19uaroea V. E.- CFdo.l: Florencio Durán. 
-Enrique Zañartu, Secretario" . 

N. i) 20. - OFICIO DEL SENADO. 

'\N.o 1'22. Santiago, 2 de juniO' de ,19M!. 
El Senado !ha tenido a 'bien aprobar, en los 

mlSnlQS términos en que lo hizo esa Honoralbile 
CáJJ:na;ra, el IJ['Ol'footo de ley que autoriza la eroo­
c1Ó1l1 de un monum.ento en Santiago, a la memo­
ria de don Manuel de Salas, pOr subscripción po~ 
pUlar. 

Telllgo el honor de decirle a .'1. E. en conte.s­
truci6n a ViUestro oificio N.o 460, de 14 de julio de 
194.2. 

Dios guarde a V. K- (Fdo,): Florencio Durán. 
--Enrique ~añartu, Secretario". 

N.O 21.- OFICIO DEL SENADO. 

'':N.o 123. Santiago, 2 de Junio de 1943. 
El proyecto de ley, remitido por esa Honorable 

CámaIra, por el cual se declaran de utilidad pú­
blica 'Y se a.utori.mIa e¡¡¡pl'O!Piación de lOS terre­
nos que ocupa la Escuela de AlrtesMl.OS de La. 
Calera, ha s1do también a¡probado por el Senado, 
con la.s sligUienltes modiJficaciones: 

Artículo 1.0.- Las !palalbras "Carlos R. Searle", 
que lfilg1Uran tres velCes en esrteartículo, se han. 
substitJuído por las silgui.enJtes, en cada caso: 
"CarIlos Searle Huici 'Y otros". 

Artículo 2.0 - Ha sido substituído 'polI' e~ si­
gudente: 

"Articulo 2.0.- La expropiación se hará en 

• 
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ootl!fomüdao. a las disposiciQnes del Código de 
ProceillmieIllto ClílVil".o 

Artículo 5.0.- Se iha agregadO' al final, oam~ 
blando el punto final pOlr, COIma, la siguiente 
frase: "o de fros qlUe se consulten en la Ley de 
PreSUlpuestos de aa Adrrninistradón Púlblica; si di­
chos fondos reswtaxen insuficientes O' agQtados". 

Tengo el honor de decwle a V. E. en contes­
tación a vuestro Qficio N.o 1138, de 23 de 5e'ptiellll-
me de 19'4l2. • 

[)ios ¡gIUarde a V. E.- (:F'doJ: Florenclo Durán. 
-Enrique zaña.rtu, Secretario~. 

N.o 28.-0FICIO DEL SENADO. 

"N.o 124. - santiago, 2 de junio de 1943. 
Con motivo del Men::;aje e informe que tengo 

la honra de pasar a manos de V. E .o. el Senado 
he. dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único . .,...... Concédese indulto general a 
Javier Yáñez Orellana, Eduardo Ipinza Geisse. 
BaJtasa.!- Godas 'Vida.!, Alejandro Larraín Courtai 
ne, OtiliQ Muñoz FiguerQa, Samuel Troncoso Co­
rrea, Manuel Sánchez Ramos, Osvaldo Vásquez 
Puelma, Eugenio Silva YQacham y René Riffo Cés­
pedes, reos presos· en la Cárcel de Temuco. cuyos 
plocesos han sidO' acumulados por los delitos a que 
se refieren dichos procesos. 

Esta ley comenzará a regir desde la fecha de 
su pwblicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. (Fdo.). Florencio Durán. 
- Enrique Zañartu". 

?>ó o 23. - Ofic,io del Senado. -

"N.O' 125.-SantiagQ, 2 de jUnio de 1943. 
Con motivo de la Moción y antecedentes que 

tE.ngo la honra de pasar a manos de V. E., .. 1 Se­
nado ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE .LEY: 

"Artículo l. o -' Autorizase a la Municipalidad 
de Iquique para contratar con la Caja Nacional de 
Ahorros, instituciones de crédito, bancarias o de 
:preiVisión, o con la Oorpoiración de Fomento de la 
PlOducción, un empréstito hasta por. la suma de 
$ 2.500.000, a un tipo de interés no superiDr ",1 
7% anual, y con una amortización acumulativa, 
thmbié\l anual, no. inferior al 2%. 

"Articulo 2.0 - El producto neto del empréstito 
se destinará exclusivamente a los sigUientes fines. 

a) Para la construcción de un edificiD munici­
pal y de renta en la manzana N.o 215, del plano de 
la ciudad de Iquique, y 

b) Para el am'Oblado y habilitación de este mis-
mo edificio. . 

!Si lal eonstrucción de ~st&'l 'obras' dejare. fondos 
sobrantes. la Municipalidad de Iquique. qUeda fa­
cultada para decretar su inversión en otras obras 
municipales de construcción definitiva que acuer­
de con el voto conforme de las tres cuartas partes 
de SUS Regidores en ejercicio. 

"Artículo 3.0 - Sé autDriza a las instituciones 
mencionooas para tomar el empréstito a que !le 

refiere el Art. Lo, sin sujeción a las normas esta­
blecidas en su respectiva ley O!1gánioa. 

Al efecto, podrán acordar un crédito a la Mu-

nicipalidad de Iquique hasta por la suma .;le 
$ 2.500.000. . 

"Artículo 4.0 - El pago de los intereses y amor­
tizaciones 'Ordinarias 'O extroordinarie6 lo ha 
ra la Calja Autónoma de Amortizooión de la 
Deuda Pública, para cUy'O efecto la Tesorería Pr'O' 
vincial de Iquique, por intermedio de la Tesoreria 
General de la República, pondrá oportunamente a 
fasposición de dicha Caja los fondos necesarios pa 
ra cubrir los pa~os, sin necesidad de decreto del Al­
calde en caso que este no haya sido dictado en la 
'Oportunidad debida . 

. "Artículo 5.0 - El servicio de intereses y amor 
tizaciones ordinarias de este empréstito lo hará la 
Municipalidad, destinando al ~fecto las sumas ne­
cesarias de las entradas que· obtenga por contri­
bución a los bienes raíces. 

"Artículo 6. o - La Municipalidad deberá con· 
sultar de acuerdo c'On el artículo anterior, anual­
ment~, en su presupuesto . 'Ordinario, l~ referidas 
sumas. 

Artículo 7.0 - Esta ley regirá. desde su publi-
cación en el ''Diario Oficial". 
. Dio!; guairde a V. E. CFdos): Ftoren.eio DlIrin.­
I':nrique Zañartu. , Secretario. " . 

N.o 24.-0FIIClO DEL SENADO .. 

N.o .133. - Santiago. 7 de junio de 1943. 
Con motivo del Mensaje e informe que tengo 

la honra de pasar a manos de V. E.. el Senado 
ha dado su aprobación al siguiente . 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. - La carretera de Santiago a 
C'Oncepción se denominará "Carreter:1 PréSldente 
Aguirre Cerda" . 

La Dirección General de Obras Públicas cons­
truirá y colocará. las placas correspondientes CDn 
el nombre autorizado por esta ley. 

La presente ley regir~ desde su publicación en 
el "Diario Oficial". 

Dios gualrde a' V. E. (Fdos.): Florencio Durán.­
Elnrique Zañartu, Secretario. 

N.O 25. INFORME DE LA COMISION nI!: 
GOBIERNO INTERIOR 

;'Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Gobierno Jnterior ha eR­
tudiado y pasa a informaros acerca de la mo­
ción de que Sjm autores los Honor¡¡¡b~ Diputadoe 
sf'ñores Benavente y Montt que autoriza al Pre­
sidente de la República para. transferir gratuita­
mente al Cuerpo de Bomberos de San Carlos 

. con el 'Objeto de construír su cuartel, el dominio 
dp. un terreno fiscal ubicado en dicha ciudad. 

En este terreno que, segUn antecedentes propor­
cionados a vuestra Comisión tiene un avalúo de 
más o menos 25 mil pesos, estuvieron construidos 
los edificios en que funcionaban la Gobernación 
y otras 'Oficinas públicas y que fueron destruidos 
por el mismo de 1939 y se encuent:ra en la actua­
lidad eriazo. 

El Cuerpo de Bomberos ocupa actualmente un 
inadecuado local pr'Ovisional edificado en un terre­
no de propiedad municipal y que esta Corporación 
ha reclamado, pues desea construir en él sus pt'O-. 
pías oficinas. 
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Por otra pa.rte, ya. la. GobernaciÓn y las oficinas 
públicas están funcionando en un moderno y mag/ 
n1fico edificio construido con. ayuda de la COl" 
porac1ón (le Reconstrucción y Auxilio. 

Por consiguiente, el terreno f.iscal que se propone 
ceder no tiene destino determinado alguno y pue­
de, perfectamente entregarse al Cuerpo de Bom­
beros cori evidente beneficio para la ciudad. 

VUMra C1oJIili;ión aprobó la moción en :Informe 
agregando un articulo 2. o que establece que el 
predio volverá al dominio fiscal en caso que el 
Cuerpo de Bomberos le dé un destino diverso al 
~ par la ley, o sea, lB. con.sfaiuoción de su 
Cuartel. / 

Por estas consideraciones y en la forma. indicada 
tiene a bien someter a vuestro estudio el siguien - , 
te 

PROYECTO DE LEY 

U.Arlieúe 1. o - Autorizase al Presidente de la 
Repúbl1ca para transferir gratuitamente al Cuer­
po de Bomberos de San carlos, con el Objeto de 
L>lstale.r su Cuartel, el dominio de un terreno fis­
nal situado en la calle Vicuña Mackenna de dicha 
ci.udad y que, según su inscripción de fojas 36 N. o 
,53. del afio 1903 en el RegiStro de Propiedades del 
Conservador de Bienes Rafees de San Carlos dell­
linda dell modo sigul.ente: 

Norte. calle Portales y Sucesión Valdés. 
Este, Esteban Rondanelli, Sucesión Garrido y 

otros; 
S\lr'. Plaza Pública, y 

oeste, edificio municipal y Sucesipn Valdés. 
"Artíeulo Z. o - El dominio de este terreno vol 

. verá al FiSco en caso que el Cuerpo de Bomberos 
de San Carlos lo destine a. un Objeto diverso del 
establecido por esta ley. 

Artículo 3. o - La presente ley regirá desde su 
PUiblicación en el "Diano Oficial". 

Sala de la Gemisión, ,a 7 de jiuni'o de 1943. 
Aprdbado en sesión de feóha 2 .de juhio de 1943. 

con ~tencia de los .geñores Santandreu (Presiden 
te), Ariás. Godoy, González Madariaga, González 
Oli'V'a:res. Piza.rra,Rivera, 'I'roncoso, Veas y Vene­
gas. 

Votaron en general a favor del proyecto la una.­
nJimJldaíd de los señores Diputados. 

Se designó Dtputado Informante al iHoIlOraJble 
señor Troncoso. 

lPdo. ). Carlos A. Cruz. Secretario .... 

N.o:ea. - INFORME DE LA COMISION DE GO­
BIERNO INTERIOR. 

"EroNOIR.Am,E OAIMAtRIA: 
Vuestra. Comisión de Gobierno ha. estudiado y 

pasa e. informaros acerca del proyecto de origen 
del H .senado, que concede ti, la. Asociación de 
Basketball y Volleyball de Valparaíso el dominio 
de dos predios fiscales. 

La Ley 6.960 entregó por 20 años a dicha Aso­
eiooión el uso del ten'eno !fiScal, indivdduaJJ.mdo 
bada el nú.mero 97:1 del Rol de Alvalúos, ublcado en 
calle Rawson N. o 382, y por decreto supremo N. o 
31.741, de 4 de Julio de 1942, el Ministerio de Tie­
rras y OOlonizalción le concedió :por lUrIl año, reno­
vable por plazos iguales, el uso del terreno' colin· 
dante con el anterior. 

En este sitio funciona la Asociación de Baske~' 
,baI)l ., Tol!eybMl de Vapa.r.afso. y eStá ubi.cQ.da BU 

lo 

cancha qfici.aJ para la prActJca d.e esto. deporte., 
Iii. la cual. par su ubicación central, acuden miletI 
de' aficionados a presenciar y a practicar estos jue' 
gos, .con la consiguiente ventaja para la salud fisl· 
~a de los habitantes de Valparaiso y paza el PI" 
¡feSO general de la cultura fisica del país. 

El H .. 6enado ha estimado conveniente dar esta-
. bilidad a. 8StRS ooncesiones y traspasar a la indi­

da Asociación el dominio de estos predios, cuyo 
avalúo 'total alcanza a $ 190.000 con una superfi­
cie de 1. 508 metros cuadrados. Vuestra. ComisióLI 
ccmparte ampliamente este criterio, no sólo por 
lo que ella significari. en jla.vor del deporte, sine 
también porque la. Asociación favorecida. y 1811 
actividades que dirige son de carácter amateur. 

Por estas conskieraciones, vuestra Comisión ha 
tenido a bien prestar su aprobación al proyecto de 
ley en informe. en lOs mismOs términos en que fIJé 
¡-emitido por el H. Senado y que son los s1gul.entea: . 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. o - Concédese a la: Asociación de 
Easketball y Volleyball de V:alparaiso. el dominio 
de los siguientes predios urbanos de propiedad 
fiscal que hoy tiene en uso para la práctica de 
los deportes. ubicados en la referida ciudad: 
'1.- Rol de AvaJúos N.O 971. - Calle Rawson 

N.O 382.- PropieIdad ,fiscal (Junta. de Recom>t:n.Ic­
eión del All!mendre.[) concedida¡ por ley 6,960 a. la 
tnisma Asociación por 20 años; con una superficie 
ele ,1.343 metroBcuadrados, avaIúo de $ 120.000 Y 
con los siguientes deslindes: 

Al Nor:te: Maria L. MOl'Iales vda. de Ma.llclb.ia,' 
Maria C. y Maria M. Durán; Sucesión Daniel 
Schiavetti; 

Al Sur: Junta de' Reconstrucción del Almendral; 
Adolfo Stolzemberg; Tránsito Pacheco de Olave; 
Compañia Frutera. Sudamericana.; Teresa Solari 
vda. de Peirano; Arturo ~eña. G. 

Al Oriente: Sucesión Daniel Schiave~ti~_ calle GUi 
Lermo Riawson; 

Al Poniente: Angel Demaria; Sucesión Deside­
!lo Freire; Enrique Podestá. 

,II.- Rol de Avalúos N.O 376. - Calle Avenida 
Pedro Montt N.o 2721. Propiedad fiscal (Junta de 
Reconstrucción del Almendral) concedida por pla­
zo", anuales a la Asociación de Basketball de Valpa­
raiso para tener ahí su puerta de acceso principal, 

Superficie: 165 metros cuadrados. 
Avalúo: $ 70.000. . 
Deslinde8: 
Al Norte, Fisco (Junta de Reconstrucción del Al-

mendral). . 

Al Sur, Avenida Pedro Montt. 
Al Oriente, Adolfo stoIzemberg. 
Al Poniente. Juán C. Villar. 
Artículo 2.0 - Esta ley regirá desde su. pUblica­

ción en el "Diaaio O!Qcial". 
Sala de la Comisión, a 23 de abril de 1943. 

Acordado en sesión de fecha 20 de enero de 
1943, con asistencia. de los señores Santandreu 
(Presidente), González Madariaga, Holzapfel, OJa.­
varria, Palma y Veas. 

POr asentimiento unánime se desig¡n.ó ~. 
I!nform.ante al IH. señor Bossay. 

(l"do. ). C'arloII A. el1&, seoretarie. 
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N .• %7. - :iNFORME DE LA COMISION DE 
ASISTENCIA MEDICO SOCIAL. E HI· 
GIENE. -

"HoNORABLE CA'MIARA: 
VUestra Comisión de Asistencia Médioo-eocial e 

Higüene, ha ex,amina.do los asuntos leglslati'VOg pen­
dlentes y resolvió enviar al archivo las iniciativas 
de los S(ID.ores Brañes, Garretóy, Opase Y Valdebe­
nito, y otra de este último senor Diputado. relati­
tas a aumentar las rentas del Personal de~ Ser-
vicio Na.clooal d. Salubddad. ' 

Recientemente el Congreso Nacional despachó un 
proyecto de ley, originado en un Mensaje, sobre la , 
misIllQ materia. de suerte que las dos mociones in­
dicadas han perdido su oportuniditd. 

En oonSécuencia, vuestra Comisión se permite 
sollJcitar de la H. Cámara la ratificación del acuer­
do aludido.' 

Sala de la Comisión,a 2 de junio de 1943. 
Acord.ado en sesión de igual fecha con asigten­

cm de los señores Videla (Presidente) " .Berman, 
Brañes, Correa Lsiraín, Diez, Urrutia. y Veas. 

(Pdo. ) . Guillermo Moraadé, Secr~tario de la 
Ct'>mimón" . 

N.o 28.-L~FORME DE LA COMISION DE PO­
LICIA INTERIOR Y REGLAMENTO 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Polida Interior, desig­
nó una Subcomisión Revisora de Cuentas para 
que se abocara al estudio de la cuenta de pago 
de "Dietas" que anualmente debe presentar 
el Tesorero en cumplimiento de la disposición 
contemplada en el artículo. 3. o del Reglamento 
de la Dieta Parlamentaria. 

En el informe presentado por la Subcomisión, 
se, anotan en detalle . los diferentes pagos que 
se efectuaron y se comprueba que los fondos 
percibidos han sido invertidos en su tota~idad 
y que l,os comprobantes se encuentran nume­
rados y en orden. 

Por las razones expuestas, venimos en. pedir ' 
a la H. Cámara que le 'preste su aprobaéión 
al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Artículo único.- Apruébase la cuenta· espe­
cial de pago de la Dieta. Parlamentaria corres­
pondiente al año 1942, que presentó el Teso­
rero de la Cámara de Diputados. 

Sala de la Comisión, a 8 de junio de 1943. 
(Fdel.): Pedro Castelblanco, Luis Videla, 

Rugo Arias,Arturo Gardewe" Lucio Concha, 
E. Goyoolea. - Junio, 8 de 1943", 

N . o %9. -INFOR.ME DE LA COMISION DE PO .. 
. LICIA INTERIOR Y REGLAMENTO 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Policia Interior designó 
una Subcomisión Revisora de Cuentas para 

i! 

que estudiara en detalle el balance de las cuen 
tas de, Secretaría correspondiente al Segundo 
Semestre del año 1942. 

La Tesorería de la Cámara de Diputados re­
éibió la cantidad de tres millones setecientos 
treinta: mil cuatrocientos sesenta y cuatro pesos 
y noventa y cuátro centavos ($ 3'.730.464.94) 
para hacer frente a los gastos que se efectua-
ron durante el semestre. ' 

Estos fondos provenían de las sumas. consul­
tadas en el presupuesto, en el ítem 02102104, 
de un suplemento de fondos que se autorizó pa­
gar por decreto del Ministerio,_del Interior N. o 
5,637, de 14 de octubre último, de multas por 
incumpÍimiento del .contrato de impresión del 
boletín y por inasistencia a sesiones y de pe­
queñas entradas que corresponden a descuen­
tos· de dietas y sueldos. 

Los pagos efectuados por la Tesorería de ·la 
Corporación alcanzaron a la cantidad de tres 
millones doscientos diez y ocho mil. ciento 
ochenta y ocho pesos y cuarenta y seis centa·· 
vos ($ 3.218.188.46). 

Los saldos del libro "Diario y el "Mayor", 
estaban conformes y los comprobantes en or­
den y numerados por ítem. 

El saldo de arrastre para el 1943 es de qui­
nientos doce mil doscientos setenta y seis pe­
sos y cuarenta y ocho centavos ($ 512.276.48) 
Y alcanza a esta suma porque quedan muchas 
cuentas pendientes que se pagan en el mes 
de enero, antes que se reeiban los fondos . para 
los gastos del año 1943. 

En consideración a las razon~s que tenemOl 
a bien exponer, vuestra Comisión de Pollcia 
Interior, os pid~ que le prestéis vuestra apro­
bación al SIguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Artículo único. - Apruébase el balance de 
las cuentas de Secretaria correspondiente al, 
Segundo Semestre del año 1942, que prese,ntó 
el Tesorero don Ernesto Goycoolea Cortés, que 
en entradas alcanzó a la suma de tres millones 
setecientos treinta mil cuatrocientos sesenta y 
cuatro pesos y noventa y cuatro centavos 
($ 3.,730.464.94), Y en salidas a la cantidad 
de tres millones doscientos diez y ocho mil 
ciento· ochenta y ocho pesos y cuarenta y seis 
centavos ($ 3.218.188.46), quedando un saldo. 
por iIWertÚ' pa.ra el ae.gundo Semestre de qui­
nientos doce mil doscientos setenta y seis pesos 
y cuarenta y ocho centavos ($ 512.276.48). 

Sala de la Comisi6n, a 8 de junio de 1943. 
(FdOfl.): Pedro CastelbJanco, Arturo Qar­

deweg; Lucio Concha, Bumber10 Yáiiez. Luis 
. Videla.-E. Goycolea". 

~.o 30.- MOOION DE LOS SENOBoES Pu.t,­
RJB,() y CERDA. 

1, HONomBLE- OAIMARA: , 
lEn diciembre del afio próximo paead,o, fa.l.leole­

ron en San ~, a CWi.'I$& de un aockitmte a 

,) -
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lliVia.ción. los piJotas civiles sefiores vrotor Lwfón 
Harwrpboure 'Y Gregorio Ya.rza iLeroy, que fueron 
e~tus:wi.fltas y genert'OiSOS propuIsoires de la 1Wia-
C1Óll c1v:1!l d€ -Aooncagua. ' 

E;. l!II.'l;ÍÍOC Lalfón era presidente del Club AéreO· 
de :S'ID FeliIpe y desempeñaba también el cargtJ 
de ,lIlBt/rlUictor de la institUlCión, cargO que servía 
ad-Ihonorem. 

Rec:l.enremenbe el Club Aéreo de Ohile. tindien­
de un h.~menaje póstrumo al ex aiViadOr Lafón, 
l. oonredlO la medaMa. de oro que 10 !I'econoce ca· 
mo el mejor phloto civil del año 19~1. 

El . set?-or Yarna, alumno del primer curso que 
funcIono en San Felipe, se distinguió tambiál 
por su genercsa cooperacióri y !brillante actuacUm 
dentro de la aviación looail. 

El pueblo de AcoI1iClllJg'Ua. deseapeiIl))ecuar la 
memor1e. de estos ciudadanos ilustres, erigiendo 
un monumento recol'ldatorio, para. lo cual 8Ollle­
~ a vuea1lra consideración el gj¡gui.en:te. 

PROYElCTO DE LEY: 

"Artículo 1.0; - Autoríza.se a la Municipalidad 
de San Felipe, para erigir, par sUlSCrilpción papu-

, lar '1 en El'! sitio de la ciudad del mismo nom­
bre Que estime conveniente, un monumento a la 
metUaria de los mártires de, la a.viaciÓll' nacional 
pilotos civiles, señores Víctor La!óu Harambour~ 
'! a.rego¡rlo yarza Leroy, 

"Articulo Z.o.- Esta ley regirá. desde la lecha 
00 su puib1icación en el "!Diario OficiaJl". 

(Nos.): Abelario Pizarro.- Alfredo Cerda". 

K.o '1.- MOCION DEL SENOR TOMIC. 

''HONOR1ABI1E OAMARA: 
La 'MlIl'Ilicipa¡lidad. de Iquique atiende una de 

la.s lll8i~ comunas del país sin diSIponer ape­
nas de los, recursos necesarios para el desempeño 
de ob~ionE\s elementa.1e.s en ~a misma ciudad 
de. IQuiIqUe. 
_ ~ hace cinco años, por una desgTaciada 
lnlCi~ de la Caja dé Segu:roOlbrero, fué demo~ 
*ida enteramente la IlliaiIlZM1:a de edificios que 
acupalbla el Mercado M1.1lllici!pal Antigluo y que da 
et'en1Je a la iP1~ ·Condell, en ~o centro de la 
oi1.ldad.. Esta demolición tuvo por objeto construir 
Eh el, mencionado lugar un edilficio para la Mu­
nteipa/lid.ad, algunos ¡pi¡9Qs del CIlla.! tba.n a desti­
narse también a edi!ficio de nmta. Fracasando 
eQ ~ del Seg\llro Obrero, la ciUdad soporta 
actu:aJmente la fea lacra de una manzana deg­
tn.láda en !Pleno centro, la pérdlIda de un terreno 
valioSo y, por último, el funcionamiento de ilos 
Ser'V'lcioo Munic~ en un edilficto enteramen­
te inadecuado, por Viejo y por estreclho, debien­
do diapersaJl"Se las diversas OIfic:iJnas Municipales, 
coro perjUicio para. su con1JrdJ. y eficiencia. Por 
estas ~ ita l. IMUnidpa¡1idad de Iqu:ique ha 
propro:i8do anJte la representación parlamentaria, 
de la zona n<OI'lle, la presentación de un pr~to 
de ley que la autorice para contratar un emprés­
titó por dos y medi.o m~illones depes06 que se 
destiIlla/l'lá.n a la coIlSwureión, por cuenta de la. 
M'\lIl.ic!!paMda, del edtfic,io proyectado, u1lili2Jando 
el V'IIil1OOo teNeno hay valdío, dotaI1do 31 Munici­
pio de un edlIfJicio aJdoouado para. sus senvicic6, 
creá.n(lole rentas 1mp01l'tantes y hermoseando la 
mudad. Don el objeto de no obtener una. autm'1-
2laclán ~ que más tM'Ue ¡pudiera no tener 
oomo ~, 'la. l., MwliciIPadidad, envió opQ1'­
~ a Saíntje¡go una ¡1eiegación ad-hono-

~ 

fre, que trató con k Caja Nacional de A:horros 
soore la posiIbiilidad de obtener este empréstito ' 
encontrando la más fnmca acogida, siempre ~ 
n:"turaJmente - que la Honomble Cámara a.uto­
'l"lZara a :]a' Caja Naciona.l de Alhorr06 '.P'!I4'a eltec­
tuar la operación. En todo caso, el articulado 
del p~te proyecto consulta. 18. auto~ión 
para errutIf bonos o pa¡ra. contratar directamente 
el ~préSltito en laCa¡ja. de AIhorros u otras ins­
titUCIOnes ba.ncál'ias o de Crédi.to en las condl.cio­
nes que el mismo proyooto se~. 

En lB: seguridad de que es ést¡:¡. Wl& inicl&tJtva 
necesana prura eil prQgTeSo de lIquíQJUe vengo en 

. presentar el sigúiente. ' 

PROYi'lCTO DIE LEY: 

,Artícmo 1.0.- Aut:.orWase a la MlwlicilpaiJjdad 
de 1qul¡q~e.paTa que emita. bonos ha.sm. por la 
suma suflmente para obtener la cantidad de dos 
mill?IJeS quinieptos mi~ pesos, ($ 2.600,000), con 
tjn mterés del '7 por crento anU6il y una. amort1-
zación acumulativa, también anual no ínifer10r 
al 2 por ciento. ' 
. I~ bonos no podrán ser colooados a un precio 
menar 8;11 1m por ciento de sU va.1ar nominM. 

En 'caro de q!le la Municlpa.lidad de Iqlll.lque, 
por los dos terClos de sus regidores en ejercicio 
prefiera. no acogerse a la contratación del em~ 
préstito en la forma. prevista en los incisos prece­
dentes, se la autoriza para oontratax dkeetamen­
te préstamos, con o sin garantía especial con la 
Oa;ja Naciona.l de Morros, instiVuciónes d~ Ol'édí­
ti?: Banca.ria.s o de Previsión. o con lla Corpora.­
C1QU de Fomento de la Producción, hasta. obtener 
e~total !La cantidad de' dos millones quinientof,!. 
~i1 ¡pesos, ($ 2.600.(00). En este ca.'50 la Muiú­
Clpalli:dad queda f&CUltada pa¡ra. convenir oon las 
res.pecti:ve.s instituciones el tlipo de interés de Jm; 
présctamoo, que no podrá exceder del 8 por' cien­
to l1?'ual. y el t1po de amortización que no pod:¡:á 
ser mfenor al 2 por ciento también a.nual 

Artículo, 2.0.-El producto de la venta de 1~ 00;' 
nos o p.rés'tamos se invertillé. en lf>s sigUientes fi­
nes: 

a) Para la. construcción de uned!:flcio municl­
pal y de renta en la manzana. N.() 215 del p[ano 
de la ciudad de lquique. 

b) Para el amoblado y hall>Ílta.ción del miSml) 
ed~ficio. 

Si la conetrucciÓll de estasOil:»:'a.s deje.ra fon­
dos sobrantes la MunicilpaUdad de Iquique podrá 
invertirlos en otras obras que acuerde con el vo­
to conlfonme de '1as tres cuartas partes . de sUs Rf>­
gidores en ejerciciO. 

Artículo 3.0.- R.esrt:.aJbléQese, con el eXOlusive> 
objeto de haoor el servicio del empréstito o ptrés­
tamos a qrue se miere eIl. articulo pnnnero de ~ 
ta ley, la. oontribucíóu adiclona.l de tres por mil 
anual solbre el avalúo de -106 bienes raices de la 
comuna. de Iqujque, que ~1a. el Decreto can 
Fuerm de Ley N.O 3386; de 13 de agosto de 19125. 
en su articulo 113, letra b). 

Artículo 4A>.- !La contribuciÓln adicional a.nte-' 
rizada en el artic1rlo an!terior, regirá hasta. la' 
total cancelaclón del empréstito o prestamos qlUt!' 
se emit\ll!\ o contraten 'Y se empezará. a ooIt>re.r 
desde elLo de j<uJ.io de 1943. ' 

Artículo 5.0.- En caro de que la contrlboo1l*l: 
adicional a que se ;refieren 106 dos articlll()6 a.n~ 
teriores, fueren insu'f1cientes o no se o>'Ptlllv1ere en 
le delb1da. opQ[1)uiIrldád para. la atención deIl sec­
vicio de la oWgacián u obltgaciones que se con, 
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!¡raigan, la Municipalildad completará la suma 
necesaria con cualquiera clase de fondos de SW! rentas ordinarias y con ,preferencia a cualquiera. 
otra destinación. Y, por el contrario, si dicha. contribución 'adicional dejare alg¡ún excedente, 
éste se destinará sin descuento alguno, a amorti- ' 
zacíones extraordinarias. • 

Artículol 6.0.- El pago, de los intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias lo hará la Caja de Amortización, para cuyo efecto la Tese­
rería COmunal de Iquique, por intermedio de w. Tesorería Gener8 ' , ,]o:1d:-ó, o;lOl'tunamente a dis­
posición de dicha Caja los fondos' necesarios pa­
ra cui>rir diclhos pagos, sin necesidad de Dec.reto 
del AlcaJ1de, en el !Caso de que éSte no hubiera si­
do dictado al efecto en ~u oporttmidad debida. 
La Caja de Amortización atenderá e1 pago de es­
tos serovícios de acuerdo con 'las normas estalble-
ddas ~or ella para la Deuda Interna. ' 

Articulo 7.0.- La ,;V¡unicipalidaJd deberá consul­
,tal' en su p.resupuesto anual, en la partIda de los 
ingresos ordinarios, los recursos que destina esta 
ley al serviJc:io del empréstIto o préstamos; en la 
partida d'e egresos ordinarios, la cantlldad a que 
asciende dlaho servicio por 1nter~ y amortiza­
ciones ordinarias y extraordinarIas del valor de 

'los honos emitidos o préstamOs obtenidos, Y, fi-
nalmente, en' la pa"rtida de egresos extraordina­
rios, el 'plan de iniversión autori:zado. 

Artículo 8.0.- Autorizase a la Ca;ja Nacionál 
de Alborros, institUciónes bancarias o de Créldito" 
d~ Previsión y COl1poración de Fomento de la 
Producción ~aTa tomar el emprestito a que se refiere el artículo primero de esta :Ley, para. 10 
cual no regirán la~ dlspos~ciones PTdhibitlvas o 
restrictivas de sus leyes orgánicas y rElgll84llen· 
tos. 

Artículo 9.0.- Esta Ley, comenzará a regir des­de SU pUblicación en el "Diado OficIal", . a excep­
ción de la contribUIC,ión rudicionall estalblecidas en 
los artículos 3.0 y 4.0 que comenzará a cobrarse 
desde el Lo de juJio de 1943. 

INo.): Radomiro Tomic". 

N.O 32.,,<,"MOCION DE LOS SE80RES GARRE-
TON Y TOMIC ' 

"HONORABLE CAMARA: 
La Ley 6,812 de 8 de marzo de 1941 dictada por 

la unanimidad de la 'Cámara de Diputados y del 
Senado en razón de los justos fundamentos que 
se invocaron,. modificó el Código del Trabajo es­
tablecido que el feriado para los empleadOS pú­
blicos y los empleados particulares de las provin­
cias de Tarapacá, Antofagasta, Atacama y Ma­
gallanes sería de 25 días 'há!?iles dentro de cada afio. . 

Por una anomalía quedaron al margen de este 
beneficio los empleados municipales de esas mis­
mas provincias. Es de toda evidencia que ningu­na razón puede existir para que estos empleados 
.tengan una' situación desigual y desventajosa con 
respecto al feriado, frente' a los empleados públi­
cos y particulares. Para remediar esta injusticia 
venimos en presentar el sigUiente proyecto de ley: 

PROYECTO DE LEY: 
"Artículo 1.0- Modificase el inciso 2.0 del ar­

ticulo 1.Q de la Le~ 6,812, dándole la Siguiente re­
Rcción: 

"Del misma feriado gozarán los empleados pu­bUcOs y mtmicipales sin perjuicio de los derechos 
(\le les otorpn otras leyea". 

Artículo 2.0- Esta ley regirá. desde la fecha de 
su pUblicación en el "Diario OficIal". 

(F1dos.): Manuel Garretón. - Ita.domiro Tomi.;). 
N.O 33.-1'~OCION DEL SE~OR HQLZAPFEL 

"PROYECTO DE LEY: 
"Artículo 1.0- De<;lárase que la ley N.O 7,241,' de. 17 de agosto de 1942, concede pensión a don 

Adolfo Renault Tordecilla, en vez de don Adolfo Renault Torrecilla, como por error se publicó el 
nombre en la citada ley 7,241.' • 

Declárase. asimismo, que los beneficios otorga-
dos por la ley 7,241, Se conceden deSlfu 1& vigencIa 
de esa ley. 

Artículo 2.0- La presente ley regirá desde la 
fecha de su publicaCión en el "Diario Oficial". 

(No,): Arinando Holzapfel". . 
N.o 34.- Oficio del sefior Contralor General de 

la República, con el que manifiesta a la C\mara 
. que ha proporcionado al sefior Correa Leteller los 
datos relacionados con los ingresos y egresos dI! 
la Municipalidad de Puqueldón. 

N.o 35.- Comunicación de la SuperintendenCIa 
de Compaiífas de Seguros, Sociedades Anónimas 
y Bolsas de Comercio, con el que, en respuesta al 
que Se dirIgiera por acuerdo de la Cámara, envta 
datos acerca de los negocios de la Sociedad AnO­
nima denominada "Compafiía Carbonífera. de RIo Negro S. A. 

Comunicación de. la Confede'ración de la Pro­
ducción y del Comercio relacionada con el pro­
yecto sobre indemnización por afios de ierviciOl!l a lo~ obreros. 

N.o· 36.- Dos solicitudes: . 
La primerl\, 'del señor Héctor E. Zuleta en que 

solicita ascenso al grado inmediatamenlte superior: 
La segunda, de dofia Florlsa Olate Viuda de 

GilJbs, sobre aumento de pensiono 
N.o 37.- Cinco telegramas: 
El prImero, del Presidente de la Cámara de Di­

putados de la Nación Argentina: 
"Señor Pedro Castelblanco Agüero, Presidente 

de la Cámara de Diputados de Chile.- Santiago 
de Chile.- En nombre de la Cámara de Diputa­
dos de la Nración Argentina, a la que daré cuenta 
así q'lle inicie sus ,sesiones del telegrama .de V. E., agract'ezco a la digna Cámara de ,Diputados de la 
República de Chile su salUdo de confraternidad con motivo del aniversario de nuestra emancipa­

ción política, fecha que i~ció un camino de sacri­
ficios y de gloria compartidos con la gran NacIón 
hermana de allende los Andes. haciendo votoe 
';.'Or la prosperidad de la RepÚblica de Ohile, por el acierto de su iluatrado Parlamento y por la fel1-
cida<i de V. rE.: mecompla2lCQ en saludarlo con mi 
má.s atenta consideración~ José Luis CantUo, 
Presidente de la Cámara de Diputados de la Na­ción Argentina". 

Los dos siguientes, del magisterio de Curlcó y 
San Clemente,' en que piden el pronto despacho 
del proyecto que mejora la situación económica del profe'Sorado. 

Los dos últim0s, de los Sindicatos obreros de 
Coronel y TaItal, en ,que solicitan el pronto des­
pachO del, proyecto que concede mdemn1laelóD 
'por años de servicios a los obreros. 
N.O 3S.-PETICIONES DE OFICIOS 

Los sefiores Mesa don Estenio, plavarría y Ro­
flrlguez don Eduardo, apoyados por el Comité So~ 
ciallsta, al señor lMinistro de Tierras y 00J0n1za. 
clón; .para que se sirva enviar El. la Cá.mar& laI 



C.AJM.AR .. \ DE DIP,UTADOS 

Plantas Definitiva y SUplementaria. del personal 
de la. Caja de Colonización Agrícola. 

Los mtsmos se:fl.ores Diputados, apoyados tam­
bién. por elComit~ Socialista, al señor Ministro 
de Salubridad, Previsión y Asistencia Social, a fin 
de .qUe se sirva manda.r los' antecedentes sobre la. 
investi!gaclón que se prak::tica, 8Oe!l'ea del d~aIoo 

cometido en el Departamento de Pre'visión de ese 
Ministerio. 

El señor Correa don Héctor, que envió por el!!-
erito a la Mesa: . 

"En uso del derecho que me otorga el articulo 
174 del Reglamentó, solicito se dirija oficlo al se- . 
fior Ministro de Educación, transcribiéndole las 
siguientes observaciones y peticiol1e6: 

En nota. dirigida al suscrito, me expresaba el se­
fior Ministro lo siguiente: 

"Benjamín Claro, Ministro de Educación, Ilalu­
da atentamente al Honorable Diputado don Héc­
tor Correa Letelier y tiene el agTado de informar­
le que durante el año 1942, se. decretó poner a dis­
postcióm de la Junta de Auxilio Escolar de la Co-

. muna de Puqueldón, dos cuotas de $ 6.000 cada 
una. La Junta en. referencia atendió a los alum­
nOB indigentes propOrcionándoles desayuno y' al­
muerzo, repartiendo 219 raciones diarias por tér­
mino medio. Para el presente año. se le con­
oede la suma de $ 4.035 como primera cuota.­
Santiago, 27 de ILbril de 1943". 

Necesito saber én qué consiste el de&ayuno y el 
almuerzo que· se expresa, el número total de ra­
ciones repartidM,. el número total de alumnos que 
pe;rticipILron en sus beneficios, el costo por unidad 
de desa1'uno o almueTZO y los demás anteceden­
tes que permitan conocer exactamente la labor 
realizada . 

Como los p,rofesores de las respectivas escuelas 
intervienen en el desayuno, agradeceré se sirva 
solicitar informe a todo6 los prOfesores de las es­
cuelas primarias de la comuna de Puqueldón, so­
bre los puntos. anteriormente fijados". 

El mismo señ.or Diputado: 
,"En uso del derecho qUe me otorga el artículo 

174 del Reglamento, solicito se dirija oficio al se­
:fI.or Ministro de Tierras y Colonización, transcri­
biéndole las siguientes peticiones de antecedentes: 

1.G--oEn qué consisten los derechos qué cobra el 
Fisco por extracción de maderas en terrenos . Hs­
ca.Ies en la zona comprendida entre Puerto Montt 
y Punta Arenas; 

2.0- Cuánto se ha percibid,o en los años 1940, 
1941 Y 1942; Y ) 

3.o-F'iscalización que se ejeree sobre dicha ex­
plotación" . 

El mismo señor Diputado: 
"En uso d.el derecho qUe me otorga el artículo 

174 del Reglamento, solicito se dirija oficio al se­
fior M1nistro' de Educación ,transcribiéndole las si-
gUientes observaciones: . 

Las Escuelas Primarias de Ancud funcionan en 
locales totalmente ' desprovistos de las menores 
condiciones higiénicas, son estrechfsimos y en 
ellos se impone al personal dpcente y a los alum­
nos un esfuerzo indebido con· graves perjuiCios 
para la salud. 

Estimo que debe procederse cuanto antes a ¡a 
construcción de un grupo escolar adecuado'. 

Sería altamente provechoso que el Ministerio de 
Educac1ón tolPara interés en este as11llto e hicie­
ra incluir dicho grupo en el plan d·e edifica.ciones 
de la SocIedad Constructora, de Establecimientos 
EducaclOliLft'l¡ec" . 

- ¡ 

YI. -TEXTO DEL D'ElArE 
.l.-PRESIDENCIA 'ACCIDENTAL DE LA C ... • 

MARA. 

El seño~ TOMIC.- Pido la p~Ia.bra. 
El sefiorURZUA (Presidente Accidental).- ¿SO­

bre la cuenta Honorable Diputado? 
'El sefior TOMIC.- S1, sefior Presidente. 
El sefior DELGADO.-Pido la palabra, ¡¡eñor Pre­

sidente. 
El sefior URZUA (Presidente Accidental) .-Per-

mitamne, Honorables Diputados. • 
De ILCuerdo con el Reglamento, Y por no ,en­

contrarse en la Sala ninguno de los miembros 
titulares de la Mesa, debe procederse a elegir un 
Presidente Accidental. 

VARIOS SE~ORES DIPUTADOS.- ¡Continúe 
presidiendo Su sep.oria! 

El señor URZUA (Presidente Accidental).- 81 
hay asentimiento unánime de la Sala, podrá con­
tinuar presidiendo el Diputado que habla 

Acordado. 

2.-FERIADO ANUAL DE LOS EMPLEADOS 
MUNICIPj\LES DE TARAPACA, ANTOFA­
GASTA, ATACAMA y' MAGALLANES. -

\ AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE IQUIQUE PARA CONTRATAR UN EM­
PRESTITO.-PROYECTO DE LE'f'. . 

VARIOS SENORES' DIPUTADOS.- Pido la 
palaQta. 

El sefior URZUA (Presidente Acddental) .-Tle­
ne la palabra el Honorable señor Tomic, .áObre 
la Cuenta. 

El señor TOMIC.- Sefior Presidente: 
La Honorable Cámara ha oido en' la lectura de 

la Cuenta, los dos proyectos de ley que he pre_ 
sentado, en relación con los empleados municipa­
les de las prOVincias del norte y Magallanes; y 
con una autorización de contratar préstamOl5 o 
emitir bonos, a la Mu,nicipalidad de Iquique .. 

La Honorable Cámara me excusará qUe USe de 
la palabra por breves minutos, dando una explI­
cación sumaria que creo' útil para acelerar el dea­
pacho de ambos proyectos. 

El primero se refi~re, Honorables colegas, al fe­
riado anual de los empleados de las Municipali­
dades de T.arapacá, Antofagasta. Atacama y Ma­
gallanes, y tiene por_ objeto reparar una injustlola 
que carece de sentido. En efecto, en 1941 se dictó 
la ley 6,812, con la aprobación unánime de la 
Cámara de Diputados y del Senado, en razón. de 
los frundamentos que se adujeron. Por esta ley, 
que fué presentada a esta Cámara por los Hono­
rables Diputados falanglstas don Manuel Garre_ 
tón y don Albertó Bahamondes, se concedió 25 
días de feriado anual a los empleados particulares 
y a lOS empleados públiQos de las mencionadas pro­
vincias. Por una anomalía que no es del oaso 
entrara. analizar, fueron dejados al margen de 
este beneficio lOS empleados municipales Ninguna 
razón valedera puede existir para que se man­
tenga esta extraña diferenciación. Si la unanimi­
dad de la Cámara y del Senado estimaroll justo 
modificar el Código del Trabajo y dar veinticinco 
días hábiles de feriado a los empleados públ1cos 
de dichas zonas, nada pUede ser más justo que 
incluir en esta disposición a los empleados munl­
c1pale.s. Estoy seguro de que m1.t Honorablet (lO-

/' 
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",1~ de todos los partidas aquí representados 
pensarán como yo y facilitarán el pronto despa­
eh/} de esta ley ·de justicia. 

Con t;especto. al segundo proyecto, el que auto­
riza a la Municipalidad de Iquique para contratar 
Ull. empréstito o préstamo por hasta dOs millones 
y'medio de pesos para la construcción del edificio 
municipal y su habilitación, estoy en la obliga­
ción de fundár este proyecto y explicarlo, como 
verá 1!!t Honorable Cámara. Es éste un proyecto, 
Honorables colegas, que la 1. Municipalidad de 
Iquique ha agitado can particular empeño atri­
buyéndole con justicia la importancia que tiene 
para el progreso local. Con el fin de facilitar su 
despacho, envió, inclUSo, en carácter de ad-hono­
rem, una 90misión a Santiago, qUe acompañada 
por. parlamentarios de la provincia, hizo las ges­
tiones iniciales necesarias para asegurarse la po_ 
sibilidad de contratar el empréstito. Pues bien, el' 
proyecto de ley que la Cámara conoce fué pre­
sentado hace algunas semanas en el Senado por 
el Honorable Senador don Miguel Cruchag~ To­
cornaly contó con el apoyo y el concurso directo 
de tOdos los Honorables Senadorés de la zona 
entre los cuales 'están Senadores liberales. radi: 
cales, sQcialistas y comunistas. De~graciadamehte, 
el proyecto presentado y. aprobado en el Senado 
es incompleto, por cuanto carece del financia-' miento necesario para ofrecer una sólida garan­
tía a las instituéiones de crédito. Esto tuvo que 
ser así, a pesar de la magnífiCa buena voluntad 
de los Senadores. por la limitación constitucional 
que impü:le al Senado iniciar proyectos qUe im­
pongan contribuciones. En el proyecto qUe acabo 
de p~ntar a la Honorable Cámara. esta difi­
cultad se salva, restableciendo la' contribución 
adicional del tres por mil sobre el avalúo de los 
bienes raíces de la Comuna de Iquique. Esto pro­
porciona a la MuniCipalidad la necesaria garan­
tía, y permite a las instituciones de crédito ope­
rar con seguridad: Tengo confianza, Honorables, 
colegas, que aqui como en el Senado estaremOlJ 
unidos todos los Diputados deJa zona norte sin 
diStlrición de partidos, para otorgar a este 'pro­
yectO la misma acogida que encontró. en el Senado. 

No quiero terminar, Honorable Presidente, sin 
anunciar a la Honorable Cámara que presentaré 
un proyecto ,de acuerdo solicitando se fije plazo 
a la, ConliSión de Industrias pá.ra que evacÚe in­
forme sobre el proyecto de ley que presentara el 
año pasado, gravando a la producción de sal a 
benefiCio dé las comunas en que se prOduce, con' un' grnvamen de alrededor de un· centavo por kilo. 
La angustiOSa situación financiera muniCipal, la 
imperiosa n,ecesidad de que el MunicipiO de Iqui­
que atienda en mejor forma las necesidades de 
los pt:1eblos del interior, hoy día prácticamente 
atlanc:ionadOs, Y la urgencia que .existe en mejorar 
siqllierll en algo los malos jornales y sueldos del 
Personal, obligan a proporcionar. a la Municipa­
lidl.d los recursos· indispensables para hacer fren­
te a, sus obigaciones. 

MUchas gracia." señor Presidente. 
El. señor URZUA (Presidente Accidental).- Su 

Sefidria no ha pedido nada concreto sobre estos ,proyectos . 
El': señor TOMIC.- Me he limitado a explicar el 

alcance que ellos tienen, señor Presidente, y apro­
veClio para solicitarle pida a la Cámara las exima 
del tráplite de Comisión. 

'~. ' 

El seor URZUA (Presidente Accidental).- Con 
, elas'entimiento unánime de la Cámara, podría 

tratarse el primero de ellos, si Su Señoría asf lo 
solicita. ' 

El señor LOYOLA.- El de creación. del Banco 
Agrícola podríamos tratar, señor Presidente. 

El señor' URZUA (Presidente Accidental).- En 
cuanto al segundo, 'tiene que pasar previamente a 
la Comisión de Hacienda para el estudio de su 
financiamiento . 

El señor VEAS.- ¿Me permite, seño~ Presi­
dente? Quisiera agregar algunas palabras a lo 
manifestado por el Hohorable señor Tomic, cOI;' 
referencia al proyecto que autoriza a la Munici­
palidad de Iquique, para contratar un empréstito. 
pues creo que daré nuevas razones a la Honorable 
Cáimara, qUJe lo ha.rán' eximirlo del trámite., cie 
Comisión. ... 

El Diputado que habla, señor Presidente acom­
pañado de algunos miembros de esa MunicipaJi­
dad y de otros colegas de representación, hemos 
conseguidO ya colocar este empréstito En efecto, 
el Consejo de la Caja Nacional de Ahorros acordó 
aceptarlo y, de acuerdo con el Fiscal de esta 
Institución, hemos elaborado un proyecto por el 
cual se restablece un tri.buto q~e había . quedado 
sin efecto, por haberse cancelado una contribu­
ción que tenía la Municipalidad en el Servicio de 
un empréstito consolidado. Así es .que el proyecto 
a que ha hecho referencia el Honorable señor To­
mic., trata de un empréstito que ya ha sido acor­
dado y autorizado por el propio Consejo' de la 
Caja Nacional dé Ahorros. , 

El señúT TOM[C. ~ EfiOCtltvaml!m<te. 
El señor VEAS.- y en él se establece que la 

Institución se va a encargar de la colocación de 
los bonos, etc. Es, en realidad, un proyecto de 
fácil despacho, y que sólo viene a llenar una formalidad legal. . . 

El señor TOMLC.- Ojalá que lo pUdiéramos 
tratar en la Tabla de Fácil Despacho. 

El señor URZUA (Presidente Accidental),- En 
su oportunidad se trattlrá,si la Cáinara así lo acuerda. 

3.-HOMENAJE A LA MEMORIA DE DON' r.U. 
CJO ZlmIGA MARTINEZ, RECIEN1'EMEN~ 
TE FALLECIDO EN LA CIUDAD DE RAN:' 
CA GUA. 

El señor GAETE.- Pido la palabra, para rendil: 'un homenaje. 
El señor DELGADO.- Pido la palabra, señor Presidente. . 
El señor URZUA (Presidente AccidentaD.- Si 

no hay inconveniente, podría concederse la. pala­
bra al Honorable señor Gaete. 

Acordado. 
El señor ALESSANDRI.- Siempre que sea $O-bre la cuenta... ' 
El señor SMITMANS.- ¿Y la Tabla de Fácil 

Despacho, señor Presidente? 
El 'señor ALESSANDRI.- ... porque hay en dis­

cusión general un proyecto de ley que ya ha sido 
informado por la Comisión. Ruego apllf!ue el Re­
glamento, señor Presidente. 

El señor URZUA (Presidente AccidentaD .-Ha­
bía pedido la' palabra el Honorable sefior Gaete, 
para rendir un homenaje. . 

• 
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CAMARA DE, DIPUTADOS 

Puede usar, de la pa~bra Su Señoría. 
El señor GAETE.- Agr8.dezco a Su Señoría y 

a. la Honorable Cámara que me hayan cencedído 
la oportunidad de expresar en este recinto mi 
sentimiento de pesar por la muerte de un dís-

'tinguido ciudadano de Rancagua. 
Se trata de don Lucio, Zúñiga Martínez, hombre 

vinculado a todas las organiza¡piones de mi pue­
blo, que ha dejado de existir el domingo 6 del. 
presente, a las 13 horas. ' 

To10s los que le, conocimos y tuvimos <J?<)rtu­
nidad de tratarlo nos hemos- sentido . embargados 
por un dolor profundo al tener noticia de sU des­
aparecimiento: , 

El pueblo todo de Rancagua- principalmente 
las organizaciones bomberiles - en las cuales 
prestó servicios durante 46 años y de las que fué 
uno de los fundadores- concurrió anoche a sus 
funerales. Las Sociedades' Mutualistas, las So­
ciedades Obrerllis en general, est81banpresen!es 
en las calles cuando ,?asaron los restos de este 
distinguido ciudadano. 

He¡:Qorable Cámara: no he acostumbrado en 
mi vMade parlamentario. rendir homenajes pós­
tumos a ningún ci:udadano;pero en esta opor­
tunidad es precisamente mi conciencia la que 
me obliga a levantar mi voz para deéir, desde· 
esta alta tribuna, las lhea:mosa.-; cua.lidádes que. 
adornaron la persona de don LllCio Zúñiga Mar­
tinez. 

En, sus a~os mQzos fué profesor de Estado, y 
en esta actividad tmbajó y luchó por el tomen­
to de la educación, Después, fué maestro fundi­
dor. En seguida, se, vinculó a nuestro ,?ueblo en 
esferas, comerciales, entregándose a 'ellas con tal 
laboriosidad que no descansó ni aún los. días do­
mingos. Cooperó ron entusiasmo como he dicho 
en la organiza.ción de varias sOciedades Obrera~ 
Mutualistas, como en la "Bernardo O'Higgins", 
por ~Jemplo, y en ottas más de mi pueblo, y fué 
presldente y director de ellas len muchas opor­
tunidades. 

Fué sabio consejero para la juventud y un 
buen, orientador' de todo lo positivo que tiene el 
ciudadl}.no que desea hacer algo noble y benéfi­
co para los' demás. 

Par eso he querido, señor Presidente dejar tes­
timonio del pesar que me causa su ,desa?areci­
miento y del hondo sentimiento que el pueblo 'de 
Rsmcagua demostró anoche al efectuarse sus fu­
nerales, 
, Una demostmción de esta naturaleza no &e 
realizaba en ese pueblo desde hace muchos aftos, 
ya que, como digo, en los calles por las cuales 
pasó el C'Ortejo se habían cong1'egado jóvenes, 
mujeres. niños, ancianos. en una palabra, hom' 
bres de todas 1818 capas sociales. El Cementerio 
N.O 1 he hizo estrecpo para contene!!' al nume­
roso públiCO que acompafió lOS restos a su última 
morada.' ' 

Desde este ¡;ecinto, HonOrable Cámara, levant-o 
mi voz dolorida para hace!!' llegar a sU familia, 
al Cuerpo de Bomberos. a las Sociedades Mutua­
listas y a la Cámara de Comercio, a las cua1es 
perteneció, el sentimiento' de vivo pesar que nos 
causa su desaparecimiento. 
4.-PREFERENCIAS 'PARA USAR DE LA PA­

LABRA. 
El sefior URZUA (Presidente Accidental), 

Los señores Videla Salinas y Delgado han pedido 
la pallJ¡!>ra,.. ' 

• 

El señor GARRETON.- Y yo también, señor 
Presidente ... 

El &eñor GARDEWEG. - ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor URZUA (Presidente Accidental) -
Hay oposición. 

Entrando a 'la Tabla de Fácil DespachO, corres.,. 
ponde tratar el >;>royecto que al\ltoriza un em­
préstito para la Municipalidad de 1'l'uñoa. 

El señor DELGADO.- Si no hay oposiciOn pa­
ra que usemos ,de la palabra, sefiorPresldetlte ... 

El sefior GARDEWEG.- Yo solamente halJiB 
formulado una pregunta.,. 

El señor 'PALMA.- El Honorable señor Gar­
deweg no ha formulado oposición. señor ?resl­
dente .. , 

El señor URZUA. (Presidente 'Accidental) 
Solicito el asentimiénto unánime de la Sala pa­
ra conceder la "pal8ibra a los señores Videla Se­
lines. Delgado y Garretón. 

El señor GARRIDO.- Y a mi también, senm­
Presi\1eat.e ... 

El sefior URZUA.- y, por último; al H. señor' 
Ganido. 

Acordado. 

5.-ENFERMOS DE TUBERCULOSIS EN LAS 
FUERZAS ARMADAS.-PETICION DE PRE­
FERENCIA PARA UN PROYECTO SOBRE 
LA MATERIA. 

El seél}or ~URZUA (Presidente AccidentaH 
Puede usar de la palabra el Honorable'señor Vi­
dela. 

El señor VInELÁ.- He pedido la palabra sólo 
para. solicitarle a,1 señor Presidente que se sirva 
inclUIr en la Tabla de Fácil DespaCho Un pro­
yecto de ley que tienE inmenso interés para el 
personal de la.~ Fuerzas Armac}oq,: me refiero a 
un? relp.cionado oon los enfermos de tubercu-
10SIS. Este 'proyecto fué des!}achado ya 'pOr 1 

Comisión de Higiene y Asistencia Sociai. 
, Por lo demás, debo recordar a los señores' Di­

I puta dos que la Honora", 'C''lmara tomó, no hace 
mucho, un acut)rdo general en el sentido de so­
licitar del Supremo Gobierno que no estuviese 
lanzando a la calle a estos, enfermos qUe ha­
bían adquirido sU enfermedad. precisamente, en 
el propio' servicio de las FuerzaS" Armadas. 

El señor URZUA. (Presidente Accidental), 
El señor Presidente conocerá los deseos de S S, 
Y tratará de satisfacerlos. 

6.- INDULTO GENERAL PARA DETERMINA~ 
DOS REOS DE LA CARCEL DE TEMUCO~ 

PREFERENCIA 

El señor URZUA (Presidente Act:idental).­
Tiene la palabra el Honorable señor Delgado. 

El señor DELGADO.- Señor Presidente y Ho­
norable Cároe.ra: creo que la Corporación conoce 
ya el hecho de que en la cároel de Temuco existen 
nueve o diez reos comunes presos ya por, más de 
diez afios. debido fI una modificación que 'se I le 
hizo en el sistema procesal, en cuanto a le. acu-

, muilación de &uto.'l. 
A este respecto, el EjecutiVo considea-ó de toda. 

justicia que estos ~os no podían permanecer má.s 
tiempo con esta condena injusm, sobre todio si 
se roma en cuenta qUe los delitos que han come­
tido tienen que haber sido purgados, desda luego~ 
pOr su prisión de más de diez años . 



'!: :<;-;' . '-'~'-'~':'-:~;' 4'1 :.:.,.?~. T.-'C .;_i " .. ~-.¡,:~ .:«~' ~ "'~i ~,,~.í."- .. 

) :'~,~:~ 

7.a. SESION ORQINARIA, EN MARTES ~ DE JUNO DE 1943 2~5 

A. esta razón de justicia obedece el mensaje que 
e! Ejecutivo enviara al HonorSible Senado, pidien­
do. la anJf1istía para estos presos. 

El Honorabol,e Senado, con un alto criterio social 
e interpretando bien el sistema de' ~dimiento 
penál, estimó que no ,se podíQ otorgar una amnis­
tía, porque era dejar á estos reos exentos de toda 
culpabilidad de 1015 actos cometidos;' pero, sí, es­
timó que se podia, dado el tiempo que llevan re­
eluidOs, concederles u;n indulto g€neml. 

Esto es lo que diee el proyecto de que se ha 
dado c:uenta en la sesión de hoy. 

Pido a la Honorable Cámara, ya que el Honora­
ble Senado ce.mbió sólo la palabra "a.mnistia" pOd' 
"indulto general", se si!l'Va dar:e su aprobación 
sohre tabla, a fin d,e que sea despachado tal cual 
viene aprobadO por la otra rama del Oongreoo. 

Es cuanto quer.a decir, señor Presidetl,te, para 
que no sea enviado a Comisión y sea tratado de inmediato, sobire tabla, ' 

En este sentido rogaria a lEl Honorable Cámara 
que me acompañara en la tramitación de ,este 
PI'oyécto, que . sóJo consta de un artículo, en el 
cual e.paxece la lista de las personas a quIenes va. a favorecer esta medida de estricta justicia. 

El señor URZUA (P:residente AccidentaD.­
La Cámara ha oído la jndieació~ formulada por el hanora;ble señor Delgado. . 

Si le parece' a la Honorable Cálmara, se trataría 
&Obre tabla este proyecto. 
. El señor GARDEWEG.- Me opongo. 
El señor UR2;UA (Presidente Accidental).~ 

Hay oposición. . ' El señor ,!),IAZ.- Así se reparan injusticias, 
El señor DELGADO.- SOn diez reos que ya He­

v>an 9, 7, 5 Y 3 años de má.s, presos. Esto sign-i­
fica una verdadera InJustieia, Honorable Dipu­
t.ado. 

El señor GARDEWEG.- Pero una semana más 
nC! importo.. ... 

El señor CANAS FLORES.- ¡A 10 mejor, son 
mejOtl"es que los que andan sueltos! ... 

El señOl' BORQUEZ.- No es posihle esta opo· 
sición, Honorable Diputado. Se trata de una cobra 
de humani<iad. 

El S>eñor GARDEWEG.- Está retir!l!da la opo­
sición. 

El señor URZUA.- ('Presidente Accidental).­
Consulto, nuevamente, a la Honorable Cámara, 
s! se acepta la indicación del HOIiorable señor 
Delgado, a fin de tratar robre tabla el proyecto a 
que se ha referido Su Señoría, 

-Acordado.· ..... 
El señor CONOHA.- Hay que meter presos <l 

lOs que están afueTa!.,. 
El señor URZUA (Presidente AccidentaD.­

Be va a dar l~ctura al prOyecto. 
El señor SECRETARIO.- Dice así:, 
"Artículo úÍÚco".- Concédese indulto g.eneral 

a Javier Yáíiez Oreli<lná, EduSiTdo Ipinza Geisse, . Baltasar Godas Vidal, Alejandro Larrain COUi'­
taine, Otilio Muñoz Figueroa, Samuel Troncoso 
Corre'a, . Manuel Sánch~ Rámoo, Osvaldo Vá.squez 
Pue'ma, Eugenio Silva .Yoacham y René Riffo 
Oés]:ledes, reos presos en la Careel de Temuco, 
cuyos PI'OC€SOs han sido SiCumulooos por loo de­
Íitos a que se refieren dichos procesos. 

Esta ley comenzará a regir desde la fecha de su 
pU,bl1cación en el "Diario Oficial". 

El' señor URZUA (Presidente AccidentaD.­
En discwlión el }JiI'OYecto, 

Ofrezco la palabra 
. El señor PINEDO.- Pi<io la palabra. 
El señor URZUA (Presidente Accidenta:).­

Ti'E'ne la pal-abia Su señoría. 
El señor PINEDO,-· ¿QUién podría ha;cer de 

Diputado informante para conocer los anteceden­tes del CaSo? 
El señOr C~NAS FLOREe.- El HonorSible señor Delgado. 

I El señor l!RZUA (Presidente AccidentaD,­
Se acordó eXImÍ¡¡' del trámite de Comisi'ón este 
proyecto, Honorable Diputado, y tratarlo sobre tabla. 

El seiíor PINEDO.- Deseariamos cc;mocer algu /!JOS antecedentes. 
E,l. señor 'DELaADO._ ¿Si me pemrlte señ<>r PresIdente? ' 
El señor CARDENAS.- Ya nos hemos impu~to por la prensa de que este caso es una vetrdadera a.berración judicial ' 
,El señor DELGADo.-Como el Honomble señor 

P1;UOOO de.St'a <:~OC€r mayores qetalles, me per­~ltO mamfestar.L~ que éste es un expediente Oli­gm~o por un proceso del año 28, 
"TIene este expediente 3q mil fojas y, además de e.,o." . 
El señor PINEDO.- ¿Tienen la tJoena cumplí-d,3,~ - ,,' 
.-VARIOS SEOORES DIPUTADOS.- Sí señor" DIPUtadO, ' 
E! señor PINEDO.- Entonées, de'hemos apro-bar.o. . , 
El señor BOR,QUEZ.- Hay varios que' tienen dos o tres veces cumplida fa pena ' 
El señ~T DELGADO.- Estimo que es~ pro-pecto, de~lera aprobarse, lisa y llanamente. 
El senor URZUA (Presidente Accidentan.-
Ofrezco la palabra. • 
El señüx CARDENAS,- Pido la palabra. 

'El señor TJRZU.A.- (Presidente Accidental) ,_' Tiene 1ft pajabr? SCI Señoría. 
. El señor CARDENAS.- Es úOicamente para 
decir dos pálabras y no entorpecer la aprobación de e.ste proyecto. • 

Eis tal vez éste uno de los proyectos más jus-, too que se haYatl pr€s€ntado lIil Congreso Nacio­nal. 
Tengo enc!liTgo del Honorable sefior Ríos de In.¡t,­

nifestar que él gustooo adhiere a este proyecto 
que y¡Í. está aprobado por el HonoraJble Sen!lido: 
y que viene a poner remedio 11 una verd!lidera abettación judicial. 

El señor ROJAS.- SeñOr Presidente, adhiero tam>biéna la lIiprobación de, este proyecto, porque 
lo considero sumamente justo, Todas las personas' 
a. las cuales él se refiere hw cumplido tres veces 
la pena que les corres,pondía. si es que, en reali­
dad. cometieron algún delito que mereciera' tal 
pena. Po!!' 10 tanto, 106 Diputados' socialistas con­
sideramos n€(l€saria y urgente la aprobSiCión d~ 
este proyecto de ley . 

El señ<Ja' URZUA (Presidente Accidental).­
Sl a la Honorable Cáma.:m le parece. se podría dar 
lectura al informe del Honorable senado. 

El sei'íor GARDEWEG,- No es necesario, señor . Presidoote, 
-N ARIOS SEmOIRIEIS DlPUTAOOS.- !No es necesarió, señor Prel!i<iente. ' 
El señor URZUA <Presidente Aécidental).­Ofrezco la palabra.' 

Ofrezco la. pal&-bra. 
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Cerrado el debate. 
En votación general y particular, a la wz, el 

proyooto de ley .. 
Si le p~e a la Honorable Cámara. se o,aria 

por a.prot-ado en g,eneral.y particu:ar 
Aprobado. 

17.- ACTUALIDAD POLITKiA. 

El señor URZUA.- (Presidente Accidental).­
Tiene 111 p!'!labra el H señor Garretón 

El señor GARRETON.- Señor Prési<:J,ente en e, 

día de ayer se han producido en Chile ac~nteci­
mientos cUYf\. gravedad nadie puede desconocer. 

Se ha ccnstituido un nuevo Ministerio. y en el 
re,eiJ¡J.to del Club Milita.r S. E el Presid.ente de la 
República ha creído, conveniente formular algu­

nas d:€clal'aCiones de carácter polftíco. Reina en el 
país un gran desconcierto. 
. ~nte a estos heeho~ 108 distintos sectores po­

htlC,:;.s guardan reserva y parecen estar a la es­
pera (l'e ks acontecimientos antes de emitir un 
juicio y adoptar resoluciOiIles. 

Yo voy a romper este silencio en esta sesión 
de la Cámara. Y tal vez soo. coovcniente que lo 

. ha.ga un representante de un partido nuevo, que 

tIene escasa rep:resentacién pa.rlamentaria, por lo 

cuaJ. no compromete grandes int,ereses políticos 

en l¡¡. realidad actual de la vida nacional. Por 
otra parte, no hemos sido partido de gobierno nj 

~e~s formado rompoco en las filas de la opo­
slClón, pues .hemos mantenido frente al Gobierno 

UJla ,actitud in<ie,pencliente y de leal co:aooraCión. 

¿C6mo se ha generado la situación política 
presente? 

Analicemos la realidad pOlítica de los ú:timos 
tiel1LPos. La cirr.u¡1scr1biré, señor Presidente, al· 

rededcr de tres elementos principales: .'el GObier. 

no, loo p<:ilrtidos de izquierda y la oposiciÓn. 
De lo sucedido hay r~:spoIll3ll¡1:Alida,ddel pais todo. 

una responsabilíd¡¡;d qu·e a todos en una u otra 
:t:orma 00& cabe; hoay r~sponsabilidad de la prensa. 

ha,y. responsabilidad de los distfutos grupos que 

-representan actividades nacionales. 
i.l4e perdonará la Cámara que antes de entrar 

en este anáJisi~. que puede reSuhar algo desor' 
denado por no haber traído discurso escritu. ha­
ga Una declaracióú. Tendré que formular sev·eras 
criticas a partidos y organizaciones. Siempre' lo 

haré con el respeto debido a las ·personas. Por 
otra pa¡te, la situación del país Obliga a no agitar 
s'no a acal:ar pasiones y reEe:lt¡;:)jento~. Rueso 

pues a los representantes de Jos partidos que asi 

entien$ian mis palabras. 
Hay en primer lugar la grave responsabilidad 

del Gobierno. ¿QUién podría negar' que de los 

hechos producidos la más alta cuota de respon­

sa:bilidad corresponde al' Gobierno? 
'rengo respeto por S. E. el Presidente de la 

República. Más aÚlJ., casi dil'ja que afecto. Por 
otra parte. 62 Jefe del Estado cebe estar por en­
cima de las luchas' poUti.cas, Pero Un deber de 

sinceridad.obligá a decir claramente lo oue se 

piensa. 
Ha faLado en el Gobierno plan. rentido de con· 

jUl1~O Ce l~ :c~:i;:::.d l1;)'c:Gn3.~, vch.:~t8.d de. eu.-:-:a­

l'ar resueltamente los grandes. problemas. No ha 

habido claros planteamientos frente a la reali~ 

dad int.erna e int.ernacional del pais. La políti­

ca ha sido vacilante y sin objetivos clarol!. No 
se ha comprometido al. pueWd en una gran polí-

tica, dinámica, constructiva. HemOs veget:¡do sin 

buscarnos camino. 
Este defecto de la aCción del GObierno es par­

ticularmente grave en las horas actuales del mun­
do y de América. Las circunstancias presentes 

exigen como nunca qUe se galvanice al pueblo 

tras ideales capaces. de hacer superar las divisio­
nes y l¡¡. pequeñez partidista. Exigen' que en vel 
de detenernos en la pequeña realidad se haga 

sentir al pueblo entero ·10 que constituye la .de­

finición de una nacionalidad: cumplir una tarea 
en la h;storia, conquistar un destino para la labOr 

diaria y constante de todos, 
Los hechOS actuales obedecen ante todo a la 

falta de esta política en el GObierno de Chile. ." 
En los partidos de Gobierno reside asimismo lUla 

grave responsabilidad. Ha faltado entre ellos 

éohesión y unidad de miras. No basta constituir 
organizadones, frentes, alianzas. o como quiera 

líamársele. Se necesita objetivos comunes, volun­

lad de hacer gobierno .. Más aún" no sólo no lla 

habido cohesión entre los partidOS que servían 

de base al Gobierno, sino que internamente se 
han pisgredado; por razones muchas veces su­

balternas se han dividido internamente . 

NO hace mucho el Partido Socialista sulrió una 
escisión. Más tarde esa lamentab)e div;sión lué 

superada . Pero por raZOnes internas decidió re­

-tirarse del Gobierno. Ello contribuyó indiscuti­

blemente a debilitar la base que inicialmente e; 

Gobierno habia tenido cuando fué organizado el 

año pasado. 
Más tarde Ee han producido serias divergen­

cias dentro del Partido Radical. Y ~to sucedió 
en circunstancias en que era el ún;co partido con 

representación en el Ministerio, prácticamente el 

único partido de Gobierno. Las divergencias en 
el Partido Rádical culminaron en estos. últimos 

diaE. lo que evidentemente tuvo que repercuti.r 
en la situación política' general. ' 

Creo, señor Presidelbe, que si el Gobierno tul" 

biera. tenido una poli tic a míÍ.s resuelta, firme y 

constructiva, podrían haberse evitado tal vez es­

tas divergencias en los partidos. Pero la falta de 

plan y de voluntad de acción en el GObierno cOn­
tribuyó a agravar esta situación partidista. Cuan­
do hay plan voluntad de GObierno, cuando se 
conduce al país, cuando se señalan soluciones y -

se interpreta el anhelo nacional, los partidos. a 

pesar de sus defectos internos. son arrastradas y se 

alinean para dar cumplimiento a lo que se les ba 
~T.opuesto. . , 

Nos encDntramos. po1 último, con el problema 
de la oposición, Aquí también hay que hablar siD,­
ceramente, con claridad a la ve)': que can el res­
peto debido a la~ personas. tal como lo he hecho 

con los sectores de Izquierda. 
En estos últ mt;:' días. la prensa de oposición, ha 

€&~ado fo,rmando un ambiente irra"'Pirable. -Es 

una pO~lción de c1'ltica total, en bata.lla permá­
nen'e v sin cuane'. Todo es malo. Nada está. 
bien hecho. El país E's-á en la ruina m¡í.s absoluta. 
¡;sÍ Be pre~enta {'! c,ladro de la realiqad nacional, 

,egún 13 nrer:'s;! de oposición. En un ambiente 
asi c:e hace ;mpafiblll toda labor constructIva. 

g¡ se!":, CORREA LETELIER.- (,No lee los 

diarios de-Gobierno, Su Señoría? 
I El señor ALCALDE.":'" ¡Nadie le está pidiendo 

consejos a Su Señoría! 
-HABLAN VARIOS SEl"tORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
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-SUENAN LOS TIMBRES SlLENCIADOREo 
El señor TOMIC.- El Honorable Diputado só­

lo está haciendo un juicio ... 
El señor ALCALDE.- ¡Cómo se atreve enton-

ces ... 
El señor GARRETON.-- El Honorable señOl 

Alcalde no es\aba presente en la Sala cuando 
empecé a hablar y dije que formuiaría crltica::' 
manteniendo una actitud de respeto a las puso­
nas. Así lo he hecho. 
. El señor CORREA LETELIER.- ¡SU Señor:..a', 

sIempre administrando justicia! 
El señor CONCHA- ¿Es del Gob~rno o O~ la 

oposición Su Señoría? 
-VARIOS SE~ORES DIPUTADOS HABLAN 

A LA VEZ. 
-FUNCIONA....1\l LOS SILENCIADORES. 

,El señor CONCHA. - j Cómo puede hahlar Su 
Señoría d~ la responsabilidad del Gobierno cuan­
do Sus Señorias están usufructuando también de 
él! ' 

El señal' CASTELBLANCO (PresIdente) _ 
Ruego a los Honorables Diputados se sirvan guar­
dar silencio. 
E~. seÍlor GP.RRETON ,- Al establecei respon· 

sabllldades reconoceré tamb;én las nuestras. Nun· 
ca las rehuyo, Honorable señor Concha. 

En la campaña oposicionISta se presentan como 
problemas de hay, realidades que se vienen arras­
trando desde hace muchos años. Se alude al gra-, 
v: .p:oblema de la vivienda popular, como Si el 
deflClt de cerca de cuatrocientas mil v;vienda~ 
se hUbir~a prodUCido sólo hoy .Y no viniera desde 
muy atras. Se, ataca la desvalorización de la mo­
neda como 5i este fenómeno no hubiera empezaf.Í{J 
en Chile h~~e más de sesenta años. Hay. pue.s 
grave, gravlslma resp~msabJidad en qUienes go­
bernaron ames de 1938, afio que se pretencie pre' 
Eentar como el. inicial de totlos las males de Chi­
le .. Hay en ello una resprinsabilidad colectiva del 
pars entero. por la ineficacia de la arción' de 108 

G0b.iernos en mU:;hos de los aspectos de }:;\ vida 
naClOnal en estos últimos cuarenta años. 

Es inaceptable que la Derecha pretenda ,basal 
su acción politica en esta crítica, como es tam­
bién inaceptable que la Izquíerda quiera jusUfi' 
car sus errores de ho'y cu:pando a fas Derechas 
por su acción anterior. Hora es ya de superar es­
te ambiente que no responde a la verdad m al 
interés de la ·patria. HOra es ya de empezar a 
caminar haCia adelante, para dar solución a los 
pr~blemas, para hacer marchar al país, y no se­
gUir en esto de fOrmularse cargos unos a otros, 
como si cada uno estuv'iera limpio de culpa y de 
pecado. Y yo declaro sinceramente, para dar res­
,ouesta a '10 Que me acaba de decir el Honorable 
señor Concha que seguramente los falangIstas neo 
mas cometi~os errores y no nos sentimos libres 

; por completo de culpa y responsabilidad. aunque 
somos un partido nuevo en la p<;Jliti~a chilena. 

Yo no puedo aceptar la afirmación tar:tas veces 
repetida en sectores de I2Jq'llierda de lQs "cien años 
de explotación", La historia de Chre. la más 
limp:a y clara de América. no SOn cien años dé 
explotación, señores Dipu:ados. Ni tampoco pue­
de aceptarse que todos los males de Chile arran­
can del. año 1938, lo que ya he dicho que es falso 
en absoluto . ' 

Todo, todo esto debe terminar. Repit{) que hay 
que empezar alguna vez a caminar hacia adelante 
en la búsqueda de nuevos horizontes para la pa­
tria. 

".';.1."," .. '>',". 

• 
fIay desorientación en el pais. Y hay también 

descontento. El ami1:eJ;lte es propicio para los más 
graves errores. ' 

S. E. el Presidente de la República ha dado 
. ayer una SOlución que en su discurso en el ClUb 
~ilitar llamó transitoria, Todos queremos que as1 . 
10 sea, y para ello debemos trabajar. 

Pero no se puede dejar de sefíalar uno de los 
peligros que, entre otros, presenta tina solución 
asi transitoria. He dicho que una de las causas 
del mal de hoy ha sido la falta de una acción 
efectiva del Gobierno. Ahora bien, un Ministerio 
de carácter transitorio no puede terminar con esta 
causa. Min~stros que están sólo transitoriamente 
en el cargo no pueden iniciar la realización de 
una política que ex!ge continuidad. No pueden 
aU11que lo quieran y aunque para eiIo sean capa­
ces De ahi la necesidad de eStabilizar cuanto 
antes la sítuadón política. 

Hay algo también mli'$ gra,·e. Cr.ando se pro­
ducen las fallas del régimen democrático, cuan­
do e~ púbLco presencia esta lucha de los partidos, 
cuando mira la esterilidad de la acción parla­
mentaria, se forma el ambiente propicio para las 
dictaduras. Y la gente que en Chile qUiere la !tc­
ción de ün "hombre fuerte" es por desgraCIa muy I 

numerosa, ~eñores Diputados. Es mucha la gente 
qüe reacciona en forma simplista y mira a. la dic­
tadura como solución a todos los males. Grave, 
grave situación, señor PreEidente. As: surge el 
fascismo. Hitler y los demás dictadores no han 
aparecido porque sí. Ha sido Un ambiente faVO­
rable el que han aproveChadO, ambiente surgiA;io 
de los vicios y del mal funcionamiento de las de­
mocracias. Por eso hay que trabajar para evitar 
que este ambiente siga coincidiendo en Chile. Y 
de ahí el papel de todos, aquellOS que tienen una 
función directiva. La prensa, los partidos, todOs 
los grupos nacionalés tienen que poner esfuerzo y 
sacr:ificio para formar una conciencia exacta en 
el pa:s y evitar que se siga por esta pendiente. 

Los que queremos una rectificación de la demo­
c;racia: salvando de ella lo que es esencial: la li­
bE:rtad del hombre para pensar y para expresar 
se: pensamiento. tenemos que ver claro en esta ho­
ra y trabajar por la superación de los vicios 'ac­
tuaIcs. Cada uno en su esfera de acción. Yo es­
toy tratando de hacerlo con estas palabras. que 
no pretenden ser consejo para nadie, que son só­
ll) expre8'i6n de sinceridad y angustia patrióticas, 
(¡ue reflejan,' aunque yo no me creo investido dE:> 
1'< 'llresencación especial, lo que anhelan hoy mi-
les y miles de chilenos. ' 

En este momento hay que pre§tigiar en Chile 
el régimen constitucional. Hay que robustecer el 
espíritu republicano. En torno del Presidente da 
la República que, en último tÚmino, tiene la pa­
bbra decisiva en la. solución del problema. hay 
elile fortalecer la' unidad nacional. Hay que facili. 
tarle los medios para resolver la crisis politica del 
momento. . 

Las circunstancias del mundo. y de América, ui 
rc:alidad de Chile, son difíciles en grado sumo. Se 
e:,tári produciendo hondas transformaciones. que 
aflorarán cU6.ndo termine la guerra. Hemos de te­
ner la senúbilidad de esta época, captar su sen­
tido y encarar la realidad del mundo nuevo que 
surge del dolor del presente. 

.. ~ no con simples medidas de supe:rIícial políti­
C:l daremos respuesta a la inguietud de los chile­
nos. No serán simples combinaciones de partido~ 
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• 
la. clave de la solución. será.. una gran tarea que 

nwvilicelas energías nacionales, que supere la rea­
lIdad presente, en la que las infimas cuestiones d" 

aldea pasan a tener categoría de problemas nácio­

m,les. mientras la solución de éstos queda poster­
gada' la que nos permitirá' cumplir con nuestro de­
bel bistórico y llevar a la pa.tria al destino que ,",u 

tludición le señala, grande y luminoso. 
He dicho. 

8.-FACULTADES EXTRAORDIN1\RIAS AL EJE­

CUTIVO, DE ORDEN ECONOMIOO FINAN-
CIERO Y l,\iONETARIO. ' 

El señor CASTELBLANCO <Presidente). - En­

trando al Orden del Día, corresponde continuar 1.\ 

discusión del Proyecto Económico. financiero y de 

1ijación de precios. 
Había quedado con la palabra el señor Ministl'OI 

n.o Hacienda. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha.cien_ 

da). - Reinicio mis explicaciones del proyecto en 

debate, en los momentos en que aún vibran en la 

<?ámara las palabras a~monitori.as, de carácter po_ 

llhco, que ha pronuncIado el H. Diputado señlll 

Uarretón, y que es mi deseo dejen un.eco perma-
nente dentro de este recinto. ' 

Decía, Honorables Diputados, que, en relaclón 

COll las 'sanciones que la ley argentina de preciO.ll 

establece, tenía a la vista un oficio de la Emeaja. 

cia de Chile en Argentina. que dice lo siguiente: 
"El ill'tículo noveno de la ley dispone las san~ 

dones de Que serán objeto los infractores a los 
precios máximos fijados por el Gobierno. Estas 

sanciones se traducen en multas que varían de 
ooscientos a cien mil nacionales efectivos, y han 

pOdido observarse recientemente diversos casos en 

QUC la multa máxima ba sido aplicada a los in. 
iractores" . 

Aprecien los .sefiores Diputados lo que se produ­

. ciria en Chile si llegara a aplicarSe una sanción 

ceI'cana' al millón de pesoo chilenos de muJta. 
El señor TRONCOSO. - La quiebra vendría. 
El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Hacien­

Clf"). - L\ este extremo llega la escala de multas 

en la ley argentina, y las reincídenci.p.S, como va 

io he expresado, están penadas con prisión. 
El proyecto de ley en discusión. junto con COl'!.. 

snltar dispOSiciones para la estabilización de los 
p,'ecios de las mercaderías, de los alquileres y de 1011 

servicios, consulta, también. penas mucho más al­
ta~ y más enérgicas qué las vigentes. 

Es indiscutible. Honorable Cámara, que toda le­

gislación relacionada c9D intereses tan importante.~ 
para la e<lOuomia nacional, requieran' sanciones 

fuertes para que sean cumplidas. 
Quiero recordar el caso de que en Estados Uni­

dos de Norte América, para poder condenar a un 

individuo que contravenía disposi¡:iones !:florales de 
gran trascendencia en aquel pals, tuvo que recu­
rrirse a las sanciones de leyes tributarias. y. fué 

condenado a prisión por no pa~ar jtlStamente sus 

con tribuciones. ' 
Esto d=uestra que sólo puede llegarse a for­

mar una conciencia nacional de cum,)llmiento de 

eE,~:~ clase de obliga.ciones. con sancion~s fuerte~ 

v drásticas. 
Las disposiciones de estos dos títulos tienden 

no sólo a la estabilizacióh de los precios, sino que 

contemplan, también, las nec'€sariaspara adoptar 

medidas rápidas ante posibles nuevos raclOnamien­
tos 'que debiera sufrir el. país dentro de poco tiempo. 

Es un hecho que las consecuencias. de la gue­
rra internaciOnal van poco a poco estrechando 

h~tro sistema económico. Tendremos que lle­

gar a muchos mayores sacrificios que los at;:tua.­
les. 

Quienes llegan a este país, aún en los últinws 

,d~s, aprecian que todavía no se hacen sacrifi­
ciOS que eatép de acuerdo con la 'POsición inter' 
nacional que ha adoptado Chile. Es por eso que 

el Gobierno pide, facultades para prevenir.la. 

di.<;minución de abastecimientos en. el pais y a. 

ellos tienden las diSPosiciones relacionadas con 
el racionamiento y las imPortaciones. 

Si hay un rubTo, Honorable Cámara, en el cual 

se ha llegado. a los abusas más inconcebibles, 

está en los precios a que llegan al consumidor 

muchos articulas imPortados. 
Bien saben los Honorables Diputados que 

quién importa en estos momenf4>s articulos que 

entrega Estados Unidos con gran sacrificio y en 

una proporción mucho menor a las necesidades 

del país, está ha'ciendo I\lSO :de un privilegio muy 

gr,and!e. Es lógico, entAmces, que disposiciones le­

gal1(!s permitan controlar esa clase de negociOS, 

que los pred06 de venta de los productos impor~ 

tadosestén de acuerdo .con su costo, con su fle­

te y con una utilidad legítima a qUienes ea-
tán usUlfl'lUctluando de este privilegio. ' 

Esta clase de disposicioIle6 es la que contiene 

el proyecto. 
Hay otra, a la cual el GQbierno da gran im­

portan<;:ia, la del artículo 9. o que ha movido Q, 

muchas organi1:a.ciones de comerciantes a pedir 
que por ningún motivo ¡¡e apruebe. 

En este. arti<lulo se da a Si E. el Presidente 
de la RepÚblica la. facultad para. exigir de los 

productores el establecimiento de Almacenes 

propios de venta directa al público consumidor. 
Es esta la manera más eficaz, sin duda atgu­

na, de hacer de¡¡aparecex, regulando los precios, 

utilidades ilegítima.s del co~ercío. 
No tiene actualmente el Gobierno en sus ma­

nos di:sposicl:on,es que le permitan exigir €·l esta­
bilecimiento de estos almacenes. No és con el 

pr¡ypósito de crear una nueva burocracia, porque co­

mo dejé constancia, estos almacenes serian dirIgIdOs 

y administrados por los propios productores y '€s 

la forma {le disminuír en es'te país, en Parte si­

quiera, el exceso de un enorme número de inter­
mediarios. Sabe la Honorable CálIl1ara que en al­

gunOs productos se llega a,1 absurdo d:e que con 
IDiedio V¡lcuno de· venta diaria, el dueño de una 

'crurIl1cería debe <vivir con sus emp1eados y con sus 

'familiares. 
El seño~' TRONCOSO.- ¿Yeso es :perjudiCial 

para la ecOnom!a, señor Ministro? 
El señor DEL PEDREGAL (Ministro de HfJ.­

denda) . - FoSO es un contrasentido económico, 

H. Diputado. Deben concentrarSe los 'prodUCto­
res y hace poco el propio .Presidente de la Socie­
dad Nacional de Agricultura mostraba, como una 
de las medidas más eficaces para abaratar el 

costo de la vida, la cooperación de lOS agriculto­
res y la. venta directa de SUS ;prodUctos al consu­
m~dor. 

,El señor TRONCOSO.- ~y al comerciante mi-
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norlSta 10 hacemos empleado público; porqt4e 
de algo va a ,tener que Vivir esa gente. 

El seflor DEL PEDREGAL <MiniStro de Ha­
denda>.- Yo sé que el Honorable Diputado 
no mira' con buenos ojos esto de producir. creo, 
sin embargo; ... 

El señor 'TROiNCOSO.- Yo defiendo ... 
El señor DEL PEDREGAL <Ministro de Ha­

clcnda)- ... que lo conveniente para el país no 
es aumentar el número de Intermediarios que 
conSumen y no producen, sino que atunentar el 

, número de los elementos productores. Eso es Jo 
que quiere el Gobierno. 

El señor TRONCOro . ...,. ¿Me pe¡rmite, señor 
MinistTo? 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda).- No desea llevar a la cesantía. al co­
merciante minorista, sino que trasladarlo de fun­
Ciones, ir a la prodticción en ve~ de continuar 
en una distribuéión que es ya exorbitante, d,es­
CO'lltrolada y que encarece ;la vida. 

El señor TRON.COSO.- ¿Me permite dos m1-nutOlS, señor Ministro? 
El señor DEL PEDREGAL <Ministro de Ha­oiIenda).-,- Con múciho gusto. 

. El señor TRONCOSO.- Yo considero, Sefior 
Ministro, que la culPa la tiene, en primer lugar, 
e! OOlnIPrador. El comprador es 1)1 que se deja explotar por el intermediario .• 

Ahora· bien, señor. Ministro. ¿qué es el :in­bennedia.rio? 
El intermediario es, precisamente, un individuo 

de empresa, que empieza a formar su capItal Y. 
una vez que 10 adquiere en un monto adecuado, lo destina a la producción. 

¿Quién fija, entonces, los precios? El compra-
~. . 

El eom'prador preVisor no se deja explotar por 
el intermediario. ¿Por qué las dueñas de ~asá­
como 10 hacen las dueñas de casa europeaS­
no va.n a hacer sus compras directamente a.1 
mercado o al matadero? Esto no 10 hace nadie 
aqui. Aquí áeséan qué el intermedIario les lleve 
los productos a la propia casa, "~ue les ahorre 
todo sacrificio y trabajO. Y esto no sólo ocu­
rre en las circunstancias actuales; antes, con fá_ 
ciles medios de movilización, ocurría ló mismo. 
Si el intermediario, que vive con su familia, les 
ahorra un trabajo, deben pagar a este interme­
diario por la labor que realiza. Ea, ejecuta un 
trabajÓ, ejecuta una labor y, con sus ahorros. for­
ma un cap·jtal y llega a ser productor. 

Yo no soy productor ní intermediario, pero de­
fiendo a'l productor por la función importante que 
Ge3elmpeña en el mecanismo de nuestra economía. He dicho, señor Ministro. ' 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
ci~nda).- Honora-ble Cámara, la interrupción 
<le] . Honorable Diputado parec:era estar desti­
na.da a quil!n fuera enemigo del comercio mI­
norista. No es esa la poSición del Ministro que 
habla. El Ministro ha éxpresado que es más 
necesario para la econOllIÚa organizada del 
pa.ís, ir a aUnll}ntar los elementos productores, 
~ lugar de aumentar los elementos distribuí-

'dores. Cada uno cumple con su papel dentro de 
la economía nacional: pero cuando los segun­
dos exceden a las necesidades de una distribu­
ción económica, es indispensable trasladarlos a 
1. ,producción misma. 

" 

Por 10 demás, la propia observación del Ho­
norable Diputado de ~ue el consumidor en graa 
parte tiene la culpa de los precios que pága.; 
está dando la razón a la conveniencia de esta­
blecer esta clase de a)macenes propios de los 
productores, ~ue b.arán negar' fácilmente al con­
sumidor y en mejores condiciones, los p,odue­
tos de p.rimera necesidad. 

El señor TRONCOSO.-Probablemente. 
. El sefior DEL PEDREGAL (Ministro de HA­
cienda) ,-El titulo 3.0 se refiere a la ·limi~cióIl 
de utilidades, y establece que "las utilidades ex_ 
traordinarias de las empresas comerciales, in­
dustriales o de transportes, no pueden excede!' 
del 15 010 del capital propio y reservas". 

En cuanto al excedente sobre éste 15 oio, es­
tablece el proyecto que el Presidente de la Re­
pública reglamentará la forma de su inTel."­
,sión. 

El prop6sito del Gobierno al pedir esta au-
I t<Jl"izacíón, no és a.propiarse del. excedente de uti­
lidad que se prodUzca, sino de regtamentar su m­
versión. Se desea que él vaya a capitalizar, a me­
jorar y ampliar la producción nacional. 

Pero, YO digo a pesw: de todo, Honorable Cá­
mara, ¿podría decirse con ligereza c;ue el 15 010 
de utilidad de libre disposición que establece . el 
proyec.to, en las actuales. circunstancias, es le­
siva para la producción nacional? Creo, 3lnce­
ramente, que se exagera en cua.nto a esta dis­
posición; son muchos los productores con los 
cuales ha tenido oportunidad de conversar el Mi­
nistro que habia y todoo ellos, con rarisimas ex­
oopciones, han estado' de acuerdo en manifestai; 
que esta disposición no va a perjudicar a 1011 in_ 
tereses de la producción. , 

y quiero recordru' enr> esta ocasión una conver­
sación mantenida con un poderoso .Industrial ar­
gentino, muy. conocido, y en la cual estuvo pre­
sente mi estimado amigo, el Honorable Diputa­
do señor Alessandri. 

Pidió él una explicación sobre el alcance de es­
ta disposición y después de dada ella por el Mi­
nistro que habla Y hechos tod06 loo alcances 
por las demás personas que estaban presentes, 
este industrial expresó no .sólo haber encontra­
do conveniente la disposición a ~e se ha re-' 
ferido el Ministro. sino que le parec1a tan útil 
6 interesante, 'que la llevaría a su país para que· 
pueda prosperar aJgún día, ya que también se 
discute en Argentina la' posibilidad de limitar 
las utiLdades. 

El señor TRONCOSO.-Mur galante ese pro­
ductor argentino, ¡¡eñOl Ministro. 

El smior DEL PEDREGAL' (Ministro de Ha­
. cienda) .-He invocado el recUerdo del Honorable 
Diputado, . sefior A1Ies8a.ndri ••• 
. El señor GAETE.-Está muy gracioso don Be­

lisa.ria. 
El sei'ior DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­

ciendaL- ... porque. en' realidad, se trata de un 
industrial que, como buen industrial, olvida mu­
chas veces la galantería para decir una verdad ¡ 
cruda. . El . señor ALElSSANDRl:-Permitame, sefior Mi­
nistr.o, la palabra para referirme a sus expresio~ 
nel!. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha.­
cienda) .--Con todo gtl8to. 

J:l señor ALESBANDRI.--La conversación a. 

1.-. "",, 
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~ue se ha referido el señor Ministro es efec­
tiva. 

El señor DEL 'PEDREGAL (Ministro' de Ha­
cienda).- Muchas gr!l!cias. 

El señor ALESSANDRI.- Pero. tengo entendi­
do. señor Ministro, que la limitación de utilida,4es 
que establece el proyecto en debate persigue dOs íi 

nalidades: una, es la de aumentar la producción 
y otra, la de impedir qUe tales utilidades vayan 

a manos de los accionistas a fin de que no au­
mente el poder comprador. Según entiendo, así 

ha ~ido' explicado por el señor Ministro en con­
versaciones particulares y también en el seno de 
ia. Comisión de H91cienda. ¿No es así, .señOr Mi-
I!.istro? . 

El 5eñor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­

cienda) . - A las dos fina.1idades indicadas por 

Su. Señoría. habría que agregar l4Ua tercera. si 

e1 Honorab:i;, Diputado me'permite, para que que­

de bien la idea del proyecto. 
El señOr ALESSANDRI. - Quería solamente 

que se puntualizara este asPecto del proyecto. 
El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Hacien­

da).- Esta tercera finalidad consiste en que, en 

en esta forma indirecta. se tienda a que los pre­

cios a que se venden los productos vayan poco a 
poco dejando a los prOductores y comerciantes 

una utilidad cercana a la ordinaria,. porque el ex' 

ceso va a estar intervenido. 
Un señor DIPUTADO.- Muy bien. 
El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­

. cienda).- Estas son las tres finalidades del pro 

yecto. 
El señor ALESSANDRI. - La segunda de es" 

tas finalidades tiene por objeto impedir que los 
dineros provenientes de las utilidades' vayan a 

manos de los accionistas a fin dé que no aumente 
el poder comprador. Pero el proyecto no consi.· 
gue la finalidad de disminuir el poder comprador, 

señor MInistro, porque, cOmO a esos dineros, sólo se 

les va a dar un destino diferente: obligar a las 
compañías a que capitalicen las utilidades que ex­

cedan del 15% en el sentido de que aumenten sus 
instalaciones, maquinarias y, en general, sus ele­

mentos de producción. resultará en el hecho que el 
poder comprador será siempre el m;Sm6,. COn la 

diferencia de que en lugar de estar en manos de 

lOS accionistas, pasará a mar.DS -ge compañías. 
De tal manera que esta finalidad del proyecto 

que es únicamente teórica, no se va a conseguir en 
. el hecho, No se producirá, por lo tanto, la dis­
minución del poder comprador, - perjudicándose 
éso sí - todo estimulo para futuras inversiones. 

El señor CARDENAS.- Permítame una inte­

rrupción, señor Ministro. 
El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­

cienda)._ ¿Me permite, Honorable DiputadO? 

Quisiera referirme a lo qUe que acaba de expresar 

e; Honorable señor Alessandri. 
Esta finalidad del proyecto, como muy bien lo 

ha anotado Su Señoría, tiende primeramente a 
limitar las disponibilidades de los productores pa­

ra el reparto de dívidendos; la segunda, a capita-

1iza.r, mejorar o ampliar la producción, o sea, 

realizar lo· que entiendo es el anhelo de todo el 
Honorable Congreso: aumentar la prOducción de 

este pais. Que eSa producción Va a aumentarse 

!:Mtando el exceso de '15 010. no significa que 
tenga el papel de aume;nto incontrolado del poder 

comprador porque, a su vez, la ampliación de una 

industria. el mejoramiento de ella, da movimiento 

a otrss industrias y a otras empreatas que permi-

tir~n entoncesh8,Cer una inversión conv~~te 
para el país. 

En cu~to al tercer aspecto, sé que a travéS 

de esta intervención indirecta que el Estado ~e 
sOQre los' excesos de utilidad, los precios del;)erán 

disminuir. ' 
Este es el Objetivo del proyecto. 
Pero YO quiero insistir en que, por ningún mO­

tivo, puede considerarse este conjunto de diliposi­

ciones como lesivo. para los intereses- de la pro­
ducción. AUll más, Honorable Cámara, el nwnero 
de declaraciONes del impuesto a la renta en la 

3. a categoría. ha llegado a ser el año 43 en re­
lación con el movimiento del año 42, de 35 .. 000. 

De éstas, sólo 2.149 reconocen una utilidad supe­

ríor al 15 010. En otros términos, el 6 0:0 de lOS 
productores y comerciantes que hacen sus decla­
raciones a la' DirecciÓn de Impuestos Internos. 

han reconocido que tienen una utilidad que ex­
ceda del 15 0[0. No es posible, POr 10 tanto, alar­
marse de qUe, una disposición de esta naturaleZa 

pueda afectar a ese escasisimo porcentaje porque,' 

sin duda alguna, en las actuales circunstancias 
porque atraviesa el país. utilidades qUe exceden 
deí 15 o!o sobre el cap:tal propio y las reservas, 

son ilegítimas o, por 10 menos, para no USar un 

concepto que pueda alarmar,. son superiores a lal'! 
utilidades que legítimamente debieran obtener. 

El señor TRONCOSO.- Es la misma cosa. 
El señor ALESSANDRI. - Lo malo en esto, se­

ñor Ministro. es el principio que se estab:ece, por­
que puede suceder uue cualquiera persona qutt 

quiera invertir sus capitales en uná nueva empre­

sa y que sabe que . las ,utilidades estarán limitadas 
a un quince po~' dento, sencillamente no lOS invier­

te, pues toda nueva empresa tiene un riesgo, es 
aleatoria, y necesita, por lo menos aJo cOmenzar, 

compensar con las utilidades, ese riesgo; de tal 
manera que, si se limitan las utilidades, se pre­

ferirá invertir esos capitales en la comprá' debo­
nos, que producen un diez por ciento, sentadG 

en la casa, sin trabajar. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda).- La observación que ha hecho el Ho­

norable Diputado me interesa bastante, porque es 
la primera sugestión de carácter constructivo que '\ 

se hace desde lOS bancos de Sus Señorías.. 
I , ' " ' 

El Honorab:e Diputado puede tener la seguri­

dad de que su observación Va a ser considerada, 

porque, sin duda alguna, los nuevos industriales. 
aquéllos que van aumentar la producciórr co­
rriendo los riesgos a que se ha Tect'erido Su Señoría 
deben te~~r un tratamiento 'especial en e~a ¡ey. 
De modo, entonces, que agradezco la interrup­
ción del Honorab!e señor Alessai:Jdri porque, re­
pito, veo que entramos ya al carácter constructi­

vo que Yo anhelo fervientemente obtener de los 
señores Diputados. 

El señor TRONCOSO.- Pero todas las criticas 

son constructivas; se construye criticando. 
El señor GONZALEZ VON MAREES.- ¿Me 

permite una pregunta. señor Ministro? 
El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­

cienda). - Tiene la interrupción que me solicitó, 

Honorable señor Cárdenas. . 
El .señor CARDENAS.- He pedido una inte­

rrupción al señor Ministro de Hacienda para ma­
nifestar que nosotros, los representantes deí Par­
tido Democrático en este recinto. hemos notadO 

un vacio en la redacción de este artículo. En 

'efecto, esta disposición del proyecto no disLingue 
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en absoluto entre el pequeño comereiante y el 
comerciante mayorista. entre el pequeño industna) 
y la granindustr.l;l. 

Nosotros consideramos. Honorable señor Mmis· 
tro. que es muy justp, .Y aSl lo hemos exprésado 
&llteriormente én esta misma Cámara. que a ias 
grandes sociedades anónimas, que han est.adp re· 
partiendo 'exagerados dividendos durante este úl· 
timo :iempo, se les ponga un límite de ut~lidade5, , 
pero no así al pequeño comerciante. a la peque­
fia industria. en ra cua 1 el individuo aporta todo 
el esfuerzo propio y el de SUS familiares. 

Mucha gente modesta hay que Se priva ~e, des· 
canso de los sábados .v aún del día domingo pa­
ra preocuparse de sus actividatles. de sus peque· 
ñas empresas. y no es posible' que. a estos indus 
triales y comerciante e se les Vaya a considerar en 
el mismo ol"no del grnncomerdo v de la gran 
industria, que no gas<an otro esfuerzo que el de 
suscribir acciones y retirar dividendOS. 

:mste es el aspecto qUf'. le damos nosotro.5 a es­
ta cUC$tión, ·señor Presidente y Honorable señor 
Mlnistro. Rtspecto a 10 que se ha referido el Ho­
ll.orable Diputado, señor Alessandri, es ése un pun­
to que nosotros hemos tratado. No es PQsible, 
muchas veces, aún en el as~ .de los ar.riendos, 

"tIue gente que construye habitaciones para arren­
darlas, se conforme con· un seis p un siete por 
ciento de utilidades cuando podría comprar bo­
nos y obtener un diez por ciento, sin ningún es­
fuerzo, sin ningún sacrificio, 

Xl señor TRONCOSO. - . y sin ningún temor, 
El señor CARDENAS.- Este es nuestro punto' 

de vista. señor Ministro. Además, debemos legis­
lar para que los ciudadanos se alejen del Presu­
puesto, estimulando la pequeña industria y el 
comercio .. 

El señor ALCALDE.- Aparentemente obtienen 
ese interés con los bonos, pero el poder adquisi~ 
tivo, a través de un afio, ha perdido un gran por­
centaje de su valor. 

El señor MONTT. -El veinticinco por cient~ 
de S1' capital. 

El señor DEL PEDREGAL, (Ministro de Ha­
cienda).- Ya vamos a ditScutir este punto. 

Me alegro .zuuchode está interrupción.,. 
El señor TRONCOso.- ¡Qué también es C0118-

koctiva! 
El señor DEL PEDREGAL, (Ministro de Ha­

cienda) .- ... del Honorable sefior Cárdenas, por­
que es otro de los aspectos que el proyecto debe 
comiderar. 

El' espíritu del Gobierno' es a,plícar estas dis­
posiciones en la misma forma que la Ley N.O 
7,144. que estableció por primera vez un impuesto 
a las utilidades excesivas, la que deja exent¡¡.s de 
este impuesto a las utilidades iguales o inferJores 

a oChenta mil pesos anuales. De manera. Que, 
en realidad. todos loo pequeños industriales y pe­
queños ,comerciantes a que se refiere el Honora­
ble Diputado, que más que capital tienen su es­
fuerzo personal puesto' en la empresa, van a sue­
dar libres de esta intervención en el exceso de 
util~da.des sobre el quince por ciento ¡ 

El señor ALCALDE. - Resultado final que el 
proye~to va a quedar como nuevo; de no conócer­
lo. 

El señor DEiL PEDREGAL (Ministro de Ha-
eienda).- Ojalá que fuera tan justo, Honorable 
Diputooo, que alcanzara sólo a aquellOS a quie­
nes debiera alcanzar. 

. " 

El señor ALCALDE.- No crea Su señoría que 
sus Ü'bservaciones se admiten a fardo cerrado. 

E! señor ALESSANDRI.- Esto seria inconsti­
tucional, señor Ministro. porque las cargas deben 
repartirse por iguales partes entre tod0l! los ctu­
dadanos. 

El señor DEL PEDREGAL, (Ministro de Ha­
cienda).- Ese es un aspecto constitucional. ¡e­
ñor Diputado, que hace mucho tiempo que no se 
a'plica en este pais. 

Quería tamblén a propósito de este Título del 
proyecto de ley, dar a conocer algunas otras le­
giSlaciones sobre Impuestos a las utilidades e!Cc~­

sivas. 
No voy .a }$cer comparacíone>s con la Repúbll­

C1. Argentma que tanto deseaban algunos señoc 
res Diputadol"vecinos, sino que me voy a referir 
a una ley que ¡Uctó el Gobierno del Perú el 24 
d,e diciembre de 1942. ~ una ley muy frooca 
como ven los señores Diputados... . .' 

El' senor AWALDE.- Pero no tan freaca co~ 
mo el proyecto de Su Señoría. 

. El señor DEL PEDREGAL, (Ministro de Ha­
cle;nda).- Esta ley en su parte substantiva, es 
una copia de la ley chilena. 
. Reconoce como utilidades excesivas laS que ,'iU­
peran el 10 010, sobre el capital propio y reser­
ya. La misma disposición de la ley chNena. pe-

, ro con la ,diferencia de que en vez del 15 por cien­
to. fija ella por dento ... 

El señor AWALDE.- ¿Y a cuánto ascienden 
las tasas? 
. El señor PEL PEDREGAL. (Ministro de Ha­

cIenda).- A su vez" las tasas que rigen son in­
feriores. pero siempre superiores en cuanto al im­
puesto que deben pagar a la,s tasas chilenas. En 
efecto ... 

El señor ALESSANDRI.- En el Perú. sé flO r 
Minist,ro, se pagan muy pocos impuestos. El Pre­
supuesto de la nación en el Perú, es más o me­
nos de cuatroClentos mmones de soles qtie eqUi­
valen a más o menos. dos mil millones de pesos 

'ahilenos, y en Chile es de tres mil doscientos 
millones. I!f1 el Perú hay siete millones de ha­
bi!tantes y en Chile cinco millones ... 

El señor DEL PEDREGAL, (Ministro de Ha­
cienda).--;: En este aspecto, el Honorahle Dipu­
tado sufre una equivocación ... 

El señor ALE...~ANDRI.- No lo creo.' señor Mol-
rustro. ' 

El señor DEL PIDREGAL, (Ministro de Ha­
cienda) .-. ,.y espero sea en lo único. 

El sefior ALCALDE.- Si Su Señoria trajo to~ 
dos los datos, ¿podría dárnOSlos 'a conooor?. 

El serIor DEL PEDREGAL., (MÍlli'ltro de Ha­
cienda). - En cuanto a las utilid&des excesivas, 
para un capital de 10 millones de peses - para 
hacer la comparación - si la utilidad es de un 
millón quinientos mil pesos, en Chile no, se pa­
ga nada; en el Perú se pagarían cincUli!nta mil 
pt'SOS. 

Para la utilidad de dos milJones de pesos, en 
Chile. se pagarían 50 mil pesos y en el Perú, oíen 
mil pesoo. Para la utilidad de dos y medio mi­
llones depes.os, en ~ile ~e PIlgan ciento cin­
cuenta mil pesos, y en el Perú, también ciento 
cincuenta mil pesos. Para la utilidad de tres mi­
llones de Chile, en Chile se pagan 300 mil pesOs. 
V en el Perú 200 mil peros. 

De manera q4le para todas las u;ílidades igua­
les o inferi;;.ts al 25 010 se PKa. más et1 el Pe-

,';'., •. 1 
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ro que en Chile, y para las utilidades su~riores 
s.pagó más en Ohile; pero, como, felizmente, 
para los productores, el gran núnle'!'o de ellos se 
encuentra bajo la cifra del 25 por ciento, en el 
,Perú se pagaría un impuesto superior al que se 
paga en Chile, 

El señor' MONTT,-¿Si me permite una inte­
rmpdón el Señol Ministro? 

Su SeÍloría 'P&!.ría completar la informaclé>D 
con dos drltos que, a mi juicio, son interesantes: 
uno· el impuest<J a la renta a la tercera ca~o" 
ría que hay en el Perú en comparación con - el 
nuestro, y, en seguida, que se ha permitido allá 
la "revalorizvción del capital en relación con la 
depreciación monetaria,' tal como aquí, gravan­
dolo con -el impuesto correspondiente, 

'El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha· 
cieooa)',- MUy interes,ante, y opo<rtuna la inte­
rrupción del Honorai>'le, Diputado, ';:JOrque me va 
a permitir precisar las diferencias, , 

El s!'ll()r ALESSANDRI,,,- Creo qUe las palabras 
del Honorabl<e señor Garretón han sido saluda­
ble¡s, 

El señor DEL 
denda) ,- La ley 
lidades excesivas 
contrariamente a 
revalorización, 

PEDREGAL (Ministro de Ha­
peruana de impuesto a las 'Llti-
, no acepta la reva~orizac1ón:' 
la ley chilena. qlle permite la 

porque las tasas del imp~ cronplem.ental'io 
son progresivas y, a medida que van aumentan­
do las rentas, van aumentando las tllS86. 

El se110r DEL PEDREGAL (Ministro de Ba.~ 
cienda),- Eso es lo qUe ocurre en el PIe<rú, Se ha 
hecho el cálculo para cifras compara,bIes, Hono­
rable Di'putado; no tenga cuidado_ 

Para 200 mil pesos, en el Perú se paga.n ~,3OI 
pews, En Chile, 19 mil y tantos pesos_ . 

En realidad, Honorables Dipuu.rlos, los im-
, puestos a la renta en los distintos países ame­

ricanos, tienen distintas modalidades, pero ell 
general guardsn cierta . uniformidad, Algunos 
paises tienen hasta el impuesto.aIl capital- y 
esto si qUe asustaría a los señores Diputados ·de 
oposición--(,."Omo pasa en Colombia. donde exis­
toe no sólo' el impuesto a la renta, sino que el im­
puestó al capital y se ha bU&CadQ allá un mé­
todo muy ingenioso parra hacer que no se burJeIl 
los jmpuestos. 

El señor ALDUNATE. - ¿Me permite, señor 
Ministro? 

El seño'!' DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda),- QUlcn disminuye el impuesto a. 1& 
renta tiene que 'Pagar mayor impuesto al cap(­
tal y quien, quiere disminuir el impuesto al ca­
pital resUlta pagantIo mayor imp1JlCSto a la renta, 

Es una combinación tributarla interesante qv.e 
l'i'ería convenienteestooiar, pa.:ra apliC6Jfla -El serlOr ALESI3ANDRL- POl una razón muy 

sencilla, porque allá hay moneda estable., , 6t~os paises, , 
El ~eñor DEu PEDREGAL (Ministro de Ha­

ciende.),- Dice la ley ,;¡emana 10'siguiente: "Tam­
poco podrá incluirse en el cómputo de los recur­
&>s sodales, ninguna capitj:\lízación producida 
coro:' consecu€ncia de cualquiera valorización. 
del activo hecha con posterioridad al 31 de di­
dembTe de 1B41", 

La ley chilena. esta ominosa ley chilena PaTa 
la producdón permite la revalorización", 

El señor ALCALDE.- Con un impuesto al 
capital del nueVe por ciento, 

El señor DEL PEDREGAL '(Minis~ro de Ha­
cienda') ,~, , , pagando el ixn.nuesto, pero en el 
Perú ni con impuestos, porqUe no se acepta la 
r€'V2~()rjzación. _ , 

En cambio, en Chile se permite la revaloriza­
ción, pagando sólo una vez el Impuesto, 

El señor ALESSANDRI,-En el ~rú nay un 
cambio fijo, 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro. de Ha­
cienda),- En cuanto al impuesto a la renta; que _ era el otro deseo del Honol'a-ble Diputado, puego 

. decirle qUe con las nuevas leyes. que he.n recar­
gado el impuesó a la renta, la situación es la 
siguient€: 

Una renta de 100 mil soles pa.ga en -el Pen:\ 
lL300 soles, En Chile era misma xentapaga 8,325 
pesos. 

El señor TRONCOSO,- Pero es qUe la renta 
de 100 _ 000 soles es igual a 500,000 pesos chilenos, 
seilor Mmistro. ( 
.. El señor DEL PEDRBGAL (Ministro de Ha­
cienda),- Estos cálculos han sido hechos a base 
de 'POrcentajes, de modo que es absolutamente 
19ue.l, No tierre ningui\a influencia el valor re­
latim de la moneda. 

El &eñol' ALESSANDRL- Tiene una influenCIa 
y Ir.uy grande, por'1u€ las tasas de impuestQ,'" 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de ,Ha-" 
ciendaL- Se ha hecho", 

El ~ñor ALES'SANDRI,...;. P~mítame, señor 
M':IRil!tro. Tiene una influencia y muy grande, 

El señO'l-. ALDUNATE,- ¿Me ';>€rnllte una pe­
que·ña interrupción, señor Ministro? 

El señOr DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda),- Con todo gusto, Honorable Diputado. 

El señor ALlJUNATE,- He oído alooñor Mi­
llistro con el maYQT interés' precisamente porque 
fué el Diputado que habla 'el que provocó en la 
última sesión esta cuestión del estudio compara­
tivo de los im?Uestos con ,les dirversos paises de 
América, ' 

C'Llando yo le decía e.J señor Ministro que de­
bía comparar los hnpll€Stos que regí¡l.ll en Chile 
wn los 'de Argentipa y con lOS de Brasil, el señol: 
Ministro' me dijo que no podía hacerse esa com­
paración y que ~berJamos buscarla con el ~­
rú, 

. Pues bien, yo he tenido la maYOr tranquilidad . 
pSlI'a oírlo en todo lo que ha afirmado respecto 
de los impuestos en el ~rú y estoy en situaciÓll 
de decirle a'J señor Ministro y a la Honorable Cá­
mara, y de comproba.rlo aquí mismo, 'Porque ten-o 
go en mi mesa todas !as leyes que rigen en Pe-
rú, incluso la Última ley de impuesto progreSivo 
a la renta, que ()SOS datos son absolutamente in­
exr.ctos, y que lOS impuestos del Perú, en tedas 
sus tasas y categorías, para grandes y pequeftas 
rentas, SOn infinitamente más pequeños que lOs 
que rigen en Chile, ~ lo vaya' demostrar al 
señor Ministro respecto de cada una de las ca­
tegorías, y también res-poecto de lE 6 utilidades ex­
traordina.rias y del impuesto complementario a 
la renta, 

Las propiedades urbanas, en Perú, pagan eR 
relación a la renta efectiva o bien oobre una pre­
su''1ción que fluctúa eutre el 4 y el 8 por ciento 
del avalú<; según €l valor del edificio, La taI!Q 
del Impuesto es 7 'POr ciento soore la renta efec-
tiva o so1)re esta presunción, En Chile tenemos 
que la propiedad urbana' p2~a, por término me­
dio, Un mínimum <'tel 14 por mil del avalúo, No 
considero otras tasas más elevadas que rigen ea 
81gunas provincias, porqu~ el mayor gravamea 

\ 
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cOt1TeS'¡)Onde a impuestos de cMácter extraordl­
na.rio, como ocurre en Antofa,gasta, donde se pa­
ga el 19 por mil; en Coqulmbo, el 16 por mil; en 
VaJdivia el 19 por mil; y en Osorno el 21 por 
mil. Haré mis cálculos sólo sobre el impuesto 
del 14 ?Qr mil, y considerando una renta del 
7 por ciento, este 14 por mil equivale al 20 ?Or 
ciento de esa renta. De manera que la propiedad 
urbana está pagando en Chile, el 20 por ciento 
<le la :renta, y en el Werú' el 7 por ciento de la ren­
ta. Todavía puedo agregar al señor Ministro q:le 
rn el Perú los sitios eriazos pagan el 3 y medio 
'por mil sobre el' avalúo en lugar del 14 por mil; 
y a<k>más puedo informar al señor MiniStro que 
en el Perú, una propiedad que no ha producido 
renta durante Un año está exenta en el afio si­
gj.Úente de todo impuesm, 10 que no' ocurre en: 
Chile. 

Las propiedades rurales en el perú pagan tam­
bién con relación a la renta efectiva, si la pro­
pi.edad está fiITendada; pero si la propiedad no 
está arrendada, y la trabaja el propio contribu-< 
yente, se le presume una renta entre el 3 y el 6 
por ciento, Nótese que la presunción es del 8% 
9quí AA /Chile. SObre esta <presunción del 3 al 6 
por ciento Se paga en el Perú el 7 por ciento del 
impuesto. En cambio. señOr Ministro. en Chilf' 
tenemOs un mínimum de contribuciones para. la 
propiedllJd raíz, del 9 por mil del avalÚo. . 

Este nueve por mn equivale al 11,5 por mento 
de la renta presunta de 8 por ciento, que es ~, 
q1,l€ rige en Chile, y al 25 por ciento de una ren­
ta ?resunta de 4,5 por mil que es la renta me­
dia entre el 3 y el 6 por ciento que rige en el 
Pero" y que compara así con el 7 por ciento QU(' 

es 1<1 tasa de esta ca.tegoría en el Perú. 
En cuanto a los capitales mobiliarios, señor !'fi­

nístro, en Chile se paga el 147". En .el Peru el 
impuesto es' del 7'70, según la ley antlgu~, y ha 
sido aumentada en la última ley que ha CItado 1'1 
señor' Ministro. de 1 a 4. según sea el interés de 
los r~ditos, en forma de que éstos ganan más in_ 
terés que el legal; pagan impuest.os mfis altos. 

Un rédito que llega a 11 % de interés pa~a el 
máximo de aumentc1, o sea, 4%. lo que agregado 
al impuesto ordinario de 7%, da un 11% de im­
puesto, siempre inferior al 14 que rige. en Chile, 
Un, rédito del 7% de interés paga allá el 8.5% de 
ímDuest{). 

Puede agregar, señor' Mlnmtro, que ",n el Perú 
los dividendos de las sociedades anónimas nomi­
Ilativas no pagan impuesto a la renta. Este absur­
do solamente existe en Chile. y en esto no critico 
al Gobienlo, porque esta disposici¿n es el efecto de 
1ma ley antigua, y la menciono solamente para evi­
d€llCÍfiJ' 16 enorme que son }os impuestOs ·en ChL]e. 
. En el Perú solamente se paga sObre la utilidaa 
ce la sociedad. yel accionista cancela el impuesto 
complementario; pere;¡ el dividendo de la acción 
nominativa, repito, no pagá impuesto. En cam­
bio. en las acciones al portador respecto de cuya 
¡'enta se puede eludir fácilmente el ür,tpuesto com­
plementario, se paga en ese país el '7%, Y en ChI-
le el 20%. / 

Voy a entrar ahora a tratar wbre el lmpue'Ooo 
a los beneficios industriales, a (jl~," Se rdier~ pI 
5eñor Ministro, y demostraré " Su Se.ñorf:;¡ qu<'l 
10(; d::.tos que ha dado son ab&olutamente jUexac­
tot, • 

En Chile, el qividendo que recibe un aCCIOnista 
de lffia industria, está afecto en primer lugar i\] 

impuesto que paga la sociedad, que es de 9%; v 
(J.elipués, al impuesto que paga' el accionista, que 
es de 14%; o sea, forman un porcentaje total de 
23%, 

Cada peso de, utilidad que llega ¡" poder del ac­
clOnista, ha pagado, pues, un 23% de impuesto, 

En el Perú, señor Ministro, el impuesto de la in­
dustria, segun la ley antigua, er¡¡, d",l '1%. Y en la 
ley úclicíonal última, se aumentó del 1 al 5%, según 
el monto de la utilidad. 

SuponiendO el máJQmo de aumento, o sea, el 5%, 

resulta que la utilidad que llega a manos del ac­
cionista peruano paga el 12% (7% más 5%). y en 
Chile, el 23%; o sea, casi el doble. 

Todavía debo informar al señor Ministro, que en 
¡>j Perú, para calcular las utilidades, se acepta de­
ducir de éstas el monto de to..do lo que haya re­
cibido la sociedad anónima por bonos o divi­
dE'lldos que haya pagado el impuesto. 

Todavía más, en el Perú, se acepta que se de­
duzcan las pérdidas de los dos años anteriores, lo 
que no sucede aquí en Chile, porque si una socl:e­
aad tiene aquí pérl:Udas un año y utilidades en el 
otro no se admite· que se descuenten las pérdidas 
ante'riores y debe pagar el impuesto correspondien­
te al monto de las utilidad,es obtenidas en cual~ 
quier año. . 

En la minería, aquí se paga el 26%, <12 más 14);, 
en el P'Jrú, lo mismo que en la industria, o sea, 
el 12%. Quiero deja!' en claro que con esto tam­
poco critico exclusivamente al actual Gobierno, si­
no que ,lo hago para demostrar lo elf'vado qlje son 
los impuestos en -nuestro país. En el 'Perú, para 
establcecer la. utilidad, se acepta un castigo ,del 50.~' 
po!' agotamiento de las minas, cosa que es alJso­
ltltamente justa, y que aquí no es aceptada. 

El señor DELGADO. - No se trata de agota-o 
miento, sino de abandono. 

El señor ALDUNATE, - En lo referente atas 
I>rofesiones, en Chile se paga el 7%, en el Perú 
el 5%. , ' 

En lo que dice relación con lOS sueldos, hay al­
gomuy interesante: en nuestro pais se paga el 
30/0 con una deducción de $ '1.200 anuales, y en el 
Perú. se paga un 5%, pero con una deducción de 
300 soles al mes por empleadO, más 200 por la mu-
.ier y 50 pe!' cada hijo, \ 

El seilor DEL PEDREGAL (Ministro tie Hacien­
df\). - ¿Sob;:e qué se paga? 

El señor ALDUNATE. - Sobre el monto de los 
sueldos. 

Como decía, la tasa del impuesto que pagan JOS 

suddos en Chíle, es del 3% y en el Perú es del ;",'. 
pt:ro allá las deducciones son mucho maycre.s 
Oalculando el sol peruano a cinco pellos chilenos, 
tenemos que un empleado con mujer y dos hijo;, 
y que percibe tres mí] pesos de sueldQ~ no paga f'll 

el Perú ningún impuesto, porque tiene un descuen­
to d( 600 soles. cantidad que en nuestra mOl1cdll.. 
a cinco pesos el sol, representa ía suma de tres mil 
pesos. 

En cambi:J, en Chile, a un empleado que gana 
ues raíl pC30S mensuales, se}e descuenta al añ{J 
siete mil élcscientos pesos, Y le corresponde pagar 
echo cien tes sesenta y cuatro pesos de impuesto. 

El señor NU~EZ. - Es que Sus Señorias se opo­
nen ... 

El señol' GORREA LETELIER. - ¡Ilústrese pri­
:mero, Honorable' Diputado! 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

.. 
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El señor ALDUNATE. -. Respecto al' impuest,o 
complementario, señor Ministro, también le pue­
do decir que sus datos están equivocados. 

La base pará calcular el· monto del impuesto 
complementario en nuestro país es la cantidad 
de veinte ,mil pesos, suma que hoy dia gana cual­
quier obrero de la industria, del cobre o del salio 
tre; deberian pagar, en consecuencia, impuesto tl 

'la, renta, aunque creo que no lo hacen. 
En cambio, en el Perú la base para aplicar es­

te impuesto es la suma de diez mil soles, o sea, 
cincuenta mil pesos chilenos. Es decir, hasta esta 
suma, nadie paga impuesto' complementario. 

En seguida, la escala·es en todós sus gradOS mas 
baja en el Perú que en Chile, hasta el punto de 
que en la escala máxima lle~aallá solamente al' 
1;; por ciento, yen- Chile, el máximo de la escala 
alcanza hasta el 30 por ciento (25 más 5 de la ley 
6334). 

De manera, señor Ministro, que tampoco en es­
ta parte sus datos son exactos ... 

El señor DEL PEDREGAL <Ministr9 de Hacien­
Os.). - Yo no me he referido al impuesto comple. 
mentario, Honorable Diputado. 

El señor ALDUNATE., - Su Señoría se ha re­
ferido a éL .. 

El señor DEL PEDREGAL . .:.... Mínistro de Ha. 
cienda}. - Yo me he referido' al impuesto por 
categorías, Honorable Diputado. • 

El senor ALDUNATE.- Ya me he ocupado tam­
bién ele] impuesto per categorías. 

El f¡roblema de las utilidades extraordinarias es 
algo que t¡¡mbíén es digno de considerar. 

Es efectivo que en el Perú la base de este im­
pesto es -so ore el 10%, del' capital; pero también 
puedJ tomarse como base las ~tilidades de lo;; afios 
1938. HI39 Y 1940. La base de este impuesto es, 
pues, optativa: se puede tomar cualquiera de ellas. 

!'!erO, la SOIbre tasa, - Y ooto es muy interesan­
te, señor MiniStro- es sólo del 10 por ciento. y, 
<>.omo hemos visto que en el perú el impuesto por 
catego:ría 'es del do'ce ?al' dento, resulta qUe agre­
gando el impuesto total extraordinariO, y aún 
suponiendo todas las utilidades éomo extraordi­
naria.S, se llegaria hasta el 22 por ciento; En 
cambio, en nuestro país solamente el impuesto 
por categorias alcanza al 23 por ciento, y a esto 
habría que agregar el impuesto a las útilidades 
extraordinarias de la Ley de Defensa, que es del 
10 POr ciento, del 20 por ciento y hasta del' 3(} 

por ciento de las utilidades, según sea la propor­
ción de éstas con relación al capital. 

Así, pues, el impuesto a las utilida'd'es extraor­
dinarias en el 'Perú agr~ado al ,de la categoría 
inferior al sólo impuesto de la categoría que exis­
te en Chile, sin considerar el adual imPuesto a 
1M utilidades eXJtranjeras, el nuevo impuesto 
que ahora se pretende establecer en este proyec­
to. 

Todo est{) demuestra de que en el Perú los 
impuestos son aproximadamente inferiores a la 
mitad de lOS' qUe il'Í:gen en Chile. He querido pcrc­
porcionar estos datos para que la Honorable Cá· 
mara cona.idere la veracidad de los dados por el 
3eÍ101' Ministro. 

El señor ALCALDE.- ¿Me permite, señor Ml­
nitStro? 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
ci.eU{l.a).- Quísiera referirme de inmediato a las 

observaciones del Honorable Diputado señOr Al-' 
dunate. 

Considero muy interesante los datos que dá el 
Honorable DiputadO, pero.,. 

El señor MON'IT.- Sobre todo después de 105 
que dió el señor Ministro. . 

El senor DEL PEDREGAL (Min~tro de Ha­
cienda).- Tenga más tranquindad Su señoriB.. 

Par la actitud de Su Señoria, parece como que 
se me quisiera colocar en el banco de losa.cu­
sados y que fuera yo el causante de todos lOS 

impuestos nacionales. 
VARIOS S~ORES DIPUTADOS.- ¡No, se­

ñor! ¡Es un error! 
El señor DEL PEDREGAL (Minlstro de Ha­

,denda) . ..:. Mal podrían Sus Señorías c~lpár al 
Gol>ierno actual de esto.s impue,tos, cuando el 
80 Ó el 90 0[0 de 'éllof fueron. aplicados por 

'Sobiernos de Derecha, de modú que si hubo 
'error, es de Sus Señorías y no del Gobierno ac­
tual. 

-VARIOS SENORES DIPUTADOS HABLAZIi 
A LA VEZ. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de He.­
cienda),.- Pero. perdóneme la Honorable Cá­
mara.,. 

El señor GARDEWEG.- Se va por la tan­
gente. 

El señor DEL PEDREGAL (MinIstro de Ha­
cienda) ,- He dado a cooocer {':fras que man" 
tengo. 

Los datos que yo he dado a la Cámara son a.b­
solutamente ciertos .... 

El senol' !iLDUNATE.- ¡Falsos todos!. 
El señor DEL PEDREGAL (Min1stro de Ha­

cienda).- Falsos, mirados beatíficamente. 
:r,.o.s datos traídos por el Honorable Diputado. 

¡;fe refieren a impuestos' que yo no he consid.era~ 
tio. 

No es Posible que se venga a decir que 106 ah­
tecedentes prO'porcionados por mí, son faJ,sos 
cuando provienen de documento., oficiales. 

Llevar est.a discusión en la forma como aJgU­
nos señores Diputado.s qui~n presentarla, es 
sencílIamente inconcebible, 

Primero, ¿he estado afirmando yo que $W 
país está en una sttuáción angelical en materia 
de ímpuesios? 

El señor ALDUNATE.- Comparados Con otrOS 
países ... 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda).- ¡No, señor, he diCho qUe las compara­
cionesson muy difíciles de real:ilzoo', pOrque si 
bien es cierto que en algunos paises hay meno­
res impuestos, en un sentido, en otrlil5 son ma­
yores. He agregado, además, que lOs r~ 
tributarios son diversos y que no pueden compa­
rarse aisladamente. 

El señor ALESSANDRI.- Pero el señor M1-
rustro estaba haciendo 1- comparc.ción y por esO 
le manifesté que en el Perú hay un presupuesto 
de cuatrocientos millones de soles más o m.enM 
2.000 mÜlones de pesos clhilenos en circunstan­
cias que son siete millones de habitantes los que 
pagan las contribuciones, mientras que en. Obl­
le hay un presupuesto que sube de 3. 2M millo­
nes de pesos, y sólo son cinco millones los ,que 
los pagan. , 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda).- Estoy expresa.ndo, Honorable Cima-
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rQ, que los datos que he dado, son totalmente 
exactos. 

m, selio!' ALDUNATE.-· FlaJsoS todo,s. 
El selior DEL PEDREGAL <Mlnistro de Ha­

deuda) .-¿Y dóndo e3tá la referencia de las 
fals€dad.oes a qUe se refiere el Honorable Diputa­
dO? ¿'Puede af4'marse que quien gana Cien soles 
en el Perú equivale a ganar qutllientos p~os en 
Chile? 

El señor GARDEWEG.- Nadie lo duda. 
El señor DEL PEDREGAL (Ministro de H1.· 

denda) .'- '" y es un error del Honorable Dipu­
. tado, que por cierto no tiene olor a santidad. 

Es una COsa sencilla. que no puede discutirse. da­
da su evidencia ... 

El señ.or CONCRA.- El chiste de la santidad 
no se lo entendemos. 

El .señor PEREIRA.- Estámos hablando de 
número.s, y no de santidades. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda).- Cualquiera. de los Honorables Diputa­
dos' que estime ... 

El señor ALESSANDRI. - Le hace falta al la­
do el señOr Garretón. 

El señor CORRlEM. LARlRAlIN.- Esos chistes só­
lo son para el auditorio que Su Señoría tiene en 
esos bancos ... 

-VARIOS SERORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

-8UENAN LOS TIMBft.ES SU,ENCIADORES. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).­

Ruego a los señores Diputados se sirvan guardar 
silencio. . 
. Está son la palabra el sefior Ministro de Ha­
cienda. 

El señor ALESSANDRI.- Es impropio ck! un 
Mini!lt.ro de Es,tado lO qUe Su Señmía está di·· 
ciEndo. 

Eli señor, DEL' PEDREGAL (Ministro Ele Ha­
cie~da) . -'- Ruegoo a la Honorable Cámara tenga 
calina al escu¡fuarme, y así podré comprobaa- JO 
que he afirmado.' ' 

El señ.or URRUTIA.- y nosotros rogamos a Su 
Seño1'1a q~~ no haga chistes malos . Sea más 
ecuánime. -

El sefior DEL PEDREGAL (Mínistro de Ha­
cienda).- ... y que, antes estos datos que estoy 
dando, y que son exac~, no se afirme coa tanta 
ligereZa que son ·falSos. ' ' 

El señor ALDUNATE.-AqUf tengo las leyes, se" 
fior Ministro. 

El señor DEL PEDRElGAL <Ministro de Ha­
cienda).- Yo también las tengo a la mano, Ho· 
noDable DiPutado. 

El señor ACHARAN ARCE.- Parece que fue­
ran distintas. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda) . - SUPongo que las leyes que están en 
manos del Ministro serán las mismas que tiene 
~l Honorable Diputado señor Aldunate, porque no 
pu~en ser otras .... 

-VARIOS SEi'lORES DIPUTADOS HABLAN 
A. LA VEZ. 

El señor ALDUNATE.- Pero estas leyes DO 
iicen lo mismo que ha manifestad€' el sefior 
MinÍstro... . 

-VARIOS SERORElS DIPUTADOS HABLAN 
'1 I,.A VEZ. 

El' sefior· LABBE. - Ningún Ministro de E6'ta-

do tiene derecho a. venir a hacer claaeota de los 
debates de. esta Cámara, señor Presidente. 

El señor DIAZ.- .Sus Señorías DO. son ,eapa­
ces de escuchar traDlluilamente la verdad. 

El señor LABBE. - Somos capaces, pero de 
oír razonamientos. 

El señorURRU'l'IA INFANTE.- y Sus Seña­
Has son insolentes. 

El señor mA.8EZ.- LOO muy incUltos. 
El señor CONCHA.- ¡Somos eapaces Y ho~ 

nestos! ¿Lo oy€.n? ¡Honestos también! 
El señor IB~EZ.- ¡Es lo que Sus señorías 

creen!' 
El stñor CASTELm..ANCO (Presidente).­

Ruego' a los señores Diputados, se sh'van guar­
dar sUeneio. 

-VARIOS S~ORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El sefior CASTELBLANCO (presidente).-
Ha terminado el Orden del Dia. 

El señor IBAlIlEZ. - Tienen muy Poca cultu-
ra Sus Señorías .... 
'El señor cU'UENTES.- ¿Qué hablan SUS se-

ñorías que no hacen nada? 
El señor mA«Ez.- ¿Y qué ha heooo S. S.1 

9 -SlJSPENSION DE LA SESION 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- En~ 
trando a la Hora de Incidentes, corresponde el 
primer turno al Comité Radical. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS ,A 
LA VEZ. :, 

El señor CASTELBLANCO (presidente) .-Se sus-
pende la sesión por' diez minutos .. 

-Se suspendió la sesión. 
i 

10 -ALUSION PERSONAL.-RESPUESTA A OB~ 
.. SERVACIONES FORMULADAS EN SESION 

ANTERIOR POR EL SR. PINEDO. 

El señor' CASTELBLANCO (Presidente).- Con-
tinúa la sesión. ' 

El señor BARRIENTOS.- Pido' la palabra 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).- En 

el tiempo del Camité Radical puede usar de la 
palabra el Honorable señor Barrientos, 

·El señor BARRIENTOS.- Sefior Presidente. en 
la sesión del miércoles último' el Honorable señor 
Pinedo hizo algunas observaciones relacionadRl! 
con 'un editorial del diario "La Hora". y se refiJ;ió 
especialmente a algunos cargos en él contenidos 
que Su Señoría consideró ofensivos para su per-
sona. ' . 

El Diput~do qUe habla. respetuoso de todos lOS 
d~rech,os, hlZO en esa oportunidad una observa.ci6n 
SIn el yropósito, por supuesto, de oponerse a qU~ 
Su Senoría hiciera los deséargos a que tiene de­
recho. Sin embargo, el Honorable señor Pinedo 

, ofus~ado, expresó una serie de' conceptos que b~ 
consIderado injuriosos, y que voy a contestar den­
tro del tono de serenidad que acostumbro y que 
Su Señoría no me reconoce, . 

Digo que mi propósito no fué el de oponerme 
a que Su Señoría. hablara, desde el momento en 
que si ese hubiese sido mi 'deseo, con no concurrir 
al asentimiento de la Sala, cuando fué solicitado 
por el Presidente, habría bastado para que el Ho­
norable Colega no pudiese seguir hablando. 

Pero, por otra parte, y por si algún señQr 01_ 

• 
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puta.do . de l~ bancos del frente inoorpretara mi 
propósito en el sentido 'de que era mi deseo opo­
nerme' a que el Honorable Diputado se defendiera, 
debo decir que recienoomente no. más, en la sesión 
anooríor, cuando el señor Ministro de Hacienda 
pidió, por intermedio de un Diputaqo de Izquierda, 
que se le concediera medio minuto para continuar 
hablando, después del término de la hora regla-

, m€ll1taria hubo 'Una negaMJva ceittada de parte 
de Sus Señorías. . 

. I . 
Doy estas explicaciones, señor Presidente, para 

aquellos señores Diputados Que pretendieran in­
terpretar mis palabras, como lo acaba de decir, 
en el sentido de que tenia yo un deseo contrario 
a.l que realmente me inspiró cuando hice la ob­
servación a que me refiero, 

El señor CONCHA.- El señor Ministro, ¿se iba 
• a defender de algún cargo que se le hacía? 

El señor BARRIENTOS.- No,. Honorable COle­
ga; pero estaba haciendo la exposición de un pro­
'yecto del más alto interés público ... 

El señor ALCALDE.- En ese momento, no, Ho­
norable Diputado; se estaba refiriendo a cuestio-:; 
nes personales ... 

El señor BARRIENTOS.- Repito que el señor 
Ministro estaba haciendo una exposición del más 
alto interés público ... 

El señor VARGAS MOLINARE.- Del más alto 
de!'interés público. diga mejor Su Señoría, .. 

El señor BARRIENTOS.- Cuando dije al Ho­
norable señor Pinedo que no tenía importancia 
seguir debatiendo este asunto. fué cuando Su Se­
ñoría expresó conceptos como éste que voy a se­
ñalar. 

"Siento decirlo, dijo, porque comprobar en un 
escritor una mentira es tan despreciable como 
sorprender a un jugador en UJ;la trampa. o a' un 
deportista en un "foul". 

y agregó más adelante: "Pueden tolerarse mu­
chas cosas a los periodistas, pero jamás la men­
tira y la falsedad preconcebida". 

Agregó a continuación: "Queda, pues, en evi­
dencia que el périodista que escribió este artículo 
ha mentido a sabiendas. Se ha colocadO, así, en 
la situación más despreciable en que puede si­
tuarse un escritor". 

Después de oír estos conceptos, que podría­
mos, nosotros, tal veZ, aplicárselos a toda la 
prensa nacional, porque constanoomente se fal­
sean los acontec.imientoo, no creí yo que esta 
condenación del Hónorable señor Pinedo fuera 
algo personalísimo de él, porque existe en la 
mente· de muchos hombres sanos. En conse­
cue¡ncia, repito, creía ~ue esto no tenia. mayOT 
importancia. 

. Sin.. embargo, esta simple observación bastÓ 
para que el Honorable sefior Pinedo montara 
en cólera y me hiciera una ser:e de cargos. 

El señor PlNEÍJO.-¿Me permite' una inte­
rrUJ[ición, Honorable Diputado? 

El señor BARRIENTOS.-No le voy a permi­
tir illlterrupciones, porque dispongo de un tiem­
po muy breve. 

El señor V ARCAS MOLINARE.-Se le pro-
rroga la hora. . 

El señor BARRIENTOS.-Entonoos, se la voy 
a conceder,' no obstante que Su Señoría, una 
vez que hubo pronunciadO la mitad de ~u. dls­
eurso y leyó la otra parte, perentoriamenoo, no-

tiii-có a la. Honorable Cámara que no acep­
tfl.OO observaciones de ninguna especie. 
. El sefior GARDEWEG.-En la segunda parte. 

El señor- PINEDO._ De manera, ¡ue Si SU 
señoría me concede una interrupción, voy a 
usar de ella. 

El señor CAl"l"AS FLORES.-No en est& pri­
mera parte, sino -en la segunda. 

UN SE:&OR DIPUTADO.-En la segunda par-
te. ' 

El señor CONCHA.-No hay prIDlera sin se-
gunda. . 

El sefior PI:t-i"'EDO.-Le puedo asegurar, pese 
a la nerviosidad ~ue le afecta, que encuel1-
tro . contradictoria su exposición. 

Ins:ste en declarar ahora, otra vez y con más 
'calma, que no' tiene importancia que la pren­
sa falsée las noticias, que no tiene importan­
cia que se diga aquí Que un periodista no de­
be decir mentiras, porque es tan despreciable 
en un escri~r, como en un jugador a quien se 
sorprende en una trampa. . 

¿Ins:ste Su Señoría en declarar que esto 110' 

. tiene importancia? Es una pregunta que le 
hago. 

Quiero conocer el pensam'lento exacto de Su 
SeñOTía. Que. quede constancia, señor Presi­
dente, en los anales de la Cámara de que es­
tas cosas de enorme . gravedad no tienen para 
SU Señoria importancia.. 

Esto es muy gtave, porque con el mismo 
criterio pOdría negar la importancia a un ro­
bo, a un desfalco etc. Esto, en boca de un 

,Diputado, es muy gT·av'e; de ahi Gue deseo que 
Su . Señoría me oert:fique la declaración. ¿No 
tiene importancia)' Es pregunta. 

El señor BARRIENT([)S.-Debe bef muy di­
fuso el problema que estamos tratando, porq,ue 
Su Señoría 110 me ha entendido, o es que yo 
no me he hecho entender. 

El señor GARDEWEG.-Eso es muy proba­
ble. 

El señor BARRIENTOS.-Su sefioria ha to­
mado un' aspecto de mis declaraciones No es 
esa la cuestión. Lo que no tiene importancia, 
he dicho y lo repito, es que estas cosas que 
están, en la mente de todos se sigan aqUí re­
pitiendo. Ese es elcontenidQ de mis observa­
cione:;. 

El señor GARDEWEG.-No entendemos na­
da ... 

El señor BARRIENTOS.-E] Honorable se­
ñor Pinedo dice, después de e~presar que yo 

. he sido injusto con él; "Lo lamento. finalmen­
te, porque yo, en los dos afios que llevo de 
Diputado, he procurado acercarme, en colabo­
ración amistosa, al señor Barrientos. con otro 
compañero de Diputación, para tratar los pro­
blemas reg:onales de OS01'no en . vista de la 
actitud del señor Barrientos, que no era a.b­
solutamente cordial". 

Cuando se campea por la verdad hay' q,ue 
ten€l' un respeto--que no se decfuma; - I:!.a.y 
que sentir el respeto- a la verdad y hay que 
practicar la verdad, pero toda la verélad. 

El Honorable señor Pinedo, falta en forma 
preconcebic.a a la verdad. . . 

,¿En qué oportundiad hemos ido a un Mi­
r¡,isterio juntos, a una Dirección General o a 
algún servIcio pÍib1ico? ¿En qué oportúnidad he-
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mos hecho algunas gest:ones en 'nuestras pro­
vincias juntos? 

El señor PINEDO.-Nunca he af1rtna4o eso, 
Hemorable colega.. 

El .señor B~IENTOS.-¿Cuándo Su 'Señoría 
)IN' ha pedido una colaboración amistosa?-

El sefior PINEDO.-1'ampoco he dicho que le 
,he pedido colaboración amistosa. 

El señor BARRIENTOS.- Entonces, para la 
verdad hay ~ue tener una linea Y no hay que 
tieclamarla; hay que sentirla. 

El .señor PINEDO.-Elque está declamando 
~ Su Señoría. Le ruego que lea ... 

El señor BARRIENTOS.-Le ruego al sefior 
Presidep.te .se sirva hacer respetar mi derecho. 

El sefior' PINEDQ.-Permít\tffie, una observa­
eíón, Honorable señor Barrlentoo. 

El señor BARRIENTOS.- No PVedo insistir 
más. 

Yo no tuve el gusto de conocer al .sefior Pi­
lledO, ni siquiera en nuestrá campafia. 

El señor VARGAS MOLINARE.-jSu Seño­
ría sólo peleaba con el Honorable señor Pe­

'legrin Meza! 

El seftor BARRIENTOS.-Jamás he expre­
sado un sólo: concepto que v%,a en contra de 
la persona de Su Señoría; no pQdría Su Se­
ñoría decir que 10 he ofendido, ni si~,uiera in­
Ilirectamente .. 

El señor PÍNEDO.-¡Tampoco he dicho que 
Su Señoría me haya ofendido! 

El sefior BARRIENTOS.- Además,respecto 
del' contenido del discurso del Honorable se­
ftO'l' Pineda, yo no puedo dar fe. El ha decla­
rado que ha hecho una campaña de divulga­
ción cultural y no de propaganda de doctri­

:nas, de determinados principios, Yo no estoy 
entre 10.5 r~dioescuchas' o auditores del Hono­
rable señor Pinedo, de suerte que no puedo 
cel,'tificar nada, Allá ellos, que lo juzguen en 
su' actual' estado: 1;;i es más honroso renegar 
de convicciones en horas difíciles, o es mucho 
más digno- mantenerlas, aun cuando .se haya 
errado en ellas, el sí es mucho más noble aún, 
confesar un error. 

Es cuanto puedo decir. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).-;­

Le Quedan 5 minutos al CollÍité Radical, 
El señor PINEDO.-80licito un minuto sola­

mente para contestar las observaciones del Ho­
norable señor Barrientos. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
OfreZco la palRibra. 

Ofrer-co la palabra. 

ll.-ALLANAMIENTO DEL DIARIO "EL CHI­
LENO", DE SANTIAGO 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .­
Corresponde el segundo tumo al CDllnité Con­
servador. 

Ofrezco la palabra. 
Él señor DOMINGUEZ.-Pido la palabra. 

. El sefior CASTELBLANCO (Presidente) .­
Tiene la palabra, Su Señoría. . 

El sefior DOMINGUEZ.- Sefior Presidente: 
Voy a ocupar la atención de la Honorable Cá­mara, para red'erinne a un asunto, que durante 

los últimos días ha conmovido a la opinión pú­blica Te1'dader&mente democrática de todos los 

sectores políticos y clases sociales de la nación. 
Me refiero señor Presidente, al atropello co­

metido al diario "El Ohileno", de esta capital, con el pretexto de recuperar la máquina en que 
se imprimía ese diario popular; he dicho pl'e­
teJ!;to, porque no se concioo. que para cumplir una 
ilegal orden de la Intendencia que exigía a la. Sociedad Periodística Popular, la entrega de }a¡; 
especies axrendada.s al Fisco, se allane la Jm.pren­
ta a las 6 de la mafiana de un dia festivo; se 
haga un despliegue colosal de fuerzas, CilIDo Q los pocos operarios que a esa hora trabajaban en 
el local, hubieran estado· armados con ametraLla­
doras y tanque¡;; se corten, con alicates lOS alam­
brcs telefónIDOs y se- impida i.a entrada al locaJ a los empleados y obreros, que trabajan en dicho 
diario, y hasta los -parlamentarios que somos 
miembros del Consejo Directivo de esta Sociedad 
Periodística. 

Para que la Honorable Cámara, 31precie lo odio­
so' de este atropelló, voy a relferirme brevEtmentlt 
a la parte legal de la posesión y uso de la 1'''­
tativa por parte de "El Chileno". 
, En 1937, la SOCiedad Periodística Popular, f«­

mada por acciones y en la cual ha¡y más d~ ~. c1entos accionistas, personas de todas las condi­
ciones socia.les axrendó al Flsco" una prensa que en aquel entonces se encontraDa en Arica; arren­
damiento que se concretó en el Decreto Su~~o N.o 2'791 de fecha 9 de jUlio de 1937, y que fue fir­
mado pÓr el Presidente, don Arturo A!esSandri P., por el Ministro del Interior, "don Matí~s ~1'& 

.Y por e! Ministro .de . Tierras y ColmuZ8.ClOO, 
don Alejandro ErrazurlZ. 

Ruego a mis Honorables colegas, poner aten· 
ción, este Decreto está firmado por el Ministro de Tierras de qUlén depende el Departamento 
de Bienes' NacionaJes, ql\re era entonces el ex 
secretario de esta Honorable Cámara, sefior J!lrrá­zuriz Mackenna; recalco ésto, porque ·con J.g11o­
rancia o mala fe se ha dicho que este Decreto 
carecia de la firma 'de ese Ministro. 

Cuando llegó esta prensa desde Arica, se' l'ÍÓ 
que estaba en pésimas condiciones; que faltaban descansos, engranajes y otras piezas. En el trans­porte, en la confección de nuevas piezas, en la 
desoxidación de otras y en armarla, la Sociedad Periodística gastó más de Cien mil pesos. Se re­
currió entánce", al Gobierno, haciéndole ,ver que 
la máquina no estaba en lascondic1ones que la 
Sociedad Periodística PopUlar había tratado y lie 
acompañaron 'las facturas de diversas fundiciones, talleres eléctricos y casas del ramo, para probar este aserto. . 

El Gobierno vió la justicia, pero manüestó qua no podía cancelar estos gastos con dinero· efecti- ' 
vo, sino que se allanaba a aumentar el periodo de arrendamiento y a prorratear dicha suma, abo­
nándola como pago anticirpado del' cánon. 

" Fué así, oomo ElI 6 de octubre de 1938, se dic­
tó' el Decreto N.O 3950, finnado por el Presiden­te don Arturo Alessandri y. por su Ministro del 
Interior, señor Salas R'Jmo, adicionando el con­trato . y se amplió el Plazo de arrendamiento a 
doce afios . 

Así las cooas llegó al Gobierno, don Pedro 
Aguirre Cerda y al Ministerio del Interior, don 
Humberto AIvarez. En las postrimerías de la ac­tuación, un tanto dictatorial ,del sefior Alvarez, 
clausuró varios diarios y diqtá el Decreto N.O 31222, por el cual derogó los dos decretos a que 
me he venido refiriendo, y como consecuencia., 
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exigió la. restitución de estos bienes, que él creia 
ocupa~ ilegalmente la Sociedad Periodística pp­
pul'ar. Fundó este Decreto en q1:le los muebles 
fiscales no pueden ser enagenados sin previa re­
solución del Ministro de Tierras. Ni siquiera co­
nocía el Decreto 27!).1. que, como he diClho, lleva la 
firma del Min!stro de .Tierras, senor Errázuriz. 
Asi. el fundamento del Decreto del señor Alvare2>, 
era totalmente falso. 

Acto seguido, el Fisco dió las maquinarias en 
arn,ndsmiento al Partido Sociá:I:ista o al' diarm, 
ya fenecido" "Crítica", representado por un señor 
Palavicino. Este senor, no necesitaba la máqui­
na .. no tenía donde colocarla, ni dinero para des 
armarla. ni ,para cancela,r 100 cán<mes de aTrenda-

'miento al F'isco, En estas pJndiciones, el senor 
Palavicino, convino en dejarla donde estaba, pe­
ro "El Ohileno", le seguiría. cancelando a él el 
valor del aaendamiento, seguiría la Sociedad 
manteniendo la póliza de garantía POi' veinte mil 
pe~'Os de que hablaba el contrato entre la Socie­
dad Periodística Popular y el Fisco, y seguiría,' 
pa.ga.:ndo los seguro" que también exigía dicho 
contrato 

Así aseguraba "E1 Chileno" la posición de la 
prensa; no obstante, la Sociedad Periodística Po­
pular. demandó al Fisco, ante el ~.o Ju~do, & 
fin de exigirle el estricto cumplimIento del c\>n­
trato y la indemnización de los perjuicios. 

'A pesar, señor Pre,;idente, de que' "El Chileno .... 
ha cancelado a.1 ,senor PalavicinO' s'US cánones de 
arrendamiento a pesar. de que mantiene en el 
Banco EspañOl Chile, una póliza de veinte mil 
pesos para asegurar estos cánones; a pesar de 
que mantiene los segmos que exige el contrato 

a pesar de que el Fisco se dió PQr recibido de 
u.na alPreciable cantidad de dinero. como pago an­
ticipa.o.o del arrendamiento, se formó una verda. 
dera ':máÁ:¡uina", entre el señor Palavicino v el 
actual G<Jibierno; y por el acto. arbitrario, atrope­
llador y dictatorial que mis· Honorables colegas 
conocen los agentes de Investigaciones . no han 
desarmado, síno que a combo y. barreta han cOIl­
vertido esta prensa Fiscal en fierro viejo, El ex 

.. Ministro de Educación, senor Claro Velasco, ha 
pedido a Su Excelencia, le ceda lOs restos de la 
rotativa. Celebro el optimismo del bien' intencio-
nado señor Claro VeJasco. ' 

Tengo a la mano. el informe jurídico expedido 
por el distinguido abogado, señor Roberto de la 
Maza, y que llega a las sig-aientes conclusiones: 

1.0.- Que el primer Decreto N.O 2791, que con­
cedió el arrendamiento, lleva la firma del Minis­
tro de TIerras, senor Errázuríz y entonces, no 

es exacto, que hubiera sido otorgado sólo por el 
Ministro del Interior y 'como consecuencia el De­
creto derogatorio N.o 3222, se basa en un funda-
mento falso. , 

2.0.- El segundo Decreto N.o 3950, fué dictado 
sólo por el Ministro del Interior. 

3.0.- Sup('niéndo que este segundo Decreto, 
pt;dierá ser derogado por una de las partes con-. 
tratantes, no podría afectar esa derogación al 
prime'l'o, porque lleva la firma del Mini(>tro de 
Tierras, en cuya supuesta omisión, se 'basa el fun­
damento derogatorio y dicho contrato por si sólo 
está vigeIJ.k hasta el 9 de julio próximo. 

4.0.- Peró, en todo caSo este segundo Decreto, 
no pUede ser derOgado, porque: Las nUlidades 
sólo las declaran los Tribunales de Justicia; ja­
más las personas, mucho menos las partes con­
tratantes; y, porque el artículo .1683 del Código 
Civil, prohibe alegar la nulidad '''al que tenga 

interés en ello, sabiendo o debiend6 sallet el vi­
clo que lo invalidaba". 

5.0- .Por últim'O, ni el primero ni el segun.cto 
Decreto pudieTon ser derogados, porque el Deere. 
to Ley 153, en cl'.le Ee basa e&.i derogación, C3ta­
blece ftUe les mu.eb:e~ nO podrán ser enajenactos '\ 
sin .previa resolución del Ministro de Tiel-tas; y 
enaJenar es haoer -ajena una cosa doe donde se·' 
colige que se pued,e óar en a,rTen'damiéinto una 
COSa. Flscal sin la intervención del Ministro de 
Tierras, por ser distinto daD: en IU'rendamiento 
01<C enajenar. 

'Hasta aquí, el informe júifídicO del abogado Sr. 
de l-a Maza. 

Pro'a no alargarme, senor Presidente, ruego a ' 
SS reeaibe el asentimiento de la H. Cámara a 
fin ce que se inserlieln en el BoletEn de Sesiones 
los dem-etos f que me he refe'ridp. 

Antes de terminar, sefi.JOr Presltdente, quiero 
elevar mi más enérgica protesta, pc;r este inoodito 
atrüpelIp inferido a un diario PQpular de gran 
raigambJ'¡; en las masas humildes, que' vive gra­
cias a la ayudá qUe, lE pil'esta el püb:ico; que fus­
tiga al Gobi'erno ,por la i!l1(iíferencia con que mira 
el alza del costo de la vida y que revela con va-_ 
leuda y franqueza los actcs d'€shonesto.'i, de loo 
funcionarios qUe delinquen en sus caa'gOS. 

Desde ctive~'sas reparticiones p'Ú.lbolica.s y de más 
de un Ministerio han salido acusaciones y que. 
reIlas en COiIltra del bifector de "El Chileno". más 
-ioe ve.inte ~eces este ciudadano patriota y d~1n­
u>xaaa ba sldo a,rTastrl>QO a los Tribunales de Jus­
ticia Y las mismas veces éstos lo han absuelto. 

Ha . tocado la rai';¡' coincidencia de que poco 
despues de " cada querella sus autores o han ido 
. a la, Cárcel o han salido de sus cargos. Sili embar­
go, hubo una vez un Ministro de Corte que lo 
relegó POT 61 días por P8lboetI' atacadO éon cima 
rudt:za al Mill1istro de Estado que decwó la so. 
brepa-od\lcción del caizado ... 

Señor l"Tesi<hnte, quiero recordarle al a<:tual 
,Jotierno, que sólo los gobernantes que no cuen­
tan con la, adhesión ciudadana temen 1M críti­
cas y necesitan silenciar a la prensa por h< fue:r­
za.- He dicho. 

12.- ALUSION PERSONAL.- RESPUESTA: A 
OBSERVACIONES FORMULADAS POR EL 
SEROR BARRIENTOS EN LA PlU:SRNtt 
SESWN. 

~ ooiíor CAS~ (Plresidente).,-
Le quedan cinco minutos al Gomité COllserva<lcn" 

El señor PINEDO.- Pido la. palalbra.· señor Pre,.. 
sidente. ' 

El señor CASTELBLANCO (Presiden1Je).-­
Tiene la pal6<hrn, Su señoría. 

'El señOT pIN'EDO.--Qui.ero termina.r este a&unt.o 
,¡!esagradable, que ·se ha hecho más personal que 
antes, entre el Honoreble señor Barrientoo y yo .. 

Ha dicho el señor Barrfentos que nunca· 10 he. 
accm.p~ado a las oficinas públicas, tergiversando 

. o no interpretando bien mis palatTas, que él mis· 
sno leyó, y que dicen: "he procuradO' acercarnle al 
reñOI' Barrientos {Cl colaboración amistosa". Nada 
má,s. No he diCiho que me he acercado, si.quier.a: 
al Sr. Baxríentos. 

-VARIOS SMORES DIPUTADOS mBLAN 
A LA VEZ. 

El senor PlNEDO.- Y he dicho que "he proc'll,.. 
rado acercarme", porque los pTOyectos presentad m 
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por los señores Balrrientos y Meza. - el otro oompa;fiero 'de ~ntación - los he apoyado 
en la Cámara y ihe' informado 1nclUSO aJgunos de 
ellos. Ese es el 8J1oanoo de rm.is palabraa. , 

En segundo término el señor :ea.rrte.n:tos se con­
sióera 6feetado con mis palabraS. No hay ro mi tntenclón, ni en las palabras que he dicho, nada 
ofensivo para el señor Barrlentos, 88.lvo que hé 
dicho:" he procurado acea:ca.l1lXlle a.l señor Ba.rr1eu­
tos en .colaboración amistosa". Nada más. 

Finalmente, .oOOea"VQ que él n'llllCa ha oido mis 
conferencias por radio. Sin embargo, agrega que le llama la a.tención e¡;te cambio de pense.m1el1tos, de 
ideas o de orientaciones. Es e'vidente la equh'oca­
ción, ~to que afirma que yo he cambiado de 
ideaa en circu.:u.stancias que él 110 conoce las que 
1le11gO, puesto que nunca las ha om. Por consi­guiente, si él mmca ha oido mis ideas, que vengo 
IOSteniendo at través de nrumerosas conferencias desde el año 1$)36, y dice que he varIado, ¡se equivo­
Ca y quiere hacemos equivocll4' a l1osotros. Ahora, 
si en realida.d conoce .mis ideas y, a pesar de ello, 
sootiene que las he cambiado, entonces permitame 
S. S .. que le diga que ha faltado a la verdad. Por 
tanto, de donde se mire esta cuestión no veo qué' 
e.x.plíCación pueda dar el Honorable sefior Barrlen­
too. Ea evidente que -él no conoce mis ideas, como 
estoy seguro de que el d1scwrso último que procun­
cié no lo ha entendido, tanto como mis declara.­
ciones perSonales que ha considerado ofensivas. 

El se110r BARRlENTOS.- No es extraño que a S. S. no se le entienda. DeIlQiUtes, no má5, se lo 
dijo el propio Ministro de Hacienda. En realidad. 
n. S. S. 00 le entiende n8.d1e! . 

El sefiar PINEDO.- De todos modos, d€bo ma· nlfe.<>1:.ar que, en cuanto se trate del interés de la 
proVÚ1JOia. de 0S0rn0, que aquí represent.amos, es­
toy y eatare slezn,p1."e ~ ótsposición amistosa de· cola.boración con él. 

El sefior BARRIENTOS.-'- Muchas graciaB. 

13 . ...;...ALLANAMIENTO DEL CLUB SOCIAL "RI­
VADAVIA", EN VISA DEL MAR.- OFICIO 
A NOMBRE DE LA CAMARA. 

El setíor CASri:LBLANCO 
Qu!W.an -dos minutos al Comité 

El señor CEARDI. - Pido la 
El sefior CASTELBLANCO 

Tiene la. palabra. Su Sefioría.. 

(Presidente) . 
Conservador. 
palabra. 
(PN:;ldentel. - . 

El señor CI¡:ARDI.- Quiero, señor Presidente. .aprovechar estos dos minutos para referirme • 
un hecho' que pOr la forma en que se produjO 
ha causado revuelo en la opinión pública y que, además, por los antecedentes que han aparecido 
.después,ha producido en Vi~a del Mar y, en ,ge­neral en toda la pro'Vincia de Valpara1so, un verdadero escándalo. 

Sefior Presidente: un . Juez suplente del Juzga­
do de Menor Cuantía de· Vifia del Mar, hacién­dose eco de la campaña sostenida Por la prénsa en contra del juego clandestino que se practica en diversas clubes y garitos, allanó el sábado 29 de mayo, en compañia de algunos carabineros, un club socia! .denominado "R1vadavta". 
, Este hecho policial, en si, no tendría ninguna 
nnportancia, pero los antec!W.entes que ha su­
ministrado la prensa y'los datos que después hall 
llegado a mi conocimiento. en forma extraoficial, demuestran que, entre los dOCUMcntos encontra· 
QO$ en ea sitk¡ del alIana.mlento, aparecen algu-

,\"':',< 

nas cartas de parlamentarios que aseguraron 18. impunidad del juego y m.anlf!esta a esos ga­
riteros Clandestinos que no hay autoridad que 
pueda detenerlos. 

El sefior BARRIENTOS. - Su Señoría debe .dar el nombre de esos parlamentarios. 
El sefior CEARDI.- A eso voy a llegar, HODO­

rabIe Diputado. No se impaciente. 
Además, Honorable Cámara, aparecen cartas. recibos de dinero suscritas pOr determinados Di­

putados. que dejan constancia de que éstos ha­brían recibido ciertas sumas para determinados 
fines sociales. 

El señor CABAZ FLORES. - ¿Me pen,nlteuna 
interrupción, HOnorable colega? 

El señor CEARDI. - La tiene el Honorable 
Diput;ado, con la venia del señor Presidente. 

El señor CMiAS FLORES.- El domingo últi­
mo estuve en Valparaíso y tuve oportunidad de 
oír, también, datos fantá.sticos relacionados con 
edte allanamiento al ClUb Rivadavia y entre otros voy a relatar a la Honorable Cámara el siguien­te: 

Eljuez de que se itrataíhabía. dado orden de alla­
namiento del 'Club mencionado, en dos ocasione¡¡, 
anteriores, y en ambas opon unidades en Que In­
vestigac;ones llegó a Rivadavia, la gente le1a, con­
versaba, fumaba, tomaba cerveza y no habla jue­
gú alguno, según consta en los propiOS partes. 

Pues bien, cuando el juez en persona se atreviO. acompafiado de algunos Carabineros que halló en su camino. a allanar el Club, se encontró con 
que el juego existia y en una forma verdadera-mente fantástica. . 

Hay aún otro antecedente: parece Que el juez 
ha comprObado que en los dtas en que ordenó allanamientos y en que Investigaciones dijo que 
no había juego, según los libros de contab1l1dad, hubo, sin embargo. entradas POI' juegos ,en ese 
Club. 

Estas observaciones, sefior Presiden1le, las ne 
hecho para corroborar las palabras del Honorable sefior Ceardi, pues esto constituye un escándalo más en la serie 'que hemos venido denunciando ante la Honorable Cámara. 

El sefior YRARRAZAVAL.- ¡Se parece al del Club del Partido Radical!. . 
El sefior CASTELBLANCO (Presldente).­

Corresponde el tercer ~urno de la Hora de Inci­dentes al Comíté Liberal. . 
El señor BARRIENTOS. - El lJonorable sefior Ceardi podría dar a cónoeer los nombres de los Diputados. 
El sefior CEARDI.- Por eso, quiero terminar mis observaciones, señor Presidente, solicitando el concurso de la Honorable Cámara para que, sea 

en mi nombre o en nombre de la Ca.mara, se di­
rija oflcio al señor Ministro de Justicia, con el ob­
jet<> de que éste, una vez que el proceso 8alga del estado de sumario en que se encuentra, ten­

ga la bondad, .por el prestigio del Parlamento, de 
dar a conocer los nOlnbres de los Diputados que han intervenido en este asunto. 

El sefior V ALDEBENITO. - Con todo gusto. 
P1do que. se agregue mi nombre, sefior Presidente. porque soy también representante de Valpara{so. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente).­
Se enviará el oficio en nombre del HonOrábJe se­ñor Ceardi. .. 

VARIOS S~ORES DIPUTADC>S.- ¡En nom­
bre de la Cámara! 

El safior CASTELBLANOO <Presidente). 



CAMARA DE DIPU',l'ADOS 

Si, le parece !t la. 'HOnorable Q6.wa,ra. ttsf se 11001'­

daÍ'é,. 
Acordad ... 

14.-POSICION DEL PARTIDO LffiERAiL FREN­

TE A LOS ULTIMO S ACONTECIMI,ENTOS 

POLITICOS., 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­

Corresponde el tercer turno de la hora de inci­
dentes al Comité Liberal. 

El señor MARIN.- PIdo la palabra, señor Pre­
sidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) . -
~:ene la oalabra e' Honorable seftor Marin. 

El seftOr MARIN BALl\IIACEDA: - Seftor Presi­
dente: 

Los últimos acontecimientos políticos que han 

culminado con la formación de un nuevo Ministe­
rb, presentan aspect(Ís ante los cuales no podemos 

guardar silenCio. 
S. 'E. el Presidente de la República ha manifes­

tado'a los oficiales de nuestro ejército sus apre­

ciaciones sobre la crisis política. 
Conscientes de la responsabilidad que nos cabe 

como chilenos, tenemos el deber de deslindar res­
ponsabilidades en una hora gra ve de la historia del 
país.,: No podemos olvidar que militamos en parti­
dós cuyas historias se confunden con la, historia 

misma de la patria. 
Rechazamos con toda energ;.ía las palabras de 

S. E. en lo que a nosotros concierne. 
La disciplina de nuestros partidos ha sido mano 

tenida en forma ejemplar, como que sólo nos íns­

pír'3.n los intereses del país y no las iJequeftas emu­
laciones y rjvalidades personal1stas. 

Hemos mantenido incólume lo que ayer: y hoy 
han"' sido y serán siempre nuestros mismos inamo-' 

vibles principios de bien público. 
Hemos tratado de colaborar en todos los Banos 

y l~vantados propósitos de S. E, y hemos sido los 
primeros en aplaudir los discursos y declaraciones 
que S. E., en reiteradas ocasiones, ha pronunciado. 

Jamás mi Jefe de Estado en Chile encontró como 
S. E. anhelos más sinceros dp. colaboración de par· 
te de los que, no habíamos sido sus partidarios. 
Sólo estábamos distanciados de él por algunos seco 
tores que habían hecho suya su candidatura. como 
101' elementos marxistas y por otros que. bajo tcJ 
dos los órdenes, habían hecho declinar el prestigio 

dE- la RepÚblica en los dos años que hablan des­
empeñado ,el Gobierno. 

Pero tan pronto como S. E. se lIituó por ¡:mcima 
de las divisiones poUticas y manifestó sus deseos 
de hacer un' gObierno nacional, fuimos los prime­
roe. que, sin representación oficial en el Gobierno, 
Quisimos estar a su lado para contribuir patriótl­
oamente a hacer efectivos esos propós~tos. 

De es~os hechos puede dar testimonio el país, la 

oonclencia nacional. 
~No han sido· pequeftas razones personales por 
las que combatimos a su Ministro del Interior, don 

Raúl Morales Beltrami. A la inversa de móviles 
personales y pequeftos que inspiraron el ataque de 
susadversarlos dentro de su propio partido, nos­
otr{)8 ~ubimos de combatirlo - muy a ,nuestro pe­

_ - teniendo mucihos de nqsotros paXla él si!m­

patia y amistad personal y de quien esperábamos 

un!!. gestión ministerial serena Y patriótica, por 

razones superiores de orden público; derivadas de 

medidas desgraciadas. que el país conoce y que, en 
su inmensa mayoría, ha deplorado junto 'a nosotros. 

La implantaCión de la jornada única, contra los 
hábitos y las costumbres 'del país - que vino a des. 
organizar y sembrar mayor confusionismo en estos 

cHas de desorganización e indisciplina - no al­
canzó a ser un motivo suficiente de distanciamien­
to entre nosotros y el seftor Morales Beltrami. 

Pero si la separación del intachable, del pundo­
noroso, del competentísimo Director de Pavimenta­

ción, señor Llana, a quien - como queda demostra . 
do hasta la evidencia en la defensa que este fun­
cionario presentó ante la Comisión que debía juz­

g¡arl0 en el Senado,-fUé pren¡edltactamente caJ.um-~ 
niado por individuos de baja moral y designados 
pe.ra ello por el propio seftor Morales Beltramí. A 

esta acusación calumniosa, inspirada sólo en bajos 

móviles politicos. respondieron todRil las Municipa­
lidades del país en una adhesión entusiasta 8.1 fun­
cionario ejemplar. separado en días que la Admi· 
mstración Pública de este país, indiscutiblemente, 
se encuentra, salvo excepción' de algunas pocas re­
particiones. en un grado de la mayor deaorganiza­
ción y desIlrestigio. Tengo antecedentes para decir 

qu' los ex Ministros del Interior señor Pedro Enri· 
que Alfonso y Humberto Alvarez, que conocieron de 
cerca la labor administrativa dellieñor Llana, ma­

nifestaa-on siempre, durante toda l,a perseoución 
de que el Sr. Llana fué víctima, una terminante con 
denación a ella. Igualmente, la Comisión de Legis­

lación y Justicia del Senado, que conoci6 de la se­
paración, la estimó' por demás injusta 'e improce­

dente; y es bien sabido que fué un Senador radical. 
coz: independencia que le honra. qUien manifestó 

al seftor Morales Beltramique esa destitución de­
bla ser retirada si no queria exponerla a un recha­
zc de 1'\ Comisión y del 'Senado. 

Si bien el Sr. Morales Beltrami retiró los antece­
Clente,s del Senado. no devolvió al señor Llana su 
puesto ni le dió las satisfacciones. como habría co: 
Irfspondido a un hombre de bien que ha cometido 
ur, error. 

Habría sido superior a nuestras fuerzas y ha­

Oríamos faltado a nuestras conciencias y a nuestra 
hombría de bien, si hubiésemos silenciado el atro· 
pp.llo inaudito de que era víctima un hombre de 

bien, uno de los mejores y más intachable de los 
funcionarios que haya tenido la administración 
p,¡blica chilena. 

Yo le pregunto a S. E.: ¿QUiénes son los sec­
tarios' los que atacan a un inocente, a un funcio­
nario ejemplar, por el sólo hecho de no ser su 
correligionario. o Jos que, en cumplimiento de un 
mandato de honor y de patriotismo. lo hemos de­
fendido porque es inocente, oorquees intachable? 

También hubimos de deplorar y censurar la ac­

titud deí seftor Ministro del Interior respecto a 
lo qUe él llamaba la reorganlzaclón del Servicio 
de IIlVestlgaclones, servicio destinado a velar por 
la tranquilidad del país., por la seguridad de las 

personaoS y de sus bIenes, por el orden público. 
No fUimos sólo nosotros: fueron los TrIbunales de 
Justic~a qUienes dijeron al pals que el Ministro 
del Interior hab~a entregado esos servicios a Itn_ 

dividuos de siniestros antecedentes 
,Yo pregunto a S, E.: ¿PodíamOs noSotros guar­

dar silencio de estos hecho~ sin faltar 'en forma. 
inexcusable a nuestros mis elementales deberee 
de representantes de la soberanlanaclonal? 

Tampoco nadie que conozca 1& fndole,. el pro-
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grama, los principios, el fin de nuestros partidos ,poIfticos, podrá extrañarse y confundir con actos 
de mera oposición o politiquería nuestra protesta 
por la requisición del servicio de autobUses de esta 
ciudad. A hónor tenemos defender la propiedad 
privada, por CUYa formación y cOBServación tra­
bajan los hombres y así progresan lOs pueblos Cree­
mos que, puesto en peligro este ,principio, hacemos 
ilusorio el esfuerzo honrado de los hombres, debili­
tamos la producción y la riqueza nacional y sumí-. 
mas al país en una pobreza total. Ya lo dijo un gran 
pensa(lor de las finanzas; "El capital es el enemi­
go más curioso: ataca huyendo". 

Sabe S. E.. y no podrá extrañarle que los ll­
berales tenemos el deber de defender la propiedad privada, que garantiza la Constitución Política 
del Estado y que, al hacerlo, cumplimos un prin­
cipio elemental de nuestro Partido, principio que. 
a; nuestro juicio, está íntimamente vinculado a 
nuestro progreso, al engrandecimiento de la Na­
ción. 

Rechazamos, pues, toda insinuación de que 
nuestro ataque al señor MoraleS Beltrami haya 
tenido otro 'móvil que no fuere una elevada con­
Itideración de orden público. 

Hemos combatido también el actual proyecto: 
malamente llamado económico, porque envuelve 
una delegación d€ poderes que anuláría, caSi en 
forma. absoluta toda acción del Congreso Nacio­
nal, y que la Carta ,Fundamental -la más auto 
ritQJia, la que da mayores facultades al EjecutiVO, 
de cuantas rigen a un Gobierno democrático- no 
acepta y condena. La aprobación d€ dichas tá­
eultades deja punto menOs que en receso al Con­
.greso Nacional y da al Ejecutivo, incluso, atribu­
ciones penales que están absolutamente en pugna 
oon todo principia democrático. . 

Nadie más que el Presidente de la Repúbl1ca 
tiene en sUS manos tomar medidas de orden ad­
ministrativo y económico que llenarian de con­
fianza al país y nos llevarían a corto plazo a una 
sólida situación fina¡nciera. ¡Restrinja la inmen­
sidad de gastos superfluos. Ponga atajo al aumen-. 
to constante del presupuesto. Detenga una emi­
sión, que, día a día desvaloriza la moneda y au­
menta el costo de 18. vida, dé amplia confianZa al 
espíritu de empresa Y de iniciativa particular en vez de sofrenarlo y perseguirlo sistemáticamente! 

Para ello no necesita S. E. concluir con el Con­
greso Nacional, y terminar con el régimen repre­
sentativo de Gobierno. 

Pero hay males más profundos a las que S.· E. 
no aludió, y sobre los cuales tiene una inmensa responsabilidad: el marxismo. -;-leal colaborador 
del Gobierno, como S; E. ha llamad.o al Partido 
oomunista- se ha convertido, como en ningún 
país de la tierra, después de Rusia, en la primera 
fuerza política de Chile. 'El Eentido de la respon­
sabilidad y de lOS deberes cívicos, decae dla a día 
en los que están opligados a dar un ejemplO de 
d.isciplina, de honestidad Y de economía. La.!! glorias de Chile, nuestras nobles y viejas tradi­
clones, ejemplo de Amél'iea, son despreciadas, d .. ,!­
conocidas e insultadas por nuestras propios go­
bernantes. 

CUmplimos una vez más, el deber de hacer es­
ta graVe p,enUncia a la op1nión pÚblica de Chile. 

S! se quiere reformar nuestra carta Fundamen­
tal, que no sea sólo para abolir la influencia del 
Oon~. $ino, &8peci&lmen~. para dar mayor m-

tervención en la constitución de los poderes pd. 
bUcos a los que, en el libre curso de nuestra vida 
democrática, demostraron mayores aptitudes para 
pesar en la vida nacional y dirigir sus' destinos 

La reforma constitucional que nosotros propi­
ciamos y que fué presentada a esta Cámara años 
atrás, salvaguardia la democracia verdadera, la 
libra de la decadencia que hoy vive en Chile v 
deja a salVo el respeto a todas las manifestacio­
nes de la personalidad humana. suprema aspira.­
ción de los pueblos civilizados. 

Mientras así no se haga, debemos continuar' 
cumpliendo nuestro deber de fiscaUzar -desde 
aquí...,.. con ecuanimidad. con desinterés, pero stn 
poder ocultar el inmenso' escepticismo, nuestra 
amargura patriótica al ver cómO' se desconocen, 
se tergiversan nuestras' intenciones, nuestras pa­
trióticas advertencias. 

He dicho. 

I5.-TRASLADO DE LA COmBION ESPECIAL 
ENCARGADA DEL ESTUDIO DEL PRO­
BLEMA DE LA PRODUCCION CARBONI· 
FERA A LA ZONA RESPECTIVA. . 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente).- Le 
quedan 3 minutos a] Comité Liberal. 

Ofrezco la: palabra. . 
Ofrezco la palabra. 
El último turno corresponde al Comité Progre­

sista Nacional. 
El señor OLAVARRIA.- Agradecerla al sefior 

Presidente que recabara el aSéntimlento de la 
Sala para. que se me concedan 10 minutos al final oe la sesión porque no alcanzaria a desarrollar 
mis observaciones en 5 minutos, 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente).- Su 
Señoría, reglamentariamente, tiene derecho & 
usar de la palabra durante 5 minutos al final de 
la sesión. 

El sefior OLA VARRIA ,- Pero deseo 5 minutos 
más, 'sefior Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- El 
Honorable sefior Olavarría desea hacer uso' de la 
palabra durante 10 minutos, en vez de 5, para 
hacerse cargo ... 

El señor GARDEWEG.- ¿De qué, sefior Pt:eS!­
dente? 

El' señor OLAVARRIA.- Es para referirme a 
una publicación .de prensa, señor Diputado. 

El señor DIAZ.- Yo también soUcito unos 10 o 15 minutos a más del tiempo reglamentario. 
d-espués que el Honorable sefíor ChacÓn termine 

. sus observaciones. . El Señor CASTELBLANCO, (Presidente). -
El Honorable sellor Diaz también pide que se le concedan 15 minutos más del tiempo reglamenta­
rio. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuerdo, se­
fior Presidente.' 

E! sefior DIAZ. - Sus Sefíorías siempre reclfl.­roan cuando nosotros no les cedemos tiempo, a pesar de que siempre les damos toda clase de fa­cilidades. Al Honorable sefior Fernández La­naín le dimos, en la sesión pasada, todo el tiem-po que quiso para que nOs insultara. , 
El seoor CHACON.- ¿Por qué no se vota esta petición, sefíor Pre.sidente? 
El sefíor CASTELBL /\NCO, (Presidente). -
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Aliina! de la ,sesión solicitaré el asentimiento de 
la Sala para obtener la.s prórrogas pedidas. 

Tiene la palabra el Honorable señor Día!. 
El señor DIAZ.- Señor Presidente, el año pa­

sado esta, Honorable Cámara nOmbró una Comi­
sión compuesta por varios reñores Diputados )Ja­
ra que fuera a la zona del carbón a investigar 
las condiciones de trabajo de los obreros en esa 
localidad. Ha pasado más de un año y esta Oo· 
misión no se ha trasladado a esa región. • 

Los obreros del carDÓn han enviado una comi­
sión a S"ntiago nuevamente para 'buscar, en 'as 
esferas del Gobierno, la sOlución de sus proble­
mas al mismo tiempo que para ofrecerle su con· 
curso patriótiCo y desinteresado, Por esto pido 

~ a la Honorable Cámara que se sirva acordar el 
envío de esta Comisión a la zona del carbón, 
pa,ra que desarrolle la lahor que hace tanto tiem-
po le fué encomendada. ' 

La comisión obrera que se encuentra en San· 
tiago, envió una carta abierta al señor Presiden­
t.e de esta Honorable Cámara. a la cual voy a 

dar lectura. . 
Ella dice así: 
"Santiago, junio 8 de 1943. 
Los obreros y dirigentes carooniferos hubimos 

de recibir con muestras de vivo entusiasmo la 
designación de una Comisión Especial de Diputa­
dos que ha'bría de estudiar y proponer soluciones 
al problema de la prOdUCCión del carbón. 

En la 44.a Sesión, Ordinaria. celebrada el 4 de 
de agosto del año pasado por 'esa Honorable Cor­
poración, fueron designados miembros de la alu­
dida Comisión Especial. los Honerables Diputados 
señores: Eudocio Rivas. Carlos Izquierdo. Julián 
Echavarri, Dionisio Garrido, Damián Uribe, Juan 
Smitmans y Ramiro Sepúlveda. 

La circunstancia de que esta Comisión que pre­
side el Honorable señor Rivas no se haya aún 
tral'iadado a J~ zona carbonifera y procedido a 
estudiar, en el tE>rrenQ mismo, el problema del 
carbón. con vistas al incremento de la produc­
ción de este mineral, nos mueve a SOlicitar, tan­
to de} señor Pre3idente como de los Comités res· 
pectivos, a que pert.enecen .los miembros de la 

Hcnora'bJe Comisión Especial del Carbón, requie­
rall a sus componentes el traslado de ellos a la 
zona carbonifera, para estudiar este lmportaute 
pn,blema que afecta gravemente a la economia 
nacional. . 

No dudamos, dada la importancia Que reviste 
el estudio y solución ré,pida de tan importante 
problema que los miembros de la Honorable Co­
misión Especial del Carbón han de saber aquí. 
latarla y estudiarán con detenimiento las causas 
que mantienen estagnada la producción c'arbone­
ra, y han de proponer las medidas conducentes a 
incrementar sU producción. 

Tienen el alto LJnor de saludar a V. S.- (Fir­

mados): Lorenzo Gallardo, Secretario General 
del Consejo· Regional Minero de Concépdón y 

Arauco; Carlos Alberto Lobos, Presidente del Sin­
dicato Schwager; Juan de Dios Pérez, Presidente 
del SÜldicato de la Mina Plegana; Alberto Sa.ndo­
'va.l, P¡esidente del Sindicato Industrial de Lota.. 

Al señilr Presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados, Presente." 

16.-INSTALACION DE UN RESTAURANT PO­
PULAR EN EL MINERAL DE CHUQt;I-
CAMATA. , 

fEl s.eñm- DIAZ. - Señor iPl'esidente, SIhoira. tocaré 
otro problema. 

El año pasado, en esta. K~orable Oámara, ha-

blé sobre una donaéión de 200 mil pe8O&que h1-
ciera el Slndi.cato Industrial Pla.nta de Ohuqui­
camata para la instalación de un restaurant po­
pular en aquel gran centro minero. se enviaron 
algunos OfiCIOS, a petición mia, al señor Ministro 
del Interior; pero constatamos con pesar que 
hasta el momento este dinero permanece estag­
nado y el restaurant popular, que tanto desea 18. 

población de Ohuquícanla.ta, a.ún· no ha sido ins-

talado. • 
El señor BARAONA.- Sigue goLpeando al 

Ministro del Interior, Su señoría.. 
E: señor DIAZ.- ¿Cómo dice, Su señoría? 
El señor BA.R.AONA.- Sigue gOlpeando al ex 

Ministro, Su Señoria. 
. El señor DIAZ.- No era Ministro del Interior 
el sefior Morales en esa entonces. 

Además, no hacemos leña del árbol caidO. 
El señor DELGADO.-. Como acostumbran Sus 

Señorías. 
El señor CAlIl'AS FLORES.- No lo hacen leña 

pero lo hacen charqui. 
El señor DIAZ.- A pesar de haber pasadO tres 

afios nada se ha hecho y ello ha dado motivo pa­

ra que. los enemigos de la. clase obrera, y espe­
cialmente los enemigos del Partido ComUDlSta, 
~raten de sembrar la confusión para. alcanzar, 
con la insidia y la calumnia, al Diputado que 
h9Jbla. 

Yo era presidellte del Sindicato IndUstrial Planta 

Y. como tal, firmé los documentos de donación de 
le·s dosr.i.entos mil pesos. No somos responsableti 
de que hasta aqui no se haya invertido esta su­
tn<l, en el destino indicado. Ella se encuentra en 
una cuenta especial de la .Caja Nacional de Aho­
rros de Calama y a la orden del señOr Goberna­
dor .. 

Para que de una vez por todas termine esta Jn­

sidia y se sepa la verdad sobre, el destino que se 

le ha dado a este dinero, vOy a leer un docu­
mento que pido que se inSerte en el BOletin de la 
Honorable Cámara y en la versión taquigráfica 
para que. se deje constancia de él. 

El documento protocolizado en la Notaría de Ca­
lana diCe así: 
"R~líblica de Ch1!e .. Gobierno Interior. -

Ofc. N. o 177.- Estado Ouenta Presidente Jun­
ta de Vigilancia del Restaurant popular.- Go­
bernación de El Loa.- Calama, doce de mayo de 
mil noveé:entos cuarenta y tres.-Por oficio· nú 
fuer o ciento setenta y ciuco (N. o 175) de fecha 
once de mayo (11), el Gobernador infransorito .pi­
dió informe a la Caja Nacional de Ahorros de 
esta ciudad, acerca del estado de la cuenta Pre­
sidente Junta de Vig;lancia del Restaurant Po­
pular, correspondiente al depósito hecho por el 
Sindicato Planta, por libreta n'úmero' doce mil 
setecientos tres (N.o 12703) con fecha veintisé1,s 
de febrero de mil novecientos cuarenta (26 de te­
brero de 1940>, con el tin 'de crear en el Mineral 
de Chuqulcamata un Restaurant popular. COn 

fecha de este oficio, el señor Agente de la Caja 
de Ahorros de esta ciudad l"eml:e el informe cu­
va copla se adjunta, por el cual se demuestra que 
la referida cuenta· no ha tenido movim:ento algu­
no de retiro de fondos y que se ha. capitalizadO 

hasta la suma de DOSCIENTOS CUATRO MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS Y 
TREINTA Y CUATRO OENTAVOS, cOn los inte­
reses acumulados en la' forma que se reseña en el 
mismo, informe. Con este oficio. se pone es.te I.Dtor 
mea disposición del SOlicita.nte, el pl'e.s1dente 4.1 

, ·'. 
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Comando U!1l1co Sindical de Chuquicamata, D. Abel 
Párra Parra. Atentamente saluda a Ud. E. To­
mic R.- Esteban Tomic R., Gobernador. Hay 
1Ul timbre que dice: "Gobernación de El Loa.­
Oalama.- Al Presidente Comando Unico Sindi­
cal don Abel Parra. Parra.- Chuquicamata. -

CERTIFICO: que el documento que en copia an­
tecede está conforme con su original que tuve a 
a la vista, y devolví al interesado don Abel Pa­
rra Parra.- Juan Calderón.- N. P. Y C,'· 

El estado de cuenta dado por la Caja Nacionai 
de Ahorros es el siguiente: 

Titular de la Cuenta: Presidente Junta ~ Vigilancia Restaurant Popular ,- Domicilio: Go· 
bel'JÍación "El1;.oa".- De Ahorro a la vista con Caja Naciona~ de Ahorros, Calama. 

1MO 
f'ebrero 26, Depósito inic1al .... _... .... . .... . 
Diciembre 31, Intereses al 1 010 anual .... .... . 
Diciembre 31, Impuesto slrenta 14. 010 SObre mt. 

devengados .... .... .... .... $ 

I SUm~ columnas Debe y Haber $ 
Por balance .... .... .... . ... 

$ 

1MI 
Enero 2, saldo para 1941 .... .... .... . ... 
D1ciembre 31, Intereses al 1 010 anual .... •... . 
Diciembre 31, Imp. renta sj. Intereses devenga-

das ................................ . $ 
Par balance .... .... .. 

Sumas iguales .... .... .... . ... .. .. $ 

1942 
Enero 2, Saldo para 1942. .... .... .... . .. . 
Diciembre 31, Intereses al 1 ola anual .. .... . 
Diciembre 31, Impuesto renta 14 \010 sI. Intereses 

devengados ....... . $ 
Por balance .... .... ..'.. .... . .. " .. ,. .. 

Sumas iguales .... .... .... .. . . .... .. .. $ 

236.43 

236.43 
201.688.90 

201. 688. 90 

282.03 
203.184.94 

203.466.97 

284.411 
204.932.34 

205.216.79 

* 200.000.-
1.688.90 

$ 201.688.90 

$ 201 688.90 

$ 201.452.47 
2.014.50 

$ 203.466.97 

$ 203.184.94 
2.031.85 

$ 205.216.79 

$ 200.000.-
201.688.90 

201.452.47 

201.452.47 
203.466.97 

203.184.94 

203.184.94 
205.216.79 

204.932.34 

19t! =========== 
Enero 2, Saldo para 1943 ................... . 

Dado el presente estado a solicitUd del señor 
gobernador en Oficio N. o 1'75. 

En Calaroa a 12 de mayo· de 1943. 
caja Nacional de Ahorros. Calama. Hay una 

firma, ilegib~e.Miguel MendOza Pacheco. Agen· 
te.- N. M. Y.-----

CERTIFICO; que la presente COpia está de 
acuerdo con su' original que tuve a la vista y de­
volví al interesado, don Abel Parra.- Juan cal­
derón P. N. P. Y C. 

El . sefior CASTELBLANCO (Presidente) . 
Permitaroe, Hono!a-ble Diputado .. 

Oorresponde votar las proyectos lie ¡¡el/erdo. 
En seguida podrá continuar Su })efioría. 
El sefior PIZARRO.- Deja la im';lresión de que 

nn hUbo mucha actividad .de parte !le] delegado. 
El señOr DELGADO.- ¿Qué dice Su Sefiorfa? 
El seoor PIZARRO.- Digo que esa lectura 

que ha heclJo el Honorable Diputado deja la :im­
presión de que no hubo mucha actividad de pal·te 
d(>] delegado. 

17 :-TABLA DE FACR DESPACHO PARA LAS . 
SESIONES PROXIMAS. 

El sefior OASTELBLANCO (PresidentE).­
Anunció para la Tabla de Fácil DeS'j)scho de las 
f.esiones próximas los mjsmos cl,\atro proyectos 
qu(' figuran en la Tabla .de Fácil Despacho de 
)& pre~ ~J\, mAs lOlI siguientes '¡Jroyec-

204..932.34 204.932.34 

tos: e! que figura en el Séptimo lugpl!' de la Ta­
bla <le la pre~'€n'E' sesión, sobre autorización a 
las Municipalidades del país para donar al Fis­
co terrenos destinados a la construcción de lo­
cales escola,res; el que autoriza la transferencia. 
al cuerpo de Bomberos de San Carlos, de un 

,bien rafz fisC9.l pal'a la ccnstruccíón de un cuar­
tel: y el Que autoriza al Presidente de la Repú­
blica ',>ara exprop1.t·r lOS terrenos qUe actu~ lmen­
te ocupa la Escuela de Artesanos de La C~lera, 
que viene devuelto por el Honorable Senado. 
18.- RENUNCIAS Y RFEMJ>LAZOS DE MJEM-

nROS DE COMISIONES. 
Bl sefior CASTELBLANGO <Presidente>'­

El Hcnotable sefior Montt renuncia a la Comi.~6n 
Q·e Trabajo y Legislación SOcia 1 • 

Si le parece a la Honorable Cámara fle a<:~p­
tará esta renuncia. 

Acelltada .. 
Pl'O'pongo en su· reemplaZo al Honorable sefior 

Garcfade la Huerta. . 
Si le parece a la Honorable Cámara, II€ Mep-

tará esta design!lción. { 
Acordado. 

19.-PROYECTOS DE ACUERDOS OBVIOS y 
SENCILLOS. 

El sefior OASTELBLANCO. (Presidente) 
Se VII a dar lectura a lag proyectos de acuerdO. 
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El señor PROSECRETARIO.- Los Honorables 
Diputados señores Mesa y Videla, apoyados por 

el C<lmlté Socialista, presentan el siguiente pro· 
yecto de acuerdo 

"CONSIDERANDO 
1.0.- QUl' hace más de cuatro afias que se hun­

dió el muelle de los FF. CC del Estado en el 

pueTto de "Los Vilos" PGIl' donde se efectue.·ban 
los embarques de minerales y cereales y el des· 
embarque del carbón para· la atención de la~ 

necesidedes de la Empresa; 
2.0.- Que desde esa fecha .Se ha €stado utili· 

I':ando el muelle fiscal de pasajeros en estrusta­
reas, 
3.0~ Que por efecto de este exceso de trabajo 

el muelle fiscal de pasajeros se encuentra ac' 
tualmen~ en 'Pésimo estado. tanto que' no l€ 

permite resistir el inmenso trabajo que tiene el 
puerto refe~id·o :v que corre el riesgo de hundIr· 

!le de un momento a otto, .Con las posibles d~s­
gracias v pérdidas de vida que nunca se ac~ ba 

rían de lamentar. 
4.0.- Que esta real situación del mal estado 

del muelle parjudica las actividades comerciales 
del puerto. causando pérdidrus al Fisco y a lOS 

trabajadores marítimos que han visto paraliza· 
das sus intens2f;! labores. Par estas considerarlo· 
n~s la Brigada Parlamentaria Socialista somete 
a, la aprobación.",de la Honorable Cámara el si· 

guiente . 

PROYECTO DE ACUERDO: 
"La H. Cámara de Diputados acuerda, dirigir 

oficio al señor Ministro de Obras Públicas y Vías 
de Comunicación para que se sirva ordenar sI 

lo tiene a bien. alinme<iiata reparación del mue­
lle fiscal. y recabar de la Empresa de lós FF 
ce. del Estado, la reconstrucción del muelle de 
dicha empresa, en el puerto· de "Los Vilos". 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente), 
Si 'a b H. Cámara le parece. se declarará obvio 

v sencillo este proyeeto de acuerdo. 
Acordado. 
Si le parece a la H. Cámara. se aprobará. 
Aprobado. 

, El señor' PROSEORETARIO.- El HonOrable 
sefim Correa Larraín. apoyade por e~ Comit-é 
Conservador. presenta el s1gulen~ proyecto de 
acuerdo: 

"CONS1DERANDO: 
. "Que e'· actual ~ujpo de carros cerrados, ,mico 

medio que en esta épcc.a del año permite sin pe­

ligro el cargulo de productos agricolas . es total­
mente insuficiente para efectuar- sU trabajo en 
buenas úondkiones, y que se hace. par lo tanto, 
indispensable a~'Ondicionar carros planos o des­
cubiertos ?ara este efecto. la H. Cámara de Di­
putados acuerda: 

"Dirigir oficio al señor Ministro de Obras PÚ­
l>licas y Vías de Comuni.cación,· a fin de qUe· ar­
bitre las medidas tendientes a poner los fondos 
necesarios para la adquisición por la Empresa de 
los FF. CC., del Estzodo, de ca1'?as adecuadas pa­
raproteger los producl<ls que se carguen sobre ca­
rros planos o descubiertüs. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Si le 
parece a la Cámara, se declarará obvio y sencillo 
este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a 1$ Cá.mara, se aprobarA, 
Aproblrdo. 

El señor PROSECRETARIO.- El Honorable se­
ñor Acevedo apoyado por el Comité Socialista 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: • 

"CONSIDERANDO: Que algunos elementos haE 
pretendida enlodar el prestigio del Sindicato de 
la Papelera de Puente Alto. y han manifestado 
que las directivas de este organismc, han hecho 

uso ilegal de fondos socia.1es. someto a la consi­
deración de la Honorable Cámars el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO' 
"La Cámara c1tl Diputados acuerda dirigir ofi­

cio al sefior Ministro del Trabajo, a fin de SOlici­

tar que recabe del Departamento respectivo una 
investigación que determine el procedimiento . de 
las directivas sindicales del Sindicato de la Pa­

pelera de Puente Alto, durante los afios 1936-1942, 

y que verifique si han exi..'1tido estafas o si son 

falsas las afirmaciones que han cirCulado" 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Si le 

parece a la Cámara, se declarará obvio y sencillo 
el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Cámara, se aprobaré. 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARÍO.- El Honorable 

señor Chacón, apoyado por el Comité Progresista 

Nacional, presenta el siguiente PROYECTO DE 

ACUERDO: 

"CONSIDERANDO: 
"1.0 Que el puente carretero sobre el río Lampa, 

de la Comuna del mismo nombre, del Departa­
mento de Santiago, se encuentra intransitable. y 

"2.0 Que ese puente es la única via c;\.e acceso 

de los productos agr1colas de esa Comuna hacia 
Santiago. la Cámara de Diputados acuerda: 

dirigir oficio a nombre de la Corporación al 

señor Ministro de Obras Públicas y Vías de Co­

municación ,representándole el mal estado en que 
se encuentra el puente carretero sobre el no 
Lampa, de la Comuna del mismo nombre de este 
Departamento, y solicitándole, a la brevedad po­
sible, se efectúen los estudios y construcción de 

un nuevo puente carretero". 
El sefior CASTELBLANCO (Presidente).- Si le 

parece a la Honorable Cámara, se declarará obvio 

v sencillo este proyecto de acuerdo. 
Acordado. 
Si le parece a la Cámara, se dará por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- El Honorable sefior 

rbacón. apoyada por el Comité Progreslstá Nacio_ 
nal, presenta el siguiente proyecto de' acuerdo: 

"CONSIDERANDO: ' 
1.0- Que en el Departamento de Valparaiso 

Comuna de Quilpué, existe un puente levadizo de: 
nominado "Las Cucharas" sobre el estero de Co­
lliguay, que se encuentra en pésima,s condiciones 
de tránsito, y 

2.0- Que este puente. da acceso al públiCO de 
Colllguay, y por él deben transitar colegiales de 

corta edad, preferentemente lOS que están ex­
puestos en este tiempo a perecer ahogados. LA 

CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Obras Públi_ 

cas y Vías de Comunicación, a fin de que proce­

da cuanto antes a la construcción de un nuevo 
puente levadizo sobre el estero Colliguay, del De­

partamento de Valparaíso. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).- s.t'le 
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¡larece a la Honorable Cámara, se declarará obvio 
v sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le pare~ a la Honorable Cflmara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El sefior PROSECRETARIO.- El Honorable &e­

ñor Ceardi, apoyado por el Comité Conservador, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que el sábado 29 de mayo fué allanado perso­

nalmente por el señor Juez de Menor Cuantía Su­
plente de Viña del Mar e! Club Socl.al "Rivadavia"; 

Que este allanamiento lO éfectuó por cuanto era 
un hecho pÚblico y notono que en dicho esta­
blecimientoexistían juegos de azar. especialmen. 
te ruleta y punta de banca; 

Que efectivamente, realizado el allanamiento, 
fueron detenidos sobre cuarenta jugadores sor­
prendidos infraganti, y requisados del local de 
juegos, mesas fichas, naipes. dinero en efectivo. 

. Ubros de confabilidad, correspondencia etc. 
Que entre la correspondencia aparecen cartas de 

parlámentarios acusando recibo de dinero y ase. 
gurando la inmunidad del establecimiento y ga­
ranti7,a,ndo el/juego, sin riesgo alguno para los 
explotadores d.el garito. 

Que este hecho, comentado por la prensa .en 
diversos tonos, ha causado escándalo y revuelo en 
la opinión púbica, ya que, sin mentarse nombres. 
dejan a los parlamentarios en tela de juicio y su­
jetos a toda clase de comentarios; 

Que por el prestigio del Parlamento y de los 
parlamentarios, se hace Indispensable esclarecer 
esta situación y puntualizar la efectividad de los 
hechos denunciados, y si ello fuere efectivo dar 
a conocer Jos nombr¡ys de los parlamentarios que 
aparecen amparando y explotando a su vez garitos 
clandestinos. . 

Por estas' consideraciones, someto a la Honora­
ble Cámara el sigui\?nte proyecto de acuerdo: 

"Solicitar del señor Ministro de JustiCia dé a 
;)onocer a la Cámara. una vez terminado el estado 
lumario de] proceso en referencia. la veracidad o 
falsedad de la d~nuncia que ha acogido la pren-
1(\, y si él fuere efectivo, indicar los nombres de 
1ft¡ parlamentarios que aparecen amparando esta 
",ase de garitos clandestinos" 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Este 
proyecto de acuerdo fué ~robado por unanimidad 
al término de las observaciones del Hotlorable se­

. ñor Ceardi en la; Hora de Incidentes. 

20.-PROYECTO DE ACUERDO PARA SEGUN­
DA DISCUSION. 

El señor SECRETARIO.-'- El Honorable señor 
Acevedo, apoyado por el Comité Socialista, pTe­
I'enta el siguiente proyecto de acuerdo: , 

"Considerando: que Jos industriales tejedores 
continuamente están despidiendo obreros de sus 
faenas. aduciendo como razón fundamental nara 
I'lio fuertes pérdidas que tienen en sus negoclos. y 

"Que estos hechos son falsos según se demuef'­
~;ra de .la utilidades obtenidas Por sociedades anó­
nimas que trabajan en tejidos 

"'Por estas consideraciones, la Brigada Parla­
mentari<:t SOCialista presenta a la resolución de la 
Honorable Cámara el siguiente proyecto de' acuer­
do: 

• 

"T·a Cámara de Diputados acuerda dirigir otl­
cio I't la Dirección General de Impuestos Internos 
solicitánd(,le informe relacionado con las utilida­
des obtenidas por 13s diferentes compañias, que 
se dedican a la explotación de la' industria de te­
jidos, muy especialmente la de la Compañia de 
TejjQo~ ·'Cotton" .. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- La 
Mesa considera ll.ue es improcedente ped1r las In­
formaciones a que se refiere este proyecto· de, 
acuerdo. / 

Queda Para segunda discusión. 

21.-PROYECTO DE ACUERDO EN SEGUNDA 
DISCUSION. 

El señor RUIZ.-Hay un proy.ecto de, acuerdo 
que se dejó en la sesión pasada para segunda dis' 
CUSlun. 

El ~eñor MELEJ.- Es ImProcedente, Honora­
ble Diputado . 

El señor PROSECRETARIO.-Se encuentra en 
trámite de segunda discusión un proyecto de 
acuerdo de los Honorables Diputados señOres Al· 
dunale y Alcalde, .apovados por el Comité Con' 
Sfl'vador que dice: 

El señor PROSECRETARIO.- Los Honorables 
señores Aldunate y Alca'de, apoyados por el Co­
mité conservador. Presentan el siguiente proyec­
tó de acuerdo: "En vista de que en el presente 
periedo ordiDario esta Corporación se verá abo' 
cada al estudio y financiamiento de numerosos 
proyectos de ley qUe importan gastos; y que el 
Congreso no conoce la forma en que se han des­
arrollado )as finanzas de los primeros cinco me 
ses <:lel afio v las expectativas que se tienen para 
el resto del· ejercicio anual, 

La Cámara de Diputados acuerda: 
Solicitar del señor Ministro de Hacienda se Sir­

va conCUrrir cl1anto antes a una sesión especial 
de esta Corporación y hacer en ella una exposi­
ción detall?da del actual estado de la Hacien-
de. P(¡bJica". -' 

El señOr CASTELBLANCO (Presidente).­
Ofrezco la p<;,labra a un señor Diputado que sal!­
tenga la indicación. 

Ei sefior ALDUNATE.- Pido la palabra, sefior 
Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor A'dunate. 

El señor ALDUNATE.- Creo, señOr Presiden­
te que no hay necesidad de sostener este proyec·' 
1;0 de acuerdo ante la Honorable Cámara porqUN 

todos los señOres Diputados deben estar intere 
s'ados' en saber cuál es el estado de la Hacienda 
Pública. el que este año aun no se ha dado a co 
nocer. 

Se ha hablado de que habría PoSiblemente u.n 
déficit de quinientos millones de pesos este afio. 
lo que el señor Ministro de Hacienda no ha con­
ttadicho, Además. tenemos que' financiar una 
gran cantidad de leyes de aumentos de sueldos 
Es. pueS. indispens3ble que la Honorable Cáma 
rl!. cono7..ca P.J estado de la Hacienda Pública. El 
país también necesita saber cómo han andado las 
finanzas durante' el presente año. 

POr 'esto, creo que e este proyecto de acuerdo dÍ!:: 
be ser aprobado Por la Honorable Cámara. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Ofrezco la palabra a un señor Diputado que im­
pugne el t>royecto de acuerdo, 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votaci{n el proyecto de acuerdo. 
-Votado 'económicamente e1 proyecto de' acuer­

do, no hubo quórum de votación. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).- No 

hay quórum. Se va a repetir la votllición. 
-Repetida la votación en fOrma económica.. rué 

aprobada por' 34 votos. 
El señor CASTELBLANCO (presidente) .~Apl'o· 

b!!ido 'el proyecto de acuerdo. . 
-Durante la votación. 
El señor ALDUNATE.- Es cunoso que no se 

quiera saber el estado de la Hacienda Pública ... 
El señOr GARDEWEG.- Esta actitud no tien<l 

Precedentes en la Cámara.' 
El señOr ALDUNATE.-¿Qué :Inconveniente hay 

en que el señor 'Ministro de Hacienda haga esta 
expos' c1ón? 

El señor URZUA.- No hay ninguno, pero es un 
peligrO p3ra. '.' 

-HABLAN VARIOS SE1"IORES DIPUTADOS A 
LAWZ: . 

El señor PROSECRETARIO. - Está tamblén 
en el trámite. ele segunda discusión un proyecto de 
acuerdo presentado por los comités conservador y 
L\ber!ll, que dice:' . 

"CONSrnImANDO: 
l. o Que autorizadas opiniones dentro y fuera 

del Congreso han estimado que el proyecto econó­
mico lecientemente presentado por el Gobierno es 
inconstitucional; 

2.0 Que igual criterio prevaleció entre los Se­
nadores de todos los partidos en el H. Senado, 
frente a un proyecto de emergencia presentado por 
el Ejecutivo, lo que obligó a. esa Corporación a mo­
dificarlo sustancialmente; 

3.0 Que para la discusión del actual proyecto en 
la Comisión de Hacienda es conveniente que sus 
miembros conozcan la opinión de un organismo 
técnico de esta Corporación sobre la constituciona­
lidad de sus disposici~nes; 

4.0 Que este procedimiento facilitaría considera­
blemente la tramitaciÓn ordenada del proyecto; 

LA CAMARA ACUERDA: 
Que el Proyecto Económico presentado por el Eje­

cutivo sea previamente informado por la Comisión 
de Constitución. Legislación y Justicia desde el 
punto de vista de su aspecto constitucional". 
. El señor ALDUNATE. - Este proyecto de acuer­
do perdiÓ su oportunidad, por cuanto el proyecto 
a. que se refiere fué ya informado por la Comisión 
respectiva. 

El señor OASTELBLANCO (Presidente). - S1 
le parece a la Cámara, se dará por retirado este 
proyeéto de acuerdo. 

Retirado. 
El señor CONCHA. - Este proyecto de acuerdo 

debió ser declarado obvio y sencillo en su opor­
tunidad. 

'El señor YRARRAZAVAL. - La Izquierda se 
opuso a que se declarara obvio y sencillo porque' 
tenia dudas sobre la constitucionalidad del proyec-
m., 

El señor SECRETARIO. - Se encuentra asimis­
mo en trámite de segunda discusión un proyecto 
de acuerdo del Comité Conservador. que dice: 

"La Honorable Cámara acuerda: 
Ji:nviar el proyecto que crea la Empresa de Elec-

tricidad del Estado o Nacionalización y Control 
de los Servicios de Transporte Coleétivo a la Co­
misión de Legislación y .Justicia, por el término de 
ocho días para que informe sobre la constituciona­
lidad del indicado proyecto". 

El. señor BARAONA. - Seria mejor mandarle, 
al archivo. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .. - Si 
le parece a la Honorable Cámara. se declararía que 
este proyecto de acuerdo ha perdida su oportuni­
dad. 

El sefÍor ALDUNATE. - No, s~ñor Presidente, 
porque aún ei proyecto de ley a que se refiere no 
está informado por la Comisión. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Ofrezco la palabra a un señor Diputado que apoye 
ef'ite proyecto de acuerdo. 

El señor GARDEWEG. - Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Tiene la palabra. Su Señoria. 

El señor GARDEWEG. - Se~or Presidente, tan­
to en el' seno de la Comisión, como en la misma' 
Cámara. cuando fué presentado este proyecto' de 
ley se ma.nifestó que era. ·inoonstiWc1oneJ. por OOa¡l­
to establece. en primer lugar, un monopolio defini­
tivo sobre. todas las empresas eléctricas. lo que es 
contrarío a la letra misma de la Constitución: v. 
en segundo lugar. porque legisla dando al E$tado 
atribuciones que; constitucionalmente, son exclusi­
VRf: de las Municipalidades. 

Dentro de la discusión general ... 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).­

Permitame, Honorable Diputado .. , 
Ha tenninado el tiempo destinado a votar los 

proyectos de acuerdo. Quedará con la palabra, 
Su Señoría. . 

2%.-INSTALACION' DE UN RESTAURANT PO-
PULAR EN EL MINERAL DE CBUQUICA. 
MATA.-PETICIONDE OFICIO 

El señor CAS'TELBL,ANCO (Presidente).­
Le quedan doce minutos al Comité Progresista 
Nac'onal. 

Puede continuar el Honorable señor Diaz. 
El señor DIAZ.-Como podrá imponerse la 

HonOTable Cámara los doscientos mil pesos que 
primitiva.mente fueron depOSitados en la Caja. 
Nacional de Anorros, y que están convertidos 
hoy en $ 204,232.34, no han sido repartidOS en­
tre el Partido COlnunista y el Diputado Diaz 
Itllrrieta, como, calumn'osamente. los desplaza­
dos, los enemigos de. la clase obrera, andan di­
ciendo por ahi. 

Yo no veO en eSto smo el efeeto de la semilla 
que sembraron en su viaje al Norte, hace al­
gún tiempo atrás, los enemigos jur!!idos de nues­
tro Partido. los señores Aldunate Y Fernández 
Larraín. Pero han caido por S'U base las ca­
lumnias sembradas.' 

Este documento 10 entrego en su original a la 
Honorable Cámara y qUeda a disposición de los 
Honorables D:putados para que puedan verlo. 
pero l'1lego que se sirvan· devolvérmelo despUés. 

'l'ermino, señor Presidente, pidiendo que se en­
víe oficio a nombre de la Cámara- porqu~ no 
creo que alguien vaya a oponerse-al sefior Mi­
nistro' del Interior para que ordene cuanto an­
tes la construcción de este Restaurant Popular, 
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a fin de invertir los 200 mil pesos que con tan 
buena voluntad dieron los obreros. 

Si no se quiere' o no se puede construir ese 
restaurant, que sea devuelto ese dinero. al Sin­
dicato para que lo invierta en obras producti­
vas. 

Nada inás. 
El Honorable señor Chaccm va a usar el res. 

too de nuestro tiempo, señor Presidente. 
El señor CASTELBLANOO (Presidente) .-
~ enviarlL oficio, a nombre de Su Señoría. 

~. -OONSTITUCION IRREGULAR DE UNA 
SOCIEDAD PESQllERA CON PARTICn'>A­
CION DE LA CORPORACION DE FOMEN­
To DE LA PRODUCCION.-PETICION DE 
OFICIO 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .­
Puede usar de la palabra el Honorable señor 
Ohacón. 

. El. señor CHAOON.-Señor Presidente, Honora. 
. bIes Diputados : 

Ha llegado el momento en que e5ta Honorable 
Cámara deba conocer los detalles de ¡fu escan­
daJoso negoc:ado, que con el pretexto de "fomen­
tar la. industría pesquera" ha realizado la Sec­
ción Industrias de la CorpOración de Fomento a 
la Producción. 

Cinco altos flUlcionarios de la Corporación de 
Fomento, los señores Emiliano Bustos León. Ge­
rente de la CQrporaci6n; Gustavo Vicuña Correa, 
Jefe del Departamento de Industrias; Em;Iio Al­
varado, alto. !lUlcionario; Jorge Wenderot, aboga. 
do de la Corporación y Washington Guerrero. em­
pleado del Departamento de Industrias. se reunie­
ron, aportaron cien pesos' cada lUlO, o sea. lIn 
total de quinientos ,pesos, y consiguieron, aprove· 
chando la cOOlfianza que indebidamente el Oonsejo 
depositó en ellos, que la Corporac;ón aportara diez 
millones de peSQs fiscales a una soCiedad anó· 
nima que formarOOl Esto quiero que lo com­
prenda claramente la Honorable Oámara: son qui­
nientos pesos los que aportaron los empleadoe de 
la Corporación y diez millones los que hicieron 
aportar a ese )rganismo. 

El señor CORREA LARRAIN.-¿Quién era el 
Vicepres:dente Ejecutivo de' la Col"pOración en ese 
tiempo? 

Él señor CIFUENTES.- El señor Ministro de 
Hacienda actual. . . 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CHACON.- ¿Qué habían conseguida 
COOl esto? Manejar diez millones de pesos fisca­
les sin necesidad de rendirle cuenta a la Contra­
lorÍa General de la Re<pública, ni a nadie. Para 
realizar ésto, fácil es com,prenderlo, fué necesario 
torcer el espíritu de la Ley de sociedades anóni­
mas y el espIritu de la Ley que creó la Corpora­
ciór, de Fomento a la Producción. ¡No era po­
sible que los legisladores se pusieran en el caso 

. de que iban a merecer la confianza del Consejo 
funcionarios capaces de llegar a estos extre­
mos! 

Veamos ahora cómo han manejado ese dinero 
fiscal los"funcionarios ya individualizados. Nom­
braron Gerente de esta nueva Sociedad a lUlO de 
ellos, al señor Washington Guerrero, e inmedia~ 
ta.m.ente adquirieron de una firma argentina lUl 
bol'co para dedic¡p-lo a la pesca con redel! de' 

arrastre en nuestro litoral. El vapor que adqui­
rierón le pertenecía a la Sociedad An(mJma Ar­
gentina, de la cual es. principal aoc1onista el chi: 
leno Manuel Larr3Úl, "Pesquerías Gardella S. 
A. " Este 'barco tiene con relación a obro barco 
también argentino, pero de otra sociedad, el 
"PRESIDENTE MITRE", lUla capacidad una y 
media vez menor con el mismo consumo. Esta era 
la causa por la que la Sociedad Gardella estaba 
en estado de falencia y al· poco tiell1lPo se declaró 
en quie'bra. Tenemos, entonces, que lo primero que 
~ hizo con este dinero fiscal, que gI'8.CÍ86 a la 
forma ilícita en qUe fué obtenido, no era necesario 
rendirle de él cuenta a la Contraloria, fué adqUi­
'rir un bnque viejo y malo qué en Argentina. lle­
vaba a la quiebra a sus dueños. Esto se hizo en 
circlUlstancias de que el informe oficial del Orga­
nismo TécniCo del Estado, la Dirección General 
de Pesca y Caza, declar8lba terminantemente 
que esta compra era contraria a los intereses na-
cionales. . 

El señor YRARRAZAVAL.- ¿Me permite, Ho­
norable Diputado? Use el micr6!fono, SU Señoria, 
porque leyendo tan apresuradamente DO se al­
canza a entender bien su discurso. 
. El señor OHAOON.-. Si Su Señoria guarda 
silencio me podrá escuCihar. 

Yo ruego al señor Presidente que Daga respe­
tar mi derecho. 

El señor YRARRAZAVAL.- ¡Parece que el 
único reSl])On..<\&ble de E!sta pesca. ruclta es el Vi­
c-epresidente de la Corporación, señor Del Pedre­
gal, a qUien SUs Señorías tanto ap~audenl 

El señor CHAOON.- ¡Eso es lo que le parece 
ai señor Diputado! 

El señor YRARRAZA VAL. - 3i Su Señoría 
trae el discurso escrito, ¿por qué no permite que 
la Oámara lo olga, leyéndOlo fuerte '1 claro? 

El! señor CABTELBLANCO, (PreSidente). -
Llamo al orden a Su Señoría. 

El señor aHACON.- Esto se hizo en circuns­
tancias de que los informes de técnicos extranjeras 
cm:!tratados especialmente por nuestro Gobierno, 
para estudiar el problema pesquero. decían cla­
ramente que la· pesca con redes de arrastre era 
PERNICIOSA para nuestra economía, por des­
truia la existencia de peces en desarrollo. . 

Tenemos entonces a lUla sociedad formada con 
ca-pita1es obtenidos malamente del Gobierno, tra­
bajando en destruir lUla riqueza nacional, sin 
ninguna posibilidad de ser sancionada por los 
organismos del Estado, porque se han aprovechado 
de vacíos de la Ley, para darle forma legal a sus 
sospechosas operaciones. Esto no es todo, Hono­
rables colegas. 

Con los antecedentes en la mano, y a.compafia­
do de un representante de los pescadores, fué a 
visitar al ex Ministro de Economía y Comercio, 
el compañero Diputado, Justo ZamOl'a y le ma­
nifestó lo mismo que acabo de decirle a esta Ho­
norable ·Oámara. El ex Minis"o, sorprendido, con 
~'stó que según los datos que él tenia, la Socie­
dad de la Corporación había demostrado que los 
informes de que nuestro Gobierno disponía eran 
incompletos, ya que ellos decían que en Chile no 
se podía pescar con redes de arrastre y ellOs ha­
bían tenido éxito en sus faenas. Esto si fuera 
asi, no alteraría en' nada la incorrección que es­
tos flUlcionarios han cometido para const1tUir la. 
Sociedad Anónima a que me he referido; pero lo 
mlLs grave, lo que denota el grado de eorrupción 
de esta gente, es el hecho de que Be atrevan a 
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engañar a un Ministro de Estado, que se atrevan 
a mistilicar los in!ormes' oficiales de que dispo­
mm para servir sUs bastardos intereses. VOY a 
leer . una parte del informe del señor Hans Lu­
bert, Director General de Pe\SCa de Hamburgo, que 
d~spués de un detenido estudio de nuestro lito­
!"Ql hecho en el afio 1928, contratado especialmen­
te. por nuestro Gobierno, se refiere a las redes ele 
aJ'rastre: "Por la conveniencia propia, los pescado­
Tes se verán obligados a trabajar en las playas 
arenosas y bQjas. Nuestras investigaciones han 
demostrado, que en esas partes se puede sacar 
grandes cantidades de pescado, los que, sin em· 
bargo, en su gran mayoria son compuestos de 
EJEMPLARES DEMASIADO JOVENES. 

E:¡ señor GONZALEZ MADARIAGA.-.-. Yo le 
voy a rogar a Su Señoría que antes de terminar 
me conceda .una interrupción. 

El seflor YRARRAZAVAL.- ~ funcionario 
d~ pe\SCa a que se refería 'Su Sefloría, ¿de dónde 
es? 

El seflor· GONZALEZ MADARIAGA.- De 

Hamburgo. 
El seflor CHACON.- De Hamburgo. 
El sefior YRARRAZAVAL.- ¿Es nazi-fascista. 

811 8efioría? 
El señor CHACON.- No 10 sé, Honorable Dipu­

tado. 
El señor YRARRAZAVAL.- ¿Pero Su Señoria 

¿ 10 recomienda? 
El sefior DELGADO.~ ¿Ha tenido mucho co::!· 

tacto con él, Su ,Señoria, que lo conoce tanto? 
. El señor CHACON.- "Las playas son . piezas 
de niñOlS de los peces. La pesca regular con re· 
des de arrastre llevaría, a una ráipoida destrucción 
de las valiosa.s existencias de ellos". 

El señor YRARRAZAVAL.- Y todos los que 
han pescado durante el régimen de Frente Po­
pular. 

El señor CHACOiN. - Eso pregúnteselo a !as 

gl",andes compañías pro nazis del pais. 
Este informe ha sido publicado, Honorables co~ 

legas. ¿Cómo se atreven, entonces, estos funCIO­
narios a engafiar a un MinistTo de Estado que 
es, además, Presidente de la Corporación de la 
cual' ellos son empleados? . 

Esto me haCe pensar, Honorable Cámara. que 
no solaniente debemos pedir qUe se investigue la 
actuación de esta gente en lo que concierne (lan 
el prOblema pesquero. Creo que esto debe am~ 
pliarse a todo 10 que ha hecho la Sección Indus 
trias que ha dirigido un funcionario qUe ha s.id~ 
oapaz de formar illcitamente sociedades anónimas 

pa::a. disponer de dinero sin ningún control y ad­
qUlTlr con él buques malos y venir a .. destrUir 
una riqueza nacional. 

Aún a riesgo de cansar a la HonOTable Cámara 
quiero citar otro caso que demuestra la OSadía .y 
el cini,omo inaudito con que han procedido estos 
individuos. Atacados en la prensa, sin saber qUé 

contestar, publicaron un acta que levantaron en 

una oportunidad en que hicieron una afortunada 
. faena. En esta publicación. que apareció simul­
táneamente en varios diarios de la capltaJ. y en 
algunos de provinCia, dicen en un pequeño' co­
mentario, que antecede a la publicación del ac_ 
ta, que por el tamafio del ojo de la malla (de 
la red de arra$trel no tolIlQ ni deetroa;a pez al-
guno. . 

Fuera de la contradicción' que ,salta a hi. vista 

en la milNna acta, ya. que en el párrafo que ee 

• 
]1efiere al segundo lance dice que capturaron un 
par de centenares de ejemplares de unos 15 cen­
tímetros y sólo seis de tamaño comercia.1, su pu­
blicación motivó la protesta aira.da de unOs de 
los firmantes, el distinguido profesor de Concep. 
ción, Director del Museo Natural de esa ciudad, 
señor Carlos Oliver Schneider, quien protestó de 

que se hubiese usado' .esa acta firmada por él, 

con ~l objeto de engañar a la opinión pública. y 

manüestó que la pesca con rede8de arrastre era 
un crimen biológico. Es necesario hacer re.saltllj' 

este hecho. Un crimen biológico. Agregó que no 
se trata de un asunto en discusión, puesto que ¡a. 

experiencia ha demostrada que. en este afta, d~­
pués de haber trabajado e) vapor de la 'Corpora­
ción con sus redes de arrastre, casi era imposible 
encontrar peces. 

Esta gente que ha engafiado a un Mlnistro de 
Estado, tergiversando los informes oficiales del 

Gobierno, esta gente que se ha valido de malllf; 

¡¡¡TteS. para obtener oapitales del Está.do sin nece­
sidad de rendir. cuenta a nadie de ellos, eete 
g¡ente se ha atrevido a usar indebidamente el 

nombre de un sabio sobre cuya honradez nadie 
puede dudar. Dara ellil<'añar a la ODinión Dllbl1ca. 

Esto no es todo, no sólo han engañado al ex 
Ministro de Economía y Comercio, señor Riveras. 
Su antecesor. el señor ,Taramillo; también. lo fué. 
Cone) señor JaramfiJo fueron. meno~ piado!().~. 

Al sefíor Jaramillo. 10 hicieron ase'51lrar ante el 
Presidente de la República, que el porvenir de la 
industria pesquera en nuestro país estaba en e1 

de-arrollo de la. pesca con redes de arrastre. :&1 

señor Jaramillo. como cualqUier Ministro de Es­

tado que vea a estos caballeros bien vestidos, des­
entpeñando los cargos que de~emlpeñan, jamú 

creYÓ que podían engañarlo ast. Creemos qUe el 
ex Ministro Jarami1lo todavta estli engafiado. El 
señor Jaramillo no sabía, cuando habló en el Club 
de la Unión. que' el vapor de la Sociedad Pesque. 
ra "ATauco". nombre de la Sociedad Anónima de 
los funcionarios de la Corporación, vale mlis que 

diez embarcaciones de nuestros pescadores y fl81J­

ta más que veinte de eJ1as. Destruye mucho mé.s 

que 10 que produce. Y lo que produce es menos que 
el rendimiento de cinco de nuestras embarcacio­
nes pesqueras. En el diario "El Siglo". a nom~ 
bre de los peocadores. se le ofreció al ex Mini8_ 
tro Jaramillo una demolStraclón de 10 que acabo 
de asegurar. o sea, de que la producción de le, 
Sociedad de la CorpoTación tenía un costo variaS 
'veces superior a la de nuestros pescadores, y en 

cUanto a su rendimiento, éste era infinitamente 
inferior, pero el <eñor Jaramillo no oyó este lla_ 

mado.En esta oportunidad lo vuelvo a hacer en 
nombre de nuestro· pescadores. 

En la revista "Zig-Z~". pegando con dinero.s. 
fiscales SUI) publicaciones, han asegurado estO!!! 
"cz.balleros" que en una bora pescan más que. lo 
que peccan en un día los pescadores de todo Chi­
le; en circunstancias de que la realidad es mU'.Y 
otra. En efecto, cinco pescadores con· una red ba._ 
rredera han sacado muchas veces más peces que 
estos señores de, la Corporación en 10 días, 

Podría seguir, señor Presidente, pero lo creo 
innecesarIo. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). - Ha 

terminado su tiempo, Honorable Diputado, 

El Sr. eRAOON ¿se me }JOdria pronorar 
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el tiempo por unos tres minutos, setíor Presiden­
te? 

El sefior CONCHA.- No hay inconveniente. 
El sefior OONZALEZ MADARIAGA.- Ruego al 

se:t1or Presidente lOe sirVa concederme unos pocos 
minutos despu~ que termine el Honorable sefior 
Chacón. 

El sefior CHAOON.- Ya esta Honorable Cáma­
ra se ha formado una opinión re~pecto a la pasta 
moral de estos funcionarios, a quienes el Gobier. 
no debiera mantener en una celda de ]a Cárcel 
Pú\}lica por usar indebidamente dineros fiscales 
por tergive:r:sar informes of1cialel'l, por destruir 
una riqueza nacionaJ y por causar la ruina de 
muchos de nUestros pescadores. . 

La pesca en Chile, Honorables colegas, pUede 
y debe llegar a ser una fuente de riqueza enor­
me. Tenemos a nuestros pescadores, hombres es­
forzados y oapaces; tenemos un litoral riqULsimo 
en toda cIase de especlel'! comestiblM; tenemos 
un pueblo ansioso de encontrar un alimento sano 
y barato, y tenemos además un inmenso e in­
e~plotado mercado internacional. TOdo esto se 
pIerde por CUlpa de unos cuantos funcionarios in 
capace.s y deShonestos que han POSPuesto los in~ 
teJwes de la nación a sus bastardos interese per 
sonales. s -

Nuestro problema pesquero no es un problema 
técniCO, es un problema. econó~ico. Para pescar 
se necesitan embarcaciones y apa'rejos modernos 
y esto cuesta dinero para adqUirirlo y financiar­
lo. Nuestros pescadores no cuentan con este dL 
nero. no porque no puedan ganarlo, pero es el 
~echo de que lo que ellos producen, los llenefl­
clOS los reci\}en los industriales e intermediarios. 

Bastaría cOn impulsar la organización de coo­
perativas de pescadores para que conquisten la 
industria y el comercio, para que este mal negocio 
que no ha podido desarrollarse por falta de po_ 
sibilidades, se convirtiera en un espléndido nego­
<:i.o, y por experiencia ya sabemos la forma cómo 
se desarrollan los buenos negocios. Bastaría con 
organizar cooperativas de producción, distribución 
v elaboración para ver surgir a la industria pes­
quera, pero sí con visión de estadistas nuestros 
gobernantes las ayudan económIcamente y se les 
da las faciTIdades necesarias. tendremos así a 
corto plazo, en nuestro 1 país, una industria pes­
quera de proporciones no imaginadas. 

Existe la creencia de que nuestros pescadores 
sOn reacios a organizarse y que se trata de gente 
incapaz. Quienes esto propalan no conocen a 
nuestros pescadores. Ignoran lo que han he'cho y 
la forma cómo trabajan. NUE'.stras castas gober­
nantes. durante siglos, han despreciado a los que 
traoajan y, desgractadamente. en algunos hom­
bres del nuevo régimen existen todavía estas taras. 
Creen que si los pescadores ganaran más dinero 
lo botarían en alcohol u en otra' forma de mal 
vivir. ¿No se han preguntado nunca esos caba­
lleros? ¿Es que no se darl cuenta de que la pesca, 
como. cualquier ono negocio o industria, cuando 
es buena, surge y prospera? Si el dueño de una 
fuente de soda se dedicara a la bebida, 'su. fuente 
de soda fracasería, pero como el de las fuentes 
dr· soda constituye un buen negocio, éstas segui­
rán brotando como callampas. No existe ninguna 
ramn, pues, .para que no ocurra otro' tanto con 
la pesca. 
. Los .peBCa<!ores del puerto de Valparaiso han 

organizado una cooperativa. Lo han hecho solos. 
~'facias al esfuerzo constante y tesonero del pre­
sidente de la Federación Sindical de Pescadores de 
Chile, el camarada Guillermo Sáez. Esta cooperativa 
ha lograc;lo reunir para SUs asociados, en menos de 
un año varios miles de pesos, y esto. a pesar de 
que, comprendiendo la función social que deben 
llenar estas organizaciones, han ,vendido SWl pro­
ductos . a precios extraordinariamente bajos Este 
eSfuerzo patriótico lo han imitado ya algusas ca­
letas del Golfo de Arauco, Se trata de un esfuerzo 
hecho por los pescadores solOS, sin la ayuda de 
nadie, sin siquiera un aplauso oficial y ¡para qué 
hablar de ayuda! 

Me imagino por un moment~ que loe milloD€15 
que se han despilfarrado en la Pesquera Arauco 
se hubieran puesto al servicio 'de ]a economía' 
nacional. Si esto se hubiera hecho, hoy día .no 
sentiríamos la escasez de carne, y muchOs chile­
nos habrían encontrado en la pesca una fuente 
honrada y digna de trabajo que hoy día buscan 
ansiosamente. . 

Como conclusión de Jo que he expuesto, IlOl1c1ul 
de la Honorable Cámara se dirija oficio al setíor 
Ministro de Economía y comercio, solicitando 
exija de la Sociedad Pesquera ArilUCO S. A .. envíe 
,¡ la brevedad posible un balance de sus activida­
des financieras; una nómina de los Consejeros ~ 
indicación de sUs sueldos y del de los funciona­
rios de la mencionada sociedad con SUs respectivos 
nombres y antecedentes técnicos. 

El señor CAS,TELBLANCO (Presidente) - ~e 
dirigir!i el oficio a nombre de Su Sefiorm 

Tiene la palabra el señor' Olavarrfa. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Se me 

había concedido una interrupción. se:t1or Presl­
dllnte. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Por 
el Honorable señor Chacón y duranté el' tiempo 
que a él le correspondía.; pero. ya terminó, Ho­
norable Diputado. 

El señor OLAVARRIA.- Yo no te~go inconve­
niente en cederle algunos minutos. siempre que 
se me dé el tiempo necesario para el desarrollo 
de niis observaciones. 

El señor GONZALEZ MADARI(\GA.- No de­
searía, sefior Presidente. que quedara en el am­
biente de la Honorable Cámara la impresión de 
una Idea que ha expuesto el Honorable colega 
señor Chacón relacionada con la Corporación de 
Fomento -idea que rubricó en parte un Hono­
rable colega de ]a Derecha-- y que puede hacer 
creer que ha ha bid o grandes fraudes en la orga­
nización de esta sociedad o en las relaciones entre 
la Corporación de Fomento :v la Cía. Pesquera 
Arauco. 

Conozco un poco la materia porque he estudia­
do algunos aspectos de ella relacionados con la 
industria pesquera, y faltaría a la lealta'd de ca­
ballero si no dijera lo que hay en el fondo de esta 
cuestión. 

Reconozco ... 
El señor CONCHA.- En eso de la rúbrica de 

Un Diputado de la Derecha. está equivOcado Su 
Sefí01'ía. 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El sefior GONZALEZ MADARIAGA.- Se1ior 
Presidente, es que yo repudio este espíritu de dar 

~. ," . 
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aspectos escandalosos a eiert06 problemas, espe­
cialmente cuando se recurre a este medio sin un 
propósito constructivo. 

El señor CONCHA.- ¡Nosotros queremos 01r al 
Honorable colega! 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Quiero 
creer que, en el fondo, nos estamos 'entendiendo. 

-VARIOS S~ORES DIPUTADOS' HABLAN A 
LA VEZ. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- AdemAs 
lamento que no se hayan encontrado presentes 
en este recinto los representantes que la Honora­
ble CAmara tiene en la Corporact6n de Fomento 
de la Producción. Uno de ellos es un Honorable 
cOlega del Partido Conservador, y el otro perte­
nece a la representación sociansta. 

. Honorable Cámara: la Corporación de Fomepto 
de la Producción ha organizado una sociedad para 
explotar el negocio de la pesca, con la Compaf'ifa 
Pesquera "Arauco". Ha puesto algu,Í1os cápitales y 
también los ha puesto la empresa partiCUlar que, 
además, ha aportado algunos otros elementos. 
No voy a defender la 'organización de esta SOCie­
dad. No p~edo decir que haya sido feliz en todos 
sus actos, pero estamos en presencia de una buena 
intención, que es necesario desarrollar en el pafs .. 

Lógico es, entonces, que si la institución en 
referencia ha puesto capitales en esta Sociedad, 
ha necesitado también contar en el seno del Di­
rectorio con algunos representantes suYos que 
puedan intervenir en la resolución de sus proble. 
mas. Esta situación los hace aparecer con el mí­
nimum de acciones que los Estatutos consideran 
necesario para poder, participar en el Directorio. 

El señor MELEJ.- O sea. $ 100 por represen­
tante ... 

El sefior GONZALEZ M,ADARIAGA.- No se 
,trata. entonces, de que cinco funcionarios se han 
comprometido para explotar... . 

El señor VIDEl.A. -,.Asi es qUe la institución 
particulai' tiene sólo $ 500 aportados ... ~ 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. - La ins­
titución particular tiene otros capitales también, 
Honorable colega. 

El señor MARDONES. - AQUÍ nadie sabe nada. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. - Y si el 

Honorable Colega Videla Salinas tiene. dudas. pue' 
de solicitar otros datos de su colega de represen­
tación, H. Diputado don Carlos Gaete, quien pue­
de dárselos. 

El señor VALDEBENITO. - ¿Me permite,'señor 
Diputado? No se olvide. Honorable colega, que los 
proyectos de constitución de sociedades no los hacEn 
directamente los consejeros representantes del 
Parlamento: hay subcomisiones. 

Debo manifestarle algo más, todavía. En una de 
las sesiones pasadas de. esta H. Cámara denuncié 
un caso - no tanto' idéntico, l>Elro que tiene rela­
ción con la Corporación de Fomento -, que se 
refiere a haber destinado sumas consultadas para 
construír' habitaciones populares., a la construc­
ción qe casas que iban a beneficiar a elementos de 
mejor situación económica. ¿Y por quiénes estaba 
constituida la Comisión que aprobó este proyect.o 
de construcción de casas? Era, Honorable colega. 
una Subcomisión presidida nada menos que- por 
el actual Presidente de la República, don Juan An. 
tenio Rfos, que en aquella oportunidad era conse­
jefo de esa institución. Así es que en este sentid1 
no hay que fiarse en absoluto de estos detalles. En 

esta denuncia ,a que me he referido señalé. precisa­
mente, que la Corporación de Fomento fué burla 
da. En ningún caso. fué culpa de los consejeros. 
Por lo tanto, el hecho de que nuestro COlega. H. se­
ñor Carlos Gaete represente al Parlamento en la 
Corporación de Fomento de la Producción, no alg­
nifica que haya aceptado esto ... 

El señor CONCHA.- Es consejero suplente. no 
más. 

El sefior MARD01\"ES. - Y apenitas. 
El sefior V ALDEBENITO. .:... Y es todaV1a un 

consejero suplente, como muy bien me anota el 
Honorable Diputado, 

El señor GONZA'LEZ MADARLAGA. - Yo, Ho· 
norable colega, tengo el defecto de ser un poco 
más exigente. 
,Si la Cámara tiene representantes en estos or­

ganismos y estos organismos aparecen delinquien­
do, extiendO la res~nsabl1idad a estos representan­
tes, porque soy de aquellos que creen que la rll­
presentación parlamentaria debe ser mA.s atenida 
a los conceptos constitucionales y establecer la In· 
compatibilidad, y mantenerla. 

El señor ECHA V ARRI. - ¿Me permite un al· 
cánce, Honorable Diputado? ' 

- HABLAN VARIOS SRES. DIPUTADOS A 
LA VEZ. . , 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). - Rué· 
go a los señores Diputados se sirvan dirigirse a la 
Mesa para evitar los diá.logos. 

El señor ECHAVARRI. - Estimo, Honorabl", 
colega, que los funcionarios . de la Corporación, 
miembros de la Sociedad Pesquera, están desem­
pt'ñando los C!l.rgos de direetores como representan 
tes de los apro'tes de ,la Col1lm'ación y no en euan­
to a repre¡;entantes de aportes personales. 

El señor VALDEBENITO. -¿Quiere permitir­
me, Honorable colega? No quiero dejar en la Cá· 
mara la idea ... 

El señor ECHA V ARRI. - Este caso se repite en 
otras sociedades en las cuales la Corporación de 
Fomentoparticipa con dineros yen los cuales tamo , 
tién nombra representantes en los respectivos di­
lectoríos. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. - Esa es 
la situación, Honorable colega, en cuanto a los 
aportes. ' 

24.- PARCELACION DEL FUNDO "mJUELA 
LARGA" REALIZADA POR INTERMEDIO 
DE LA CAJA NACIONAL DE EE. PP. Y 
PP.- REITERACION DE OFICIO. 

El señor CASTELBLANCO <Presidente) Es· 
tá con la palabra el Honorable señor Olavarria, 
Se le éstá computando la hora S. S. 

El señor OLAVARRIA. - No, señor Presidente. 
concedí la interrupción en la inteligencia de qué 
8e me había prorrogado la hora. 

Si no es así, no acepto más interrupciones. 
Señor presidente, con el asentimiento de la H. 

Cámara. me voy a permitir refutar punto por 
punto, la carta publicada POr el señOr Vice¡)l'e­
sidente de la C2 ja de Empleados Públicos y Pe­
riodist2.s en el diario "La Opinión", de fecha 4 
de juniO en curSo y en cuyo contenido pretende' 
desmentir las declaraciones qUe en este recinto 
formulara . en sesión de fec'ha 2 del actual, con 
respecto a ciertas I negociaciones autorizadas'!)Ol' 
el H. Consejo de la referida institución, . que. _ 
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malllera algUna resguardan los intereses de la 
granmaYOria de sus imponentes. 
. En efecto, el señor Vicepresidente, al referirse 
a la adquisición del fundo Hijuela Larga de las 
Comunas de Buin y Paine, manifiesta: 

"En p¡imer lugar debo decir": expresa el Vice-
,presidente, "que la operación se realizó previo 
estudio que se hizo de todos los informes técni­
cos que se solici1;&ron y el H. Consejo estuvo al 
tanto de .Ildos los pormenores del negocio, desde 
la inidación de éste hasta el momento de la 
cancelación del predio'. 

"El fundo Hijuela Larga, agrega el Vicepre­
sldente, adquirido de acuerdo con la ?Qlitica in­
versionista de la Caja y con las ideas sustenta­
. das por lOS técnicos de la previsión, costó 
$ 9.083.830 . conforme a la tasación practicada 
POr los ingenieros agrónomos, señores Carlos 

. Henríquez, Edmundo Ramire?: y Enrique. Be~a. 
Los terrenos no estaban. pues, avaluaaos en 

. $ 3.500.000, cómo dice, el señor Olavarria". 
Ahora bien, señor Presidente, pua no abundar 

en excesivos y cansadore~ detalles sobre esta 
adquisición, que en forma preferente ?retende 
desmentir el señor L8ibarca Hubertson.. ruégole 
""olicitar el asentimiento de la H. Cámara para 
que'se 'publique en el Boletín Oficial y en la 
versión pública, el oficio que ha tenido a bien 
contestarme el señor DirectOr General de Im­
puestos Internos, con fecha 29 dé mayo ?pdo., y 
en el cual se establece la efectividad de mis 
a-firmaciones, ya que en lOS prime<ros rubros de 
los documentos referidos van a encontrar los H. 
oolegas los ROles. N.o 1,523 y 1, de las Comunas 
de Buin y Paine: respectiVamente, y que corres­
ponden al fundo· San Juan de Vlluco", de la se­
ñora Juana Edwards de Gándarildas, avaluado 
por los técnloos de Impuestos Internos, en la 
eantidad de $ 3.486.400, Y que, posteriormente se 
llamó Hijuela Larga, dividiéndose en lotes que la 
Oaja. de EE. PP. Y PP. vendió a sus imponentes 
por intermedio del señor Oarlos Qssandón; lotes 
que fueron avaluados, según consta., en estos 
misolos documentos, én la. respetable cantidad 
de $ ~8.3~8. 700. 

. Aclarao.o este· '))rImer puntó, debemos ver el 
o!igutente pirrafo de la carta del señor Vicepre­
sidente, que mani.f1esta.: De los empleados que 
compraron parcelas, lo hicieron unOs con cargos 
a los fondos de desahucios en conformidad al 
reglamento· del personal, en intima concordan­
cia con las disposiciones de la Ley 7,295, que les 
confiere autorización para invertirlos en adqui­
sIción de propiedades". 

Con respecto al contenido de este pán-afo, H. 
Oám'ara, . sólo me permito rogarle al sefior Vice­
presidente, se sirva contestarme por intel'Dledio 
del sefior Ministro de Salubridad, ¿cuántos' son 
los funcionarios de la Caja que en esta y otras 
negociactónes han hecho adquisiciones por in­
termedio de la institución por valores que están 
muy por encima de las disponibilidades que les 
confiere la Ley N.O 7,295? Y le ruego que me 
conteste asimismo: ¿Cuáles son los funcionarios 
públicos que teniendo deudas pendientes con la 
úaja obtuVieron el extraño privilegio de contraer 
nuevos comprQmieos? y, finalmente, ¿cuántas son 
las solicitudes que el H. Consejo ha rechazado 
a aquellos modestos empleadOs que, cumpliendo 
con todos los requisitos impuestos POr la ley, aún 
no han podido adquirir u:r.. bien raiz1 
~ con~ deIlW6tn,.rÚl seruramen-

t0 a mis H. colegas, el odioso privilegio creado 
en la caja N~ional de Enlpleados l PúbliCos! Y 
Periodistas. , . 

Veamos ahora otro párrafo de la catl/I. del se­
ñor Vic€presidente: El fundo se ent'l'egó a un 
pa.:~icular pa~a su paa-celación, operación que 
deJO a la CaJa una utilidad. doe $ 737.775.74". . 

Desde luego, el. particular a que l!!e refiere la 
carta, es el señOr Ossandón, y por documentos 
<I.ue obran en mi pod·er. este Señor habría' garan­
tl~O a .la Caja una utilidad de $ 800.000.00. 
1Jla.s un mterés del 6 010; pero supoI;liendo que 
est~ docl:.:nentos no establecieran la verdad, ¿no 
ven los señores. Diputados, que Ia. uti1ldad que 
t~n pomposamente nos señala el señOr Vicepre­
SIdente,. está. revelando que no existe ninguna 
proporCIón convemente para los intereses de la 
CaJa y de sus imponentes con el monto de los 
dineros invertidos y la rev~lm-ización de las par­
celas? Acaso no salta a la vista que ése palticu­
lar. que señala el propio señor Vicepresidente ha 
obtenido una excesiva utilidad, en circunstancias 
q1.le en este negOCio sólo le ha correspondido el 
'Papel de intermediario y. con dineros extraldos 
del sacrificio de millares de empleadoS Públicos 
y a muchos de los cuales, sUs sueldOs no les al­
canza para tener ulia habitación medianamente 
higiénica y cómoda? .. 

Mal!, señor Presidente, en ota'o acápite de la 
carta ~e establece que con posterioridad a este 
negQCio, el Consejo ha a;cordado Do renO'V84" ope­
raciones de esta naturaleza. Estimo que ha he­
cho muy bien el, H. Consejo al tomar esta de­
terminación, porque no es precisamente COn es­
ta clase de negociaciones cómo se resguardan las 
sagradas economías y reservas 4e previsión de 
Jos empleadOs pÚblicos y periodistas de Chile Y 
esta misma determinación del H. Consejo, les 
está demostrando, señores Diputados, que estoy 
en la más absoluta razón cuando afinno qtIt eli­
te negocio no fué correcto, porque no resguardó 
los inOOreses de la Caja Di mucho menos los in­
tereses de sus imponentes . 

Ahm-a que he demostrado con documentos q.ue 
~I Fundo "Hijuela Larga" estaba. avaluado en 
$ 3.486,400, yo le pregunto nuevamente a.l selior 
Vicepresidente, cómo justifica el reavalúo de 
$ 9.083,830 que determinaron los ilÍgen1eros Agró­
,nomos de la· Caja, en circunstancia que saben 
también como el que habla, que se ta'ata de te­
rrenos revenidos, donde el agua allO!'a a la su­
per~icie y dest~e todo germen de pla.nta.clÓn 
V en circunstancias que los elevados precios de 
esta parcelación sólo podrían justificarse en te­
rrenos de primera clase y aptos para el cUltivo. 
que beneficiaran a los imponentes y oonforme 
a los fines de la. institución le asegura.r&n su 
porrenir. 

Termma su ca.rta el sefior Vicepresidente, dt­
ciendo que si el que habla se hubiera tomado 
la molestia de pasar por su ofIcina a inquirir 
antecedentes, no habría proporcionado datos tan 
equivocados. . 

Desde luego, cábeme ia satisfacción de l'&titi­
car en esta Honorable Cáma.:ra toda¡ mis de­
claraciones anteriores, y esta. vez, demostn.r con 
documentos de organismos técnlc<l6, que no he 
tratado de engañar ni sorprender a nadie, y si 
no he pasado' por la otlcina del señor Vicepre­
side~te para inquirir mayores antecedentes so­
bre este asunto, es porque teDiO la seeurtda<l 
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de que en la. Ca.ja no se me habrían propor. 

cionado los antecedentes qUe sobre éste y otros 
negocios obran en mi poder, además, porque la 

experiencia me ha enseñado que en la Caja de 

Empleados Públicos' y Periodista¡¡ no se encuentra 
la llÚsma colaboración y el deseo de beneficiar a 
los imponentes, que he observado en instituciones 
semejantes. 

y para demostrar. una vez más lo qUe afirmo, 

debo expTesar a mis Honorables, colegas, que con 
fecha 11 de diciembre de 1942 presenté en esta 
Honorable Cámara un Proyecto de Ley que ac'. 
,tualmente se encuentra en tabla en la 'Comisi¿n 
de Gobierno Interior y que transfiere a titulo 
gratuito algunos terrenos fiscales en el puerto de 
San Antonio a 'las lCajas de Empleados Particu­
lares, Marina Mercante y Empleados Públicos y 
Periodistas, con el laudable propósito de construir 
habitaciones para sus imponentes. Al requerir 
personalmente y por escríto a los Vicepresiden,tes 

de las instituciones mencionadas me contestaron; 
El señor VLcepresidente de la Caja de Empleados 

Farticulares me expresa textualmente: "La Caja 
está viVamente empeñada en construir poblaciones 
para SUs imponentes' en las diversas regiones del 
pais de tal manera qUe al contar con terrenos 
para ta,l efecto en San Antonio, la construcción 
de casas para empleados podría estpnarse como 
un hecho, condicionado, sí, a la 3iCtual situación 
del .mercado el, cuanto a las posibilidades de 
obtencióñ de materiales". 

El señor Vicepresidente de la Caja de la Marina 
Mercante, me contesta diciendo: "Esta Caja desea 
construir en San Antonio casas para los empleados 
de bahia, para cuyo objeto ha reservado la suma 
de $ 300,000 que pondrian duplicarse sl Ud. lleva 

a realidad el Proyecto que me envía". 
y ahora veamos, Honorable Cámara, lo que 

contesta el señor Vicepresidente de la Caja de 
Empleados Públicos y Periodistas, que dice en la 
parte pertinente: 

"CÚlnpleme expresar a Ud. que esta institución 

tiene escasisimas POSibilidades de realizar cons. 
trucclones en el 'citado puerto, pues las reducidas 
disponibilidades conque se cuenta para la inver. 
sión en ¡propiedades destinadas a los imponentes, 

se hallan en su totalidad consultadas en el Plan 
'de Inversiones para el próximo. afio, el cual ya fué 
aprobado por el Honorable Consejo 

"Además, como en los años posteriores las can. 
tidades que se fijen para esas adqUisiciones irán 
disminuyendo paulatinamente y serán distribuidas 
por otra parte, a prorrata del número de em-

p1ea<los de cada localidad, en relaciÓn a los re. 
quisitos exigibles, un deber de sinceridad me induce 
a decirle que las posibilidades de San Antonio 
son muy exiguas".· 

y esto me contesta el señor Vicepresidente, en 
clDcunstancia que el monto mensual de los sueldos 
de los empleados públicos de San Anto}lio, sobre 
los cuales se efectúan las correspondientes im. 
posiciones, asciende a la suma de $ 400.000 y 

cuando estoy demostrando públicamente que lo's 

fendos de la Caja de Empleados Públicos y Perio~ 

distas se ocupan en negocios que constituyen un 
engaño para sus imponentes y fantásticas utilida· 
qes para gestores particulares que no tienen por 
qué intervenir en las inversiones de la instituci¿n. 

Yo termino, señor Presidente, reiterando mi 
petición anterior, en orden a que la Honoraible 

Cámara 8icuerde solicitar del señor Ministro de 
Salubridad la designación de un Inspector de la 

C6ntraloría General. de la República para que se 
aboque al estudio e investigación de los hecho, 
que he denunciado. 

El seí'.or CASTELBLANCO (Presidente).- No 

hay quórum para tomar acuerdos, Honorable D!. 
putado. 

El señor OLA V ARRIA.- Que sé mande, enton. 
ces, a nombre de la Brigada Parlamentarias Socia­
lista. 

El 'señor CASTELBLANCO (Presidente).- Su 
Señoría pidió la palabra acogiéndose al Articulo 
18 del Reglamento. Como el ejerCicio de este 

derecho se ha desnaturalizado hasta el· extremo 
de constituir un vicio voy a recordli\l' a los Hono· 
rabIes Diputados que' este articulo dispone termi. 
nantemente: 

'''El Diputado cUya reputación o corrección de 
procedimientos se dañe. por cargos en la prensa 
o por observaciones formuladas ~Or algún otro 
Diputado podrá, para vindicar se , usar de la pala. 

bra durante cinco minutos, como máximo, al tér. 
mino de la sesión". 

Yo quiero rogar. a Sus Señorías que sean veri­
dicos cuando deseen hacer uSo de palabra asUán. 
dose en alguna disposic!é'n reglamentaria, porque 
de otra manera no me será posible tener la segu" 
ridad del derecho que invocan los Honorable.; 
Diputados que me han pedido la palabra. 

Se levanta la sesión. . 
-Se l-evantó la sesión, a la.s 19 horas y 50 mi. 

nutos. 

ENRIQUE DAft,ROUY P., 
Jefe de la Redacción 
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